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I.- CONCEPTO DE GUERRA. 

La guei:-ra en forma genérica, puede canceptuai:-se cano la 
utili:-:acién de fue.zas armadas entre dos o mas persanas jur!dicaa 
internacionales ¡>ara resolver un canflicto de cualquier clase. 

El ejercicio de la fuerza armada, es la caricteristica 
principal de la guerra a la cual se U'len las otras circunsta.'1 -
cías para definirla. 

La finalidad de la guerra es un aspecto necesario para 
carac:teriza.rla como tal; así cerno en la crganizacién de ~ esta
do, su ter.dencia social ccrnún es requisito indispen,,,a.tle para no 
ser ccnsiderado como un sirnpl.e aqrupani•mto hunano sin cc:t.esién, 
ní lugar por consiquiente en ~1 ccncierto de las na.cienes; a.si -
también en la queri:-a el ejercicio de la fuerza si• 1na finalidad 
Ceterr.<li:..:d:..:r cc...c~titu.i..L.~ u.ca bimp.ie eiemen'to ce <lest.ruccién disol
vente y antisocial. 

C:Sta finalidad ha sido siempre en la historia algo que 
cada una de las partes cree ter.er derecho. La invocacién cel de
i:-echo para justificar ~1 ejercicio de la fuerza es invai:-iable en 
los ccnflictos armados. Cuando éste no ha existido y ha sido la 
conquista la única finalidad, a ella se le ha dado en llamar 
"dei:-echo de canquis tal! ( l) 

La guei:-ra no es el medio de hacer valer por la fuerza 
los derechos internacicnales, sino qu.o se ha ccnvertido en el -
medio de hacer valer por la fuerza las violaciones internaciana
les, 

(1) Burras Jarpa, E:rnes to. "Derecho Intern3cicnal PÚblico,. Ed. -
Jurídica Otile, Santiago de Otile, 1955, Pag. 464 

puesto que por- cada derecho que se pretende hacer valer, existe 
necesariamente t..rlll pretendida violu.cién por parce del enemiga. -
En tcxla controversia internacic:nal que se· suscite sobre violacio 
nes de los derechos de tn estado ooc parte de otro, el sereno jui 
cio de ambc.s • aplicado a ella" de buena fé no puede sino supcner
se teái:-icamente suficiente para resolver la diferencia de acuer
do can los principios de derecho esta;;,lecidos, o can los que pcr 
legitima extensién pudieran elabai:-ar:oe. En los nume.rosos cases 
en que es co ocurre, no hay duda de que nos encontramos dentro 
del terreno rigurosamente jurldico. 
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CUando los mismo.s estados interesados no :>t:eden ponerse 
de acuerdo, los buenos oficios de un tercero, o el juicio arbi -
tral se nos presenta cano medios menos apetecib:.es pero incue.stio 
nablemente encerraoos c!entro del ca.rnoo del derecho. Terminados es 
tos y los oemás medios pacíficos que. puiieran concebirse, .:;e ha -
llegado al límite del terreno jurídico, y ól cc:mienzo cie hostili
dades, poniendo en juego la fu¿rza propia de las ~.:irtes ejercita
da ccnf.:»:mP.- a su aroitrio 9 Cal lo cual se marca la entrada a \.rla 
esfera de accién y pensamiento al cual el derecho no pued~ pene -
t.rar si no es para d~cl'1rar su irrespcnsabilidad. 

Un" vez que el derecno ha fracasado en su finalidad de 
paz en U1 c:aso determinado, y Q'Ut::! tna. part:.e ejercita la fuerza -
para efectuar una agresi~ y otra para defenderse de ella; ~l ccn 
flicto ~lico que se oro:1uce es una cuestién de hecho detrás de 
la cudl existe latente. U'd afectacién qu~ ínutil.mente reclama la 
ayuda ael ¡:ropio derechc. 

II.- LAS CAUSAS DE LA GUERRA 

Las causas de la guerra quedan canprendidas dentro del 
campo del derecho, pr.rque ellas r.ecesariamente preceden a la ini 
ciacién de las hostilidades, que es el manen to en que los belig., 
rantes, o \.rlO de ell~,, par lo menos 9 substrae su causa del régi 
men establecido por la ccnciencia juridica universal para el ccn 
cierto pacífico de las nacic:nes. 

Se diría por este motivo que todas las cal"5as de" una -
guerra sen susceptibles de deterr.iinacién conforme a los princi -
pios del derecho internacic:nal. Así ocurre en efecto en la gran 
mayc:ria de las c:cntrover.;;ia..c; interneeic:r..ale!:., en laz qu:::" la sim
ple exposicién de los prir.cipios del derecho, o su estudio de 
:n:.ena fé pcr a.-:iba.s partes en cuanto a su aplicacién· al caso ccn
=.,to que se ¡:.resenta, basta para llegar a una cc:nclusién pacÍfi 
ca y satisfactacia para a."nbos. Así ocurre también en casos menos 
sencillos en los que los '::luenos oficios o el arbitraje tienen 
que utilizarse por imposibilidad de las pártes para p":nersc d., -
acuerdo sobre el contenido de~ derecho, o sobre la aplicabilidad 
de determinadas normas. Pero en estos casos, la causa ha sido ex 
puesta y sujetada <"l funcionami<.nto del derecho. En otras pala -
bras, todas las ccntrOVP.:rs::..a.s que p\.lle'de:n ser causa de guer!:d. sen 
susoeptihles de resolució:n jurldica. 

Pero el us::> del lengua}:> lim!.ta el significado de 
"causas de guerra" a las que han conducido de hecho a ella, sien 
do así que estas no sen de naturaleza diversa de lClS que pudie -
ron habeela ocasionado pero que se resolvie«on en cambio jurídi
camente y satisfactoriamente. 
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Frecuentemente se asocia la idea de agresión de \Zl estado 
cano causa fundamental, sin embargo con gran facilidad puede perci
birse que la agresic::n no es sino la etapa final de \Zl desarrollo 
previo al cual se encuentra indisolublem~nte ligada. 

Existen incuestionablemente ce.sos de agresién en los q'2 
el desarrollo previo no ha sido mas que el dese.:> dP. ccaquista, sin 
que las circunstancias que lo han :::-odeado puedan ocultar esce mó -
vil exclusivo. Pero en otros,. exis-c.ia oo:: mu=ho tiemoo antes d~ tn 

estad:> de rivalidad, de ccrnper:enci=., t~rr:Ltorial, de. hegemc:n.ia po-
1!.tica o ::1el entrelazamienco de t:od:os ellos. Cuestiones rali.;¡ios<=s 
y sociales añaden también elementos negativa:;. Cu~"láo existe este 
estado de rivalidad en plen·o pro:Jraso, mucho tiempo antes de la -
ruptura de las hostilidndes la luc.."ia de propa9e.:1da habia e:npezado 7 

pa::-a la farmacién de una atmósfera moral que resultara favorable a 
coaa \X\O. cic: ¡c::L.:> pdJ:Lt:s.; <l~.::-.:ci:..r..c .. :.2 ~, . .,:;;<!~ e: .:!c.=2c!-.. .:: C.X~¿e~ Ce -
,.sta pro¡.:aqanda elementos Úti:es ?ara la detc:r:=inacién de la justi 
cia de la cñusa. (2) 

?:ir otra parte aqresicn si;nific:::. un hecho flsico al 
cual sirve de móvil alguna intenci"'1 deterrrinada y necesariament:e 
host.il. El hecho físico es facilr.en:.e determina:J:e; el e:;tado- qt.e 
primero atraviese t.na frQ"\tera c::n. sus fuerzas ar=nadas es incues
ticnablemente el agresor, fÍsicamen~e cc:..nsiderada la agresi:Z,.; y 
sin embargo, este he=ho, en sí. mis~o puede no tener md.S i..'1.tencién 
q"" la legitima defensa y sucedari.a así. siempre que fuera pa::.ente 
que el estado invadido estaba lis::.o para el ataque y solo ?or cir 
cunstmci:.:s dt:? mayor lentitu:i en la preparacién pudo su adversa -
ria dar el primer 1olpe. 

Que un estado sea el crir.'ero en atravesar la frcntera -
(2) Sa::ros Jarpa, E:z:nes~o., 0b.· Có.t. Pág. 458 
del enemigo no es pues agrcsién si el invadido ha declarado ya la 
guerra o =eado por su propia iniciativa una situacién de injusti 
cias y amenaza inminente a la cual el derecho no puede agregar la 
ventaja de que el ofendido tenga ~"" esperar pacientemente a que 
el estado moralmente agresor lo ob:igue a aceptar la lucha en su 
propio territorio. 

Estudiando la génesis da las guerras, ¡:iuede vet>se que -
todas las controversias, cayendo ..-:cr.tro del Car:1po del derecho, po 
drtan s~r siempre susceptibles de sasticfact:tt:"ia resolucién. Perc 
sen precisamente 1-oG mé.z:ito.:i de la controversia los qu:? U"\ estado 
que premedita tna a1resién se rch".lSa a se.meter al juicio imparcial 
de la humanidad o de personas qt» ¡:iujieran emitir tri fallo desin -
teresado, o a tl1 ('-9 t'J'ii o por. oarte Je su pr~io adversario p.ira -
lleg<ir a t:n entendimiento pacifico. 
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Creemos, pues, que por medio de una recta construccién 
jurídica puede localizarse la agresién en el hecho de som~ter 
los verdaderos móviles de una proyectada guerra, al juicio impar 
cial de quien pueda ccmpetenteme.~te pronunciar el fallo del dere 
cho ccn respecto a ellos. 
( 3) 

Para lo cual debe tenerse presente que el derecho ya -
ha establecido ccnceptos y normas mediante los cuales determinar 
se la conducta justa o inj=ta de cada estado en cada uno ce sus 
actos; la violaciéri de uno de ~5tóS principios por parte de un -
estado no pU?de necesdriamente ser causa jtl..ita de guerra para el 
agraviado, porque ~ste orccedimiento es a menudo mucho mas costo 

(3) 'lerdross, Alfred. "Derect:o Internacional PÚblico Ed. Aguilar 
Madrid 1967, Pág. 351 

so y =uel que el da.lo causado por qu~en viola un principio de -
derecho internacicnal. 

La tarea del derecho como actividad social es en este
terreno, evolucionJC al grado de im::ie !ir asta subst.:.·accién y rei 
vindicar para su esfera de accién el juicio sobre todas las con
troversias internacjcnales cuando es~as tcdavía pueden ser mate
ria de resolucién jurídica. 

Il:I .- EL D::RECHO EN LOS CONFLICTOS ARMADOS. 

La función del derecho en relacién :::en una guerra an
tes d:. que esta ocurra y cuando ya el régimen establecido para 
evitar las :::cntroversias ha resultado insuficiente, ·es impedir 
que el estado de cosas de;cnere aún m,'.,s y llegue a la forma de
conflicto bélico, estableciendo algunos recursos mediante la 
ayuda de perscnas o estados ajenos a la controversia. De aqui -
los buenos oficios• la mediacién y el arbitraje. 

Cuando ha estallado el conflicto, el der~cho por voz 
de la conciencia social, declara que el recurso a las armas, -
es contrario a él, c:;ue conduce a finalidades opU<:stas a las -
que la hun:anidad tiene por supremas• y que no le reconocerá 
más cans.,,cuencias que las que la íue=a material haga inevita
bles. 

El derecho respeta la existencia de una opinién pÚ 
blica universal sobre la,. causas de una querr.::., y la condena 
c:ién o aprobación moral de ellas, derivando de e<:ta opini(n, 
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en los pocos casos en que ello es posible, ccnsecuencias pr~iamen 
te juridicas traducibles en resultados prácticas. Asi las naciones 
se abstier.en de ccnceder el carácter de beligerantes a los movimien 
tos de insurreccién que no reFresentan una aspiracién espontánea y 
en los C3SOS de anexién procuran también suspenaer el re=cnoci:l\i.en 
to hasta qua este sea inevitale. 

Como esto no basta, el derecho estu::lia la forma de i.11pe
dir que los resultadas de la querra determinen en definitiva la 
cc:ntroversia, independientemente de la justicia de la causa de ca
da beligerante. Busca así la mar.era de penetrar detrás '.ie los tra
tados de paz y cooperacién mundial y sobre todo busca limitar la -
destructibilidad y deslealtad que los cc:nflictos bélicos par si 
mismos representan, mt?diante nor~as de naturaleza propia.mer.t:.e jur:Í. 
dica, dirigidos exclusivamente a la cc:nciencia y respansabilidad -
de los beliq"C?rantes. 

IV .- EL DERECHO ~E GUZRRA. 

El derecho de -JU¿rra es cc:ns i.:!erad" un recu::-so d;:?l derc
ch:> internacicnal p=::i ~ • .;.cer válida.:! l" :;ucrra cu.:mdo el d.arec.ho -
ha fracasado en su finalidad de paz. Sin embargo, esce derecho so
lo puede ejercitarse cuando se presenta una causa justa para algu
na de las partes beligerantes, es decir aquella que se defienda de 
un ejercitamiento de fuerza en su centra. 

Por otra parte cuando una de las nacic:nes ejercita la 
fuerza como agresién, ent:>nces será guerra injusta. 

Creemos que el llamado derecho de g'-"'rra no puede ser 
cc:nsiderado como tal por la estructura lógica del derecho, dado 
que no corresponde al fenómeno objetivo del derecho, ni a las 
carácterísticas generales del mismo. (4) 

(4) Verdross, Alfred., Ob. Cit. Pág. 365 

La guerra solamente puede ser considerada cerno un hecho -
aunque el derecho no se mantenga indiferente ante ella. 

La guerra en su conjunto, no P""de ser considerada cano -
justa o injusta, puede ciertamente haber justicia o injusticia en -
la causa que defiende cada una de las partes, pero el c:onf"licto bé
lico, es independiente de esa circunstancia. 
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E:l ccncepto de justicia exige n<>cesariamente en las preten 
sienes ccntradictorias de las partes, que una tenga la razén y la 
otra no. La justicia tiene por finalidad precisamente determinar de 
parte de quien esta la razén ( o el derecho ) , pero la ccntroversia 
en sí misma no puede ser justa o injusta, solo puede serlo, la pre -
tensién de cada una de las partes. 

Lo único que es justo o injusto en una guerra, es pues la 
causa que cada estado defiende, no su participacién en aquella, ni
mucho menos la guerra misma. 

No es posible decir que la guerra sea justa o injusta, es 
sencillamente antijuridica, es decir opuesta al derecho, aunque se 
diga frecuentemente que 1.rla de las partes en un ccnflicto télico es 
!:e eje.!"'i:"it:?nd"' ~Jn "df?r-=!cho de defensa'". en realidad este de!endiendo 
se de una agresién o haciendo efectivo pOC' la fuerza un derecho. 

Para que el derecho de defensa pudiera ser considerado 
como tal, presuocndrÍa un orden jurídico necesariamente pacifico en 
el que la coercié:n aplicada a los trasgresores sea creacién de la -
misma disciplina y aollcada por ócganos facultados para ello. El 
"dereC:~o de defensa" no puede ser ccnsiderado más que cerno Lrl esta
do de necesidad, espcntáneamente determinado saliendose del campo -
del derecho, por la incompetencia de este para evitar la causa que 
le diÓ ori~n. (5) 

E:l derecho como base de la actualidad social normai:iva, -
"'studia la forma de impedir que los resultados de la guerra determi 
nen en definitiva la ccntroversia independientemente de la justicia 
de ·1a causa de cada beligerante, para impedir que las guerras sean 
ratificacién de pretendidos de:.cechos no def~idos por medios pacifi 
cos. 

V.- CONSl::CUENCIAS JUJUDICAS DEL ESTAIX> DE GUERRA. 

El estallido de la guerra interrunpe todas las relacio -
nes pacificas entre los beligerantes 1 por- lo que las nac:mas de de
recho intec-nacicnal de tiempos de paz, dejan de aplicarse entre 
ellos, quedando suhs t itUÍdos in ica y exclusivamente por las regula 
cienes jurídicas de guerra. 

La guerra suspende asimismo los tratados bilaterales en
tre los paises beligerantes, no así los tratados relativos a la 
gue.rra que hayan sido previamente celebrados por los mismos. 
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Aunque en general cada beligerante anula aquellas dispo 
sicicnes ccnvencicnales que se opcnen a su ccncepto de necesida -
des de guerra, en otras ocasicnes algunos tratados quedan en pie 
por ccnsentimiento tácito o por así convenir a los intereses de -
las partes. 

Par otra parte, las relaciones diplomáticas y- ccnsula -
res quedan suspendidas a partir de la declaración de guerra o de 
la iniciación de las operaciones hostiles. 
(5) Verdross, Alfred., ob. cit. pág. 353 

Efectivamente, la representación diplomática y consu -
lar presupa1e relacicries pacíficas y al desaparecer éstas, ambos 
gobiernos están en lil::ertad para retirar a su.> respectivos repre 
sentantes como se acostunbra en la práctica internaciondl, dejan 
do generalmente sus intert!ses en manos de una nacién amiga o nt?u 
tral. Ello no proviene sin embargo de una norma obligatoria de -
derecho, sino que es una consecuencia material para beneficio de 
ambos t:el.i<?P,r.,,,nt:P~: ~,.r.1~ r~r~s~:it.:;r.~e-.:: ;7Xr!.a."1 =er ~lc!:.imas de 
la excitación popular. 

VI .- EL INICIO DE: LAS HOSTILIDADE:S 

Habitualmente las controversias sostenidas oar los pai 
ses, que en Último grado conducen a la guerra sen pre~iamente 
discutidas y tratadas por la via diplcrnática. Si en las negocia
ci::t'les no se llega a un arreglo, una de las partes resuelve suje 
tarlas al arbitrio de las ar:nas 

Aquí. da paso a el ultimatum por medio del cual uno -
de los gobiernos manifies la a otro que da por ccnclu.i.das las ne
gociaciones y exige definitiva'T!ente tal o cual acción de su par
te. Generalmente es presentado po= el agente diplomático acredi
tado ante el gobierno que recibe el documento. 

El ultL"natum puede lL'Tlitarse a exigir el cumolimiento 
de lo pedido, sin referencia alguna a la acción que el. estado 
que lo presenta desarrollará más tarde, o bien puede emplear 
frases que indirectamente den a entender· que ésta acción tal 
vez será la guerra. 

En un grado más definido, el ul.timatun puede expresa
mente mencionar la guerra, en cuyo caso equivale 3 una declara
cién incondicicnal de la misma, si establece que el estado que 
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lo presenta recurrirá a ella en caso de que sus pretensicnes no 
sean atendidas dentro del plazo determinado. 

VII.- LA DECLARACION DE GU-<.RRA. 

Es la notificacién formal en el que un estado manifiesta 
a otro el comienzo de operaciones bélicas entre ambos. 

No ha exi.s tido :>U'lca una ooinién uniforme respecto a la
necesidad jur1dica ce la éeclru:-acién. de guerra cerno requisito previo 
a la iniciacién de las host.ilidades. Aunque a este respecto puede
é.ecirse sin lugar a du..1as ~"':?' el hecho de la guerra cano recurso -
extrajurÍ.dico, adquiere t.r. car 2c:.2r más objetable y a""\a..:e a su vio 
lencia, la deslealtad, no sélo cuando se desencadena sin previa de 
cl.:=.r::.cién formal, 51..TlO a..r. cuanao ésta declaracién es repentina., 
s!n actos o ccntroversia ;:-:-€"via que hayan hecho poner en guardia -
al adversario. 

Para evitar estas hechos 9 el derecho internaci·:ir.al ha 
·.-'.s1:<:> 1" nP.cesid"d de for=.alizar en el derecho convencional, la de 
claracién de guerra. 

En efecco la cor.vencién sobre rupcura de las hoscilida -
des, de la ccnferencia en la Haya en 1907, declaraba que no podían 
principiar las hostiliddées sin \.l'la advercencia previa, definida 
en forma de declaracién de guerra o bien de ultimatum incondicio 
nal, debiendo ccrnunicar sin demora a los estados neutrales. 

VIII.- TEATRO DE LAS OPEF.;.c:rO!lo'ES MILITARES. 

El teatro de las hostilidades ouede abarcar cualauier zo 
na ·terrestre marítima o ~rea que no pertenezca a1 ámbito de sobe
rania espacial de tn estaéo neutral ni este neutralizado. 

De est~ forma el teatro de las ?Oeracicnes mili.tares oo
drá sel:! tanto el terri.t=io es~atal de los, beligerantes así can;,, su 
espacio marítimo y aéreo. 

El aspecto más L~portante de lo anterio~men~e exouesto -
radica en que el terri.t.:>ri" de los estados neutrelts por ningún mo. 
tivo po:irá l.Itil:izarse c~c zona de actividad~s bélicas. 

Si por alguna c::.rcunstancia 1i1 estado neutral no quiere
º no está en condicicoes C:e proteger su neutralidad centra \.1'10 de 
lo.s beligerantes, el otro podrá entcr;ces tratar este territ=io a 
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su vez como teatro de hosti.lidades. 

El derecho 1.nternacional preceptua que laa operaciones 
militares en tiempo de guerra, deben ser conduci.dos solamente 
contra los ejérci.tos del enemigo y demás objeti.vos mi.11.tares, 
nunca centra la poblacién civil. 

IX.- LA PROPIEDAD E..'l LA GUERRA. 

Por lo que se refiere a la pro,>iedad privada del enemi 
ge en tiempos de guerra, se ha estableci.do en el regl~~ento rela 
tivo a leyes y usos de la guerra de 1907, que no se encuentra su 
jeta a destrucción ni a apropiacién. 

Cuando las o,>e.::caciones militares exigen alguna destruc 
ción de la propiedad prl.vada, ella no deberá reoasar los lÍ."lli.tes 
estrictamente necesarios para los objetivos que se persiguen. 

Esto se aplica a toda clase de operaciones o actos mi
lita.res, entre los que se incluyen el bombardeo, la marcha de 
tropas sobre ter:enos cultivados, la destruccioo de 1.nst:alacio -
nes no militares, etc. 

A tltulo de ejemplo, podemos citar el articulo 23 del 
regl~"ll<!nt:o de la Haya de 1907 que establece: 

Art. 23 "Queda esoecialmente prohi.bido destruir o de -
tentar propiedades enemigas·, salvo los casos en "'-"' esas destruc 
cienes o detentaciones fueren i.mperiosamente exigidas por las ne 
cesidades de la'guerra. 

Toda violencia licenciosa ccrnetida contra las persaias 
del territorio invadido, toda destrucción de propiedad no ordena 
da por el oficial autorizado, todo robo, pillaje, saqueo aún en 
un lugar tomado ¡:icr asalto, todo rapto o violación, y el herir,
mutilar o matar a dichos habitantes, esta prohibido bajo pena de 
muer-te, o cualquier otra pena que parezca adecuada de acuerdo 
con la gravedad del delito" 

Es fácil percibi.r que la excepción al pri.ncipio de no
destruir la propiedad del enc~igo es bastante am¡:ilia e indefini
da y que solamente puede precisarse mediante el conocilniento de 
las circunstancias que concurren en cada caso. 
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De aqu1 la responsabilidad del jefe del ejército de ocu
pación, quien, al ordenar la destrucción o los actos que puedan 
ocasionarla, deberá cerci':>rarse de que sea realmente indisr-ensable 
para los objetivos militares. 

X.- REQUISICIONES DE GtJ;:;:<RA. 

Las requisiciones de guerra sen las prestaciones que 
los ejércitos dt! ocupación o invasión exigen en efectos, o la apro 
piación que de estos hacen para su uso, tomándolos de sus respec
tivos dueños en los territorios en que se encuentran. 

Estas prestaciones lejos de tener ':JI'\ fundamento jurídico, 
constituyen en realidad, restos de la primitiva costumbre del pilla 
je cerno accesorio de la conquista (6) 

El derecho internacional, sin embargo, ha sujetado esta -
costu.~bre a ciertas normas limitativas que reducen el ejercicio de 
l~s facultades militares a un terreno más restringido. 

Asl, el reglamento relativo a las leyes y usos de la.gue
rra terrestre anexo a la convención de la Haya de 1907, establece: 

Art. 46 "En las zonas de ocupación se ?rotegerá el honor
y los derechos de familia, la vida de los individuos y la ore::>iedad 
privada, asl como las =eencias religiosas y la práctica de loo cul 
t.osn 

Art. 52.-11 No ?oc:irán exiqirse em9réstitos en especie. ni.
servicios a los municipios o a los habitantes, sino para atender 
las necesidades del ejército que ocupa el territorio. Serán ~rop~
cionados a los recursos del paí.s y de tal manera que no impliquen -
para los habitantes la,obligacién de temar parte en las operacicnes 
de guerra centra su pais. 

Estos empréstitos en especie serán, en cuanto sea pasible 

(6) Korovin, ·:.A., "Derecho Internacional Público" ed. Grijalbo. 
México 1963, Págs 4~5 - 426 

pagi'!dos al contado; en caso contrario se de j =á ccnstancia de aqué
llos por medio c!e docunentos y el pago se hará lo más pronto posi:!::>le. 
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En •rista de las estipulaciones de la Haya, se desprende
que la ocupaci.én no trae ccnsigo el d•>recho de apropiarse de bienes 
particulares, sino mediante el pago corres¡>cndiente y en los casos 
es table cid os. 

:a:.- CONTRIBUCIO!rc.S DE GUERRA. 

Cuando el ejército de invación, independientemente de las 
aportaci:::nes·en especie (requisiciones), exige prestaciones moneta
rias, ellas reciben por lo gen.,ral el nanbre de "contr.ibucicnes de
gue.rr:a". 

De acuerdo C:a'l el reglamento arriba citado, pueden distin 
guirse tres clases de las mismas: 

a) :mpuestos en benafici.o del estado 
b) Otras contribucicnes 
e) FCZ1dos del estado 

Según estas estipul~ciones, si el ocu~ante recaudare en
el territorio ocupado los imouestos, derechos y peajes establecí -
dos en l:eneficio del estado, lo hará, en cuanto sea posible ccn 
arreglo a la tasa y distribucién de impuestos en vigencia, queddl'l
do obligado a sufragar los gastos de administración del territorio 
ocupado, en la :nedida en aue el gobierno legal est~"Viere obligado 
a hacerlo. 

Las c::ntribuciones de g1.J1erra propiamente dichas solamen
te no.irán recaudarse oa.i.-a atender las necesidades d~l ejército o a 
la ~inistracién del.terri~0~io ocuoado. 

Para la apropiación de f :n=os del. estado, el reglamento 
no establece limitación alguna. 

~Sta imposicién de ccntribucicnes e~tá sujeta a requisi
tos de forma ccnsistentes por una par'C.e en que sean ordenados pcr: 
el jefe del ejército de ocuvacién, lo que ccnstituye U'la garantía 
de res?cnsabilidad, y que se extienda U'l cc:mprobante de las canti
dades o efectos recibidos, a la oerscna que los ha entregado. l".ás
imoortante es el requisito de fcndo que establece, que las ccntribu 
cienes estarán de acuerdo ccn la derrama y distribución de i!r1oues 
tos en vigencia. 
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XII .- ACUERDOS T.NTERNACIONALES SOBRE CONDUCTA DE GUERRA 

Hemos visto que poco auxilia determinar si la guerra se 
hace o no en nombre de la justicia para impedir sus funestas con
secuencias de odio, destruccién y muerte. 

Esto ha empujado a la hunanidad y a la civilización a -
demandar imperiosamente su abolicién definitiva. 

Si pese a todos los esfuerzos por impedir la guerra, es 
ta estalla, se ha procedido por lo menos a crear un conjunto de 
normas prohibitivas y reguladores durante el tiempo que dura la -
misma. 

La idea fundamental de lo anterior radica en la inten -
cién d~ hun3nize!r le T~~rr~, ~5 ~~cir est~blecer l1mité3-a-1~ 
fuerza bélica y en general mitigar los doloi:-es de ésta, en la me
dida que los intereses militares lo permitan. 

De lo anterior han surgido los tres ,,rincipios genera 
les de la conduccién de la guerra, que sen: 

al Las acciones militares solo pueden dirigirse directa 
mente contra combatientes y objetivos militares. 

blEstán prohibidas todos los medios de lucha que causen 
sW:rimientos o daños supérfluos, es decir, que no sean necesarios 
para la derrota del enemigo". 

el "Están prohibidos los medios d., lucha pérfidos o que 
atenten a el hcnor militar". 

El derecho internacional ha creado una seC"ie de cc:nve -
nios que incluyen normas prohibitivas ccncretas, que por su indo
le solo sen aulicables a un sector determinado en ld ccnducción -
de la guerra," es decir se aplican indistintamente para la guerra 
terrestre, marltima y aérea. 

Señalaremos aqu1 las C"eglas que en el presente siglo -
sen ccnsideC"adas cerno las más impor"tantes, y que en su tiempo fue 
ron reconocidas ?Or to::ias las naciones civilizadas: 
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al La declaraciér. de la Haya de 29 de Julio de 1900, so 
bre la prohibicién de er::.lear proyectiles ccn gases asfixiantes o 
tóxicos, y sobre la pr".Vli1::icién de proyectiles que se dilatan fa
cilmente en el cuerpo htr.tano. 

b) Ccnvenio de Gi..,ebra de julio de 1906, para mejorar -
la suerte de los heridos y enfermos de los ejércitos ·en campaña. 

el Los dos c.:rwenios de la Haya relativos a las leyes y 
usos de la guerra terrestre, de 29 .je Ju1io de 1900 y 18 de octu
bre de 1907 

dl VI convenio de la Haya ºrelativo al rég:L""'11 de los bu 
ques mercantes enemigos al e"'pezar las hostilidades, <!e 18 de oc
tubre de. 1907. 

e) VII cawenic =e la Haya relativo a la transformación 
de buques =rcant:es en buq-.rs de guerra, de 18 de 0C1:ubre de 1907 

f) VIII convenio ée la Haya sobre la colocacién de mi. -
nas submarinas automát:_c=..s ii~anáticas de ccntccto, de 18 de octu 
bre de 1907. 

gl IX ccnvenio de la Haya relativo al bombardeo por 
fuerzas n~vales er. tie~~~ de g~rra, de 18 de octubre ée 1907. 

h) X c:r,venio de la Haya para aplicar a la guerra marí
tima los principios del con·.·enio de Gino=bra d-.l 18 de octubre de 
1307. 

1) XI ccnver.i.:> ee la Haya relativo a ciertas restri=io 
nes al ejercicio del 'era~~c de captura en .la guerra marítima del 
18 de octubre de 1907. 

jl El protoc'.:l!o :5e Ginebra sobre p.:-ohibicién de la gue
rra química y bacterio:ó;ica del 17 de junio de 1925. 

k) El convenio de -:;!.nebra ;:>ara mej -=ar la suerte de los 
heridos y enfermos de los ejércitos en campaña del 27 de julio de 
1929. 
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l.) E:l convenio de Ginebra rel.ativo al trato de los prisio 
neros de guerra, también del 27 de jul.io de 1929. 

m) El ·prot<x:olo de Londres, de 6 de noviembre de 1936, so 
bre guerra submarina. 

A ellos hay que añadir los siguientes convenios firmados
en Ginebra el l.2 de aqosto de 1949 y elaborados según proyectos pre 
parados por la XVII conferencia internacional de la Cruz Roja cele
~rada en Estoc:olmo en 1948. 

n) El. convenio de Ginebra para mejorar la suerte de los -
heridos y enfermos de campaña. 

o)El cc:nvenio de Ginebra oara mejorar la suerte de los he 
C"idos, enfermos y náufragos en el m&. 

p) El convenio de Ginebra relativo al trato;:~:; pr:isione --
ros de guerra. 

q) El convenio de Ginebra relativo a la proteccién de per 
sonas civiles en t~crnpo de guerra • 

. :.'iora bien, l"'s codificaciones a que nos he::tcs referido -
no son completas, por lo qU<? los CdSOS no regulados por "'l derecho 
es=ito, no quedan aband=ados al arbitrio de los beligerantes, si
no que se hayan sometidos a le. costumbre ir.ternacional, a las leyes 
de la humanidad y a los imperativos de la conciencia pÚblica. 
(1) 

Dos ter.dencias ?rincipales deben caracterizar estas requl.a 
cienes: 

Primero.- La reduccién al mínimo de la destrucción innece
saria e indiscrimi.nada de valores. 

Segunda.- Mantener en lo que sea posible las ccndicicnes 
que faciliten la restauracién rápida de t.na relacién no violenta. 

Algunas de es~a reglas se refieren a la marcha real de las 
hostilidades, al trato de prisioneros y heridos, a la ocunación del 
territorio enemlqo y a la manera de conducirse con la población y la 
propiedad locales, y asimi:::mo el trato que debe darse a los c.iudada
nos del estado encr:1iqo y a la propiedad que ceng-m en territorio pro 
pio. 
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Algunos d,. estos ccnvenios han quedado en algunos aspec
tos obsoletos merced a l= cambios tecnÓlogicos. Pero la convencién 
de Ginebra de 1949 aún tiene valide?. p<ira impcner con autoridad las 
ncrmas a seguir en nuestros tiempos (2) 

(1) Korovin 9 Y.A., ob. cit. pág. 428 
(2) Kaplan, A.Mortcn &. Katzenbach, Nichols. "Fundamen-tos pollticos

de Derecho Internaci:nal". 
gd. Limusa-Willey, ~.éxico 1965, pág. 256 

La dificultad principal que tienen que resolver las leyes 
de guerra, es establecer el equilibrio entre las necesidades milita 
res y los procedimiento::: humanitarias. 

Las primeras sen amoliables en forma casi ilimitada, espe 
c!.zlrr.e."'l~c =i ~e v;:,!cra.n en f:..:ncién de obj~tiv~ d~ g,P-rr~ .. 

E:n algunos casos, podría seoararse un objetivo particular 
C9or ejemplo la ccnquista de una ciud..dl, de fines políticos mas am 
plios. Pero seri" una equivocacién creer .que los primeros ser, cons
tantes mi.entras que los segundas vri.r ían. Al J'T\"?nos de manera general., 
los objetivos militar"" "stán relacionados y determinados por las -
finalidade~ políticas. 

Pudiera., en cuchas circt.nst .. ..,.ncias., existir CCr'lsenti.miento 
IZlánirne en cuanto a que la ocupaciéra militar de una ciudad no re -
quiere el exterminio en masa de su poblacién civil. 

Cuanto mas limitados sean los objetivos políticos de vio
lencia, menos será la c<>ercién militar que se necesite para lograr
los, y maycres posibilidades de ccntrolar los métodos empleados pcr 
los beligerantes. 

Serla peligroso suponer, pese a la carta de las Naciones
Unidas, que hay ,...., acuerdo general en cuanto a los objetivos politi 
cos que se ccns ideran leq!.t:ilnos. Fero tenemos motivos para =eer 
que, no obstante, serán preferidos los objetiv= :'..imitados y, que, 
en ccnsecuencia podrán sobrevivir muchas leyes de guerra respecto a 
esto. No estarla de más recordar, a propósito de lo que estamos ex
poniendo, los esfuerzos de Inglaterra y Francia en el canal de Suez 
por evitar la destruccién innecesaria de propiedades y vidas civl -
les y hasta que punto ::;e acatara1 e infringieron las reglas ccnsetu 
dinarias en Indochina. ( 3) 



lB 

Hay tn acuerdo general respecto a la aplicacién de las le 
yes de guerra, a toda clase de hostilidades militares, lo mismo le
gales que ilegales, y no debe malograrse con argumentos técnicos 
que nada tienen que ver ccn el fin general que se persigue. 

A simple vista puede parecer una ccnt:radiccién la idea· de 
que pueda haber leyes de guerra, considerando la guerra cerno antite 
sis del derecho, cano tna situacién ilegal en la que las sancione.s 
van a resultar ineficases en qr<m parte, y sobre todo centra \rl ene 
migo, cuyas c:onviccicne• sobre la dignidad hi.rnena pUdden ser diame
tralmente opuesta11. 

S@ aleqc. en favor de este argunento las numerosi'!s Vi"la
cione" quo se cometieren contra las layes de guerra en las dos Úl
tilT.as guarras mundiales y en las ca.-npañas de Corea y Vietnam 
(4) 

La posicién realista no ccrisiste en predecir si van a 
Cl.X!lplir:;e o no las leyes, sino en arbitrar la manera mejor de ser
vir a los fines humanitarios, fijando en lo posible los limites de 
lo que puede permitirse o aha."1donar:.do estos pro9ÓSitos. 

Nadie que haya examinado los pr"cesos por crlmenes de 
guerra centra los alema11es o los ju.pooeses poirá sacar la cense 
cuenc::ia de q-i..ie las reglc.s consuetu:!i!"larias de la guerra no tenían 
trta genuina finalidcd ~=ativa, al:"lque la práctica no respcridiese 
siempre explicitamente a lo presci:ito por ellos• Seria una ligere
(3) Kaplan & Katzenbach. ~b. cit. pág. 259 
(4) Callois, Jea...,. "La C:Jesta de la Guerra" 

Fcrido de Cult. f;con. Mex., 1978. Pág. 112. 

za as<tquriir .¡uo .. sea ex?'?rienel.a pasada n;, va a valer para situa -
ciaie~ futur~~. CSl 

C:l arqunento suele, además c..::sntener otra falacia en cuan 
to a su principio ir.lplicito de reciprocidad. Lo que sirve de funda 
mento a las leyes de la guerra es el interés propio. 

A veces, ~ste puede reflejarse ·en 1i1a reciprocidad de -
trato, pero no sie:npre, ni mucho menos. 

El que tna parte infrinja las leyes de guerra estableci
das, pudiera justificar técnicamente las represalias de la otra. -
El objeto de las represalias es obligar al enemigo a observar aque 
llas. Pero las leyes de guerra se apoyan en tna base más sólida 
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que el simple trato reciproco. 

La destrucción innecesaria de valores es, a la vez perju 
dicial e insensata. :;stimula el odio y el te:nor del enemigo, pero 
también a=ecenta su voluntad de resistir, elev¿¡ndo en consecuen 
cia, el. costo militar de los objetivos del estado beligerante. 

Los soldadc:s ccnvencidos de que van a morir si se les ha 
ce prisi:ner os, combatirán ccn mayor bl-avura. Los elementos civi -
les ccnvencidos de que sus casas van a ser incendiadas y sus muje
res violada!>, empuc1arán las armas. 

Las medidas adoptadas pee los nazis en las partes ocupa
das de la :Jnién S::ivl.ética ¡:>ro:::orc.i.cnarcn una excelente leccién so
bre la p ... ·udencia de ec::nomizar el empleo innecesario y brutal de -
leo fuerza, y en fin permitirs<> el desahogo de una bestial.idad inci 

(5) Ibid. pág. 114 

vil sin '1!otivo, es dest::-uir los pr°"ios val.oces (6) 

En las guerras futuras, habrá violencia de las leyes de 
guerra, como las hubo en las anterioces. La nueva tecnoloqia seguí 
rá difi.::ultando el ajuste de la anti.:¡ua doctrina a las nuevas si 
tuaciones rápida.'Tle:1t.e ca.nbiantes y a las nl.EVafi interpretacicnes -
de "necesidad Militar". 

Las cJivencicnes de la Haya están nccesit<>tldo urgenteme:-. 
te \.11. reajuste a la guerra ccntemporánea. Pero, m.i.e.--itras no st.~ in
tente una paz est~ble, las leyes de guerra cc.ntinuarán teniendo tria 
finalidad operativa. 

Pensam..:s que las r~gulaci-:rl<.:S jurídicas a que hemos esta
do haciendo referenci"'\ podrían ccnsiderars.e poco me:nos que obsole -
tas en estos tiempcis, dado que en t.na nueva guerra mundial se utili 
:z.arían proyectiles nucleares y alounas otras armas de dest.ruccién -
masiva, lo cual haría .irnpO!ii'=:;le que pudLesen llevarse a cabo tcx.las 
estas disp=ici01es por la índole de desvast<lción material y hUT>ana 
que accntecerÍ.J., con lo cual Ces aparecer 1an todos los s ister.ias de -
ccntrol indisper.sables p~ra llevar a cabo alguna dispc:sicién. 

Sin embargo, mientras exista la posibilidad de guerra, se 
guirán tenier.do vigencia éstas y otras disposiciales reguladores, - · 
pocque se han ccrwertido en la van7uardia de la ccnciencia humana -
en su lucha por evitar el peor azote de la humanidad: la guerra.· 



20 

XIII .- LA PROTECCION A LAS VICTIMAS DE LA GUERRA. 

La protección a las victimas de guerra se rem=ta al I 

(6) Kaplan & Katzenbach. Ob. cit. pág. 258. 

Convenio de Ginebra, realizado para mejorar la suerte de los he
ridos y enfermos de los ejércitos <:n campaña, y en gener"l para. 
proteger a todas aquellas perscnas que por circunstancias de un 
conflicto armado, quedaban en un gran desamparo y sin protección 
alguna. A este c=venio vino a sumarse el c=venio de Ginebra re 
lativo a la protección a perscnas civiles tanto en terreno de los 
beligerantes cano en territorio ocupado y territor~o neutral. Di
cho ccnvenio está integrado ,,or 159 articulas y 3 anexos realiza
do d1..:.rante el IV convenio de Ginebra de 194J. 

Ofrecen dichos c:cnvenios una gran ccntidad de disposi -
ci.:nes cor:u.ries que pueden hallarse ya a1 canienzo, ya al final de 
los mismos. De estas~ señalaremos las m~s im?~rt~nt.es, que SG1!"l 

los siguientes: 

a) Los ccnvenios en c-stión habrán de res,,etarse en to 
da circunst~~cia. debiendo se~ castigados l3S violaciaiec grave~
de su> ~receptvs. 

b) Dich<>s cc11venios na son de aplicación únicamente en 
caso de guerra declara,Ja, sino también en cudlquier otro ccn.flicto 
armado. aunque el es>:a1o ..1c -.;uerra no haya sido reconocido por al
guno de los beligerant"s• y en los casos de ocupaci::O de la totali 
dad, o par+:e ciel ter.:.-icorio de una de las oartes, aún cuando la 
~c1.oacién no en,~uentre resistencia. 

Las partt:!s cont.ratanteq esta.:án obligadas por los ccrr-e
nios incl'..lSo res~ct.o a pot.encias ccntendientes que no sean part~s 
en ellos, en tanto que estas acepten y apliquen sus disoosiciO'les. 

n<.y que añadir a ello que c.i.t.rt .. s dispOtiicicnes de carác 
ter numanitario tienen aplic:acién tdmbién a la 1uerra civil. 

e) Estos convenios c:::nceden a las perscnas prote:;i::t.as de 
rec.'ios a les que no pu~den ren·_¡nciar. También ti~r.en la facultad -
de apelar a la ?otencid proteccora. y si no lá hubiere. hará sus -
vec:es una orqanizdcién htunanitaria cerno el canité internacicnal de 
la Cruz Roja. '!"ampoco cabe aportarse de e~ta dlsoosicién mediante 

un .!cuerdo ::.::n ·~n e3tado que en virtu.J de los accxi.tecimientos mili 
tar...!S vea limit,:1d;1 su C:<'".ipacidt2d de negtJClacién. 
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d) La aplicación de los convenios se hará t:n cooperación y 
y bajo la vic;ilancia de la potencia protectora o de la arganizacién 
humanitaria que la supla. 

e) En CdSO de discrepancia acerca de la interpretacién y -
aplicación de los cc:nvenios, la potencia protectora o la organiza -
cién humanitaria que haga sus veces, podrán proponer .ña reunión de 
representantes de l.:is partes ccntendientes y habrá de aceptarse di -
cha propuesta. 

A petición de una de las partes, se iniciará tna investiga 
ción ¡:¡ara ccrnprobar las supuestas violaciones de un convenio. 

Y si no se lograse acuerdo sobre el prccedi.miento de la in 
~J'<.:"~t"igac!.én, le.:: r;ar=e:; c..:c::cndientcs des !.gnarán l.l'l ~b.itro que de.ci 
da sobre el part.i.cular. 

En ca.so de que no se llegue a un acuerdo entre las partes
cc:ntendiences acerca del procedimiento o del árbi.tro, se llevará el 
li.tigio a la ccrce internaci.cnal de jU5tic:ia. 

f) '!'cdos los casos no regulados par los cc:nvenios habrán 
de enjuiciarse según los principios generales que los inspi.ran. 

g) Se prohi.ben las medidas de represalia contra las perso
nas y objetos protegidos. 

h•Las potencias neutrales que acojan a personas prot~idas 
apli.c:arán por analogla las di.sposicicries de estos catvenios. 

1.) E:l signo heraldico de la cruz r·oja. en fondo blanco, que 
da manceni.do cerno emblema y si9Jlo di.sti.ntivo del servici.o médico-sa
nita.rio de los ejércitos. 

Sin embargo, respecto a los paises 4ue emplean cano signo
di.stintivo, en vez de la cruz roja, la ciedia luna roja, o el leén y· 
el ·sol rojo sol:re fcndo blanco, son igualmente "emitidos. Se estable 
cen sanciates para los casos de abuso del distinti·.ro. (7) 

j) Las partes cc:ntratantes tienen la faculcad de dera.inciar 
los ccnvenios, más si la denuncia se notifica durante ui conflicto -
armado, no producirá efecto alguno mientras no se haya ccncertado la 
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paz• y en todo caso, mi.entras las opei:-aciCXles de 11.beraci.ón y re
patri.aci.ón de las pei:-SCX\as protegi.das no hayan terminado. 

XJ:V .- LA PROTI::CCICN DE: LAS PE:RSONAS CIVILES. 

E:l IV convenio de Ginebra de 1949 ccrnprende vari.os grU-: 
pos de normas. E:l más ampli.o está constituido por el título :r:r, -
que se aplica no solo a los extranjei:-os enemigos y a los apátri. -
das neutrales• sino tembién a los pi:-opias naciaiales (art. 13-26) 

(7) Ridruejo, ~astor. "La protecciá1 a la Po~la~ién Civi.l en tiem 
pode gueri:-a" ::d. He.rrnes, ~:éxico 1963, Pág. 132. 

Dic.-..,as disposiciones regulan la proteccié:n de los hospi 
tales civiles, el auxilio a la L~fancid, el socoi:-ro a heridos y -
enfermos, así c~o el deber de los .:-:5tados ccntrata.nt~s de c.:ri.ce
der libre tri\nsi;;.o a todos los envios de medicamentos y material 
.:;Q.!í..:.t.~ .. c-l.o, Q.Xc:.,_;;.!.::¡-.~~.c;.:::r.tE:. dE..'.it..!...r.uC.:.w º lo. fi~l:.lo.cl.Ón ci.vll, así. co 
mo to1ex> :as ~nvios je víveres i.rnprescínd~bles, prendas de vestir 
y tónicos, res.orvados a los niños menaces de quince años y muje -
res encintas • 

.::1 =uoo si:¡uiente de normas se refiere a todos los ex
tranjeros, incluidos les apátridas que se encuentren en el terri:.. 
torio propio o en territorio ocupado en poder de cna de una de -
las partes, así cerno a los súbcl1:::os ne>utrales y sÚbdicos de un es 
tado cobeligerante, cuando estos estados no mantienen uia repre -
sentacién diplónatica normal en el estaao bajo cuyo central se en 
cuentran. 

E:l e.3-::a~uto de dichas oersc:n:?S se regula en ld seccién 
I del título 3o. (Artículo 2734; 

Todas las persaias en cuestión tienen en cualquier cir
cunstancia derec.""lo al respeto a su persona, su hon=• sus derechos 
familiares, sc;s canviccicnes, y prácticas religiosas, sus hábitos
y sus cost=!::-es. Deberán ser tratados ccn humanidad y especialmen 
te protegidos contra cual.quier acto de violencia o intimi.dación, 
contra los insultos y la curiosidad pÚblica. ( art. 27). 

;10 podrá ejercerse coaccié:n al.guna de Órden f1sico o mo
ral respecto a las personas protegidas• en especial para obtener 
de ellas o de terceros, informaciones de ninguna clase ( art. 31 -
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Quedan prohibidas las penas colectivas, así cano toda me 
dida de intimidación o terrorismo ( art. 33 ) y la tana de rehenes 
(art. 34). 

En cambio, los artículos 35-46 (titulo III secc. 2a.) 
ca>tienen disposicicnes especiales para los extranjer..:;s en el te 
rritorio de una parte ccntendiP.nte, y los arts. 47-78 (título III
secc. Ja.) asimismo caltienen dis~osicicnes especiales para las 
perscnas protegid~ en territ.:rios cx:upadas. Los sÚbditos neutra -
les gozan aqul de protección am en el. caso de que el estado a que 
pertenecen no tenga r~presentacién diplomática normal en la poten
cia ocupan~. 

Los arts. 79-118 ( secc. 4a. del título Ill ) regulan el 
trato a los internados, tanto en territorio propio can:> en territo 
rio ocupado. 

Por otra parte las tripulaciones de la marina merca:>te -
y de la aviacién civil, enfermoso heridos, han de ser respetados y 
protegidos, así cano tratados ccn humanidad pcr las partes ccnten
dier.tes en cuyo pode=- se encuentren, sin tener en cuenta su reli 
gión, nacicnalidad o ideología polltica. Las mujeres serán trata -
das ccn miramientos especiales. 

Al objeto oe ase.gura.r la si::uacién de estas perscnas,. el 
perscna.1. sanitario empleado exclusivc,.':'lente para la búsqueda, l~ 
custodia, el transporte o el cuidauo de los heridos y enfermos o -
para la prevencié:n de enfermedades y el personal ccnsagrado exclu
sivamente a la administracién de las formaciones e institucicnes -
sanitarias, usí c=i.-:- todo capellar. castrense ads=ito a las fuerzas 
armadas, habrbn de ser res petacas y proteg id°" terr.bié,n en cual-::¡uit•r 
caso. 

Quedan equiparados a estas perscnas los miembros de las -
scx:iedades de auxilio Leccoocidas poc su gobierno y scxne~idos a las 
leyes mi:itare,;. Si tnles personas ce.en en "1anos de la parte c::::ntra 
cia, solo pc.drán ser r~tenidos en cuanto así lo exija su estado de 
salud y ccodicicnes particulares. 

Una sociedad de auxilios rec:ncx:ida de u1 estado neutral 
no pod:rá prestar ayuda a un belic:-erar.te más que si este accede a -
ello. Si las personas que la integran caen en m..nos del adversario, 
no podrán ser retenidas. 

Las formacicnes sanit«rias móviles de los ejércitos en -
campaña y lo:i establecim.l.entos fijos de sanidad, serán respetados-
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y protegidos en todo memento. Esta proteccién solo po:lrá cesar en el 
caso de que se haga uso de ellos para realizar actos bélicos centra 
el enemigo al margen de los cometidos humanitarios. Ce todos modos,
será preciso antes haber hecho ll'lB advertencia. 

Las f=macicnes sanitarias móviles que cayeren en poder de 
la parte centraría, habrán se seguir utilizandose para el cuidado de 
heridas y ~nfermos. 

En cambio, los edificios, el material y l.os al.mac::enes de 
los estableci:mientas sanitarios fijos quedan sometidos a las leyes 
de la guerra, pero no podráñ ser destinados a otros fines mientras 
sean necesarios para los enfermos y heridos. 

Los medios de transporte de heridos y enfermos o de mate -
rial sanitario ~e ~··~ui~~r:-~r: ~ L .. ::; !7~a.::.:..z;.>2.;; SatLi.Lui;:ia.s mÓviles. -
Las aereonave::; sanitarias utilizadas exclusivamente para l~ evacua -
cién de ht!ri.dos o enfermos y el.._ trans~orte de personal y r.iaterial sa 
nitario; no oueden ser atacadas por las teliqerantes en vuelos crue -
hayan sido c::.-.venic!os; en los demás casos le;; as tá prohibido voÍar -
sobre territorio enemigo, si aterrizasen cas~l:-o.cntc en territorio 
enemiqo o en tercitacio oc:upado par: el ene:T.igo, los heridos y enfer
mas serán hechos ~ris ioneros tJe gu-:?rra, j Lnta-:tcntt:: con la t.ripula -
cién, en cambio las aere:Q"laves sanitarias podrán volar sobre territo 
ria neutral v aterrizd.r en él, en caso de necesidad o emergencia 9 
Los herid06 y enfermos alli depositados serán retenidos por el esta
do neutral. 

Los ccnveni;,s de Ginebra de 1949, también cubren las hosti 
lida".les que ::;e desarrollan .,n t!l mar. 

Aquí encentramos disposicicnes especiales sobre los 'barcos 
hos;>itc!les, los cuales junto ccn los de la sociedad de auxilio ofi
cialmente rec0!'1ocida no poJrán se.e atac~dos o capturados. ·:ambién 
los botes sdlvaviJ.:is ha:i de s.>r respet<idos. A.'lord bien, las partes 
~n. c:nfl:!.cto "tienen un .:icrecho de cent.rol y de visita en rela.cién 
ccn estos buques y embarcaci-xies. 

Pueden ta.-nbién llevar observadaces neutrales a bordo de 
sus buques-hospitales para qu:. comprueben la exacta observancia de 
las disposicic:nes en cuestién. 

La protecciéri debida a los buques-hospitales solo podrá ce 
\ 
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sar desoués de advertencia, si, fuera del ámbito de sus caneti
dos hum!!nitarios, se emplean para causar daños al. enemigo. 
(8) 

(8) Ridruejo, Pastor. Ob. Cit. pág. 133 

XV -- LA corrnicrON DE LOS CAM8ATIE."TES LEGITIMOS 

Las regul.aciones de la guerra autorizan solo a determi
nados grupos de perscna.s a llevar a cabo accicnes bélicas. Pe.ro,
además, estos acta:; solo ;:>t~den ·,ji.rig.i.rse CCl'ltra grupos de perso
nas también determinados. 

Estos sujet= y objetos de ac::as bélicos quedan canpren 
didas bajo l;i denaninacién de beligerantes o cc:mbatient.es leaí.ti
mos; ello no obsta a que los restantes sÚbditcs de la.s partes ccn 
tendientes estén sujetos asimismo a estas regulacicnes, pero se 
:es aplicará exclusivamente l..s normas de la guerra eccnámica, 
porque las accicnes bélicas cano tales, solo pueden realizarse 
centra el enemigo armado. 

Según el articulo II del reglamento de las leyes y cos
tumbres de la guerra anexo al 2o. Ccnvenio ..Je la Haya, sen belige 
rantes: 

a) l:.os miembro.; del ejército, las dotacicnes de la mari 
na de guerra y las tripul.acicnes de los avia\es militares ( ccn -
inclusién de los servicios auxiliares J. 

b) Las milicias y los c.,c•rpao: voluntarios, ·siempre que
haya el frente ce ellos una perscna res;>cnsable, lleven un signo 
distintivo que pueda reccnoc:erse a distancia, lleven armas abier 
tamente y se suj~ten a las leyes y costumb::es de guerra. La tripu 
lacién d".! tm bu-:¡ue merca..'1"1.te <::.rns:-ormadc en nave? de gu'E'.!~ra se asi
mila a la dotac.ién de estos Últ·L-nos. 

c) El levantar.iiento en masa, en la cual la ooblacién de 
un t~rritorio no OCupddo, al aproximarse el enemigv t~a e.spcntá
nea.mcnte las armas, para carbatir a las tropas. invasoras. Serán 
ccnsiderados <:ano beligerantes cunndo sus ccmponentt:s lleven ar -
mus abierta.mente y observen las regulacirXl~S presentes. 
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Según el convenio de Ginebra relativo al trato de los pri 
sioneros de guerra de 12 de agosto de 1949, sen también beligeran -
tes: 

d) Los "1\0VU:iientos de resistencia organi:¿ados, a1.nque ac
túen en tercitorio ya ocupado, siempre que figure a la cabeza de 
el.los 1.na persc:na res;icnsable, lleven francarnente las armas y se -
cc:nduzcan de acuerdo a las leyes y costi.unbres de la guerra. (Art. -
rv apartado 20.>. 

e) Las fue== armadas regul.ares de un gobierno o una au
tocid·->d no recc:nocidos por la po::encia en cuyo p.:der han caldo (art. 
rv apartado 3o.). 

Ninguna otra persc:na puede entreqarse a actividades de -
combate ni ser ~bje::o oi:ecto ce estas. 

Todas las r-e=sonas ccn calidad de beligerantes que caen en 
podar del ene:n.igo, sar.as,. enfe:-rr.as y heridas s01 prisionero.:; de gue
rra. Lo mismo se aplica al jefe del estado enemigo y sus ministros,
asi c-::mo a las per~onas que siguen a su e}ercito, cano u-.ipulantes -
civiles de aerecnaves militares, corrcsocnsales de guerra, abastece
dor<=S y mie:ncr"os de t:nid">c'.es de =abajo, en tanto estén autorizadas 
a ejercer sus act.i•.riciaces po~ las fuerzas armadas y vayan provistas 
de uia tarjeta de iden':.idad; y asimismo las tripulaciones de la mari 
na merc.=mte, i.ncluid:;s !.os capit.Jr..es, pilotos y gr~t~s, y lt!s tri
pulaci.::nes de la avidc~én ~ivil de las partes caitendientes. 

Se encJentran ta.~r..tién en la conjición de prisic.ne:-os de 
quer:cas las perscnas .:t"...lf:' ;:>ertenc.:..:-an o pe~teneciercn a las fuerzas ar 
maacts del oaís ocuoadc~ si la oot.encia OCU:Jante estima necesario in
ternarlos;. y P'="~ ÚltL;";..J 11 !.a.:. ;..~:-.s..:::n.a.i i·' l.ds mencic:nada.s categorías 
que fueron acogidos p=>r estados neutral.~s o no be:liqerant:es, y ccn -
arre'110 al dec-t..:-::ho 1nte::-~1acional, tien"!ri qu..::? ser- internados. Si e...<is 
ten dudas acerca de la oer:enencia de una oersc:.na d. cualauiera de es 
to:. grupos, gozará Cfl :.>~Ct.ecciér. he.stú que. su estatuto h~ya sido ..:!e
termi.nado oor un tri::t.:nal canpetent.e. Estos principicws valen tamb!.én 
pa.ra ~xtranjero~ que hayan ~ervido en l.~s :uerzas de U'lO de los beli 
gerantes. 

:te aquí lo-1- ;:;r<l:tdes prU1c al.os del ccnvenio dt! Ginebra re 
latiV":) al t'_r-..,i.;. ... ). de 105 orisicr.ct·c~ de q·1t:..rra de 27 Ce Julio de 192?: 
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a) Los prisioneros de guerra se hallan en poder de la po 
tencia enemiga pero no de los cuerpos de trop'1 que los haya.-:. captu 
rado. Los prisicneros serán tratados con humanidad y protegidos 
contra actos de violencia, insultos y la curiosidad pública Cart.-
2o.). Tienen derecho al respeto de su persona y h<.nor y ccnservan 
así su rlena Ct"!pacidnd civil {art. 3o.). Podc-€JI1 pract:iCclr su reli
gión libr~mente ( art.16 l. La potencia detentadora estará coliga
da a su manutencié:n Cart.4o.). La alimentación será idéntica en ca 
lidad y cantidad, a la racién de las tropas auxiliares (art. lll. 
En los camí-'cs de ?r is io:1eros se tOl.:arán t~d.:.i las medidas de higie 
na posibles ( art. l 3). 

b) Los prisicneros 1<· gu"?rra est5.n sujetos en principio, 
a las leyes y autoridaees del estado detentaéor Cart.45). Pero que 
dan prohibidas las penas corpcral~s, el encierro en locales no ilu 
minados por la luz natural y cualquier otra forma de =ucldad (art. 
43). Ningún pris icnero de guerra debe se,; cespojado de su gra<lua -
ción r.ii litar ca= .. la ;:io~~r¿cia ...!etentc;doi:a (ar t. 49). Los oris ione -
roo que inten~en la fucia solo podrán ser castigados c.:::n ;,.-:ididas -
disciplinarias. Si la evasién tiene éxito no µcdrán ser castigados, 
en el ca.:;o que vuelvan a ser hech= prisiCl"leros (art.50). Los pri
sicneros acusados de ..Jlgún delito ticner, Cerech::> a un je fensor -
(art. 51) si el orisionero no lo designare, la potencia protectora 
podrá nanbrar uno (art.62). Las sent.,ncias >'-<males pronunciadas 
cr:ntra los pr~icrieros serán cornunic3oos a la potencia protectora 
\art. 65). 

c) Los prisicneros de guerra, ccr. excepcién de lo.::; ofi -
ciales y asimila.::~• ~ueden s·~= empleados cano t.rabajador~s. Tales 
trabajos, sin em"::argo, no tendrán r.ingun<. relación directa ccn las 
operacicnes de ;uz=rra Cart.31). L0s suboticiales no podrán se~ 
obligados más q-..:.:! a trabajas de supervisién (art.27). Cada prisio
nero de guerra disfrutará semanalmente por lo :n-=r~os veinticuatro 
horas ininterrurn;:iidas de reposo (art. 30). 

d) Los prisicneros d~ guerra est.á.ri autorizados a canuni
carse ccn los represent:. tnt.es de las potencias protectoras y presen 
tarles sus quejas Ca.rt.42). Adenás tienen derecho a designar hc.ru -
bres de c-::nfi.ñnza pn;ra qtJ<'! act.uen cerno re¡:res~nta.ntes de las auto
ridades milita.res y la potencia protectora ( art.43) 

e) Los teligerantes .. est:,;,n obligaaa;; a de·..r':llver a su pais 
sin tener en cuent:.d su ,,l.r.tero y graduaciéc-. ., lo:; prisi.::rieros Ce gue 
rra gravemence enfermas o :ieridos, Ul'lá vez que estén en ccndicio -
nes de ser tran.socrtcdcs (art. 6d) 3e =earán cc:misiones médicas -
mixtas cara sen~ár las bases de esta dcvolucié.n (art. 69). Además 
los beli.gernnt.e$, por motivos df:!' burnanidcd, pueden Ca"lclu..ir acuer
dos para la repatriación directa de prisicneras sanes q\...IC t;oyan su 
frido una larga cdutividad o para su hospit,1lizacién en páis neu -
tral (art. 72). 
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f) Tras la cesaciÓn de las h"8tilidadcs, la repatriaciÓn 
d-,. los prisiuneros se efectuará lo m.'is pronto posible. 3in embargo, 
los prisioneros de guerra condenados o procesados por crímenes o -
delitos de derecho común, podrán ser retenidos hasta la expiaciÓn 
de la ;>ena (art. 75 ) 

g) desde el comienzo ~e las hostilidades, cada una de 
las potencias belig~rantes c~nstituirá una agencia oficial de in 
forma.:icnes sobre los prisioneros de guerra que se enc:uent::-en en 
su territorio (art. 77) también, se creará una agencia central en 
país neutral (a!'."t. 79). 

E:l conveni.o relativo al trato de los prisioneros de gue
rra de 1949, co<ltiene las siguiences dispos icianes: 

h) La protección de los prisioneros se regulará cieteni~3 
.:r.ente (alojcilt\ie,\to, alimentación, vestua.r:i-")• higiene y asistencia
médica, religiÓn, actividades intelectuales y físicas, relaciones 
con el ext:erior y trabajo). Nin<;¡ún pri.sianero podrá ser utilizado 
contra ;;u voluntad en trabajos dai1inos y peli:rosos para la salud. 

i) A ningÚ11 prisionero podrá incoarsele procedL-nien'::Ó -
judicial o co."1~-!en--t.rs~le p::ir Lrl acto que no se ha:le expresa:;-.e~te -
señala·-10 ;>·1r :a legislaciSn de la potencia en cuyo poder enté o -
poc ~1 d-:~e~ho Li.terr acicnal vigente en la f~cha que se haya ccxne
tido dicho actc (....ri:. ,;sl. Los acu.">ados podrán escoger t:n defensor; 
la potencia prot.ect.or3 t~r1drá ccnocirn.:.ento ae la fecha del proceso 
y la sentencia ~ab~á de sdrle entr~g3da. Ninguna pena de ~uerte se
rá ejecutadaan':es de la expiraci:5ln de un plazo ae por lo i:\enc..s 
seis meses, a ccnta.r d:!sd~ la notificaciÓn de la sentc:!iC.!.a. a la po
te~cia ?rot~ctora. 

j) Especial imoortfillcia reviste el artículo 12ó, ya que -
aut:.crUa a la potenc:a procectora, o a la organizacién ht-~anitaria 
que hag::l sus vcC-:;!3, a trcsla-J . .::irse a toe.as los lt.gares dO'l.de haya 
pr-i.sicnero:; ce ql""rra y ten<>r acceso a todos los locales ocupddcs -
p..Jr es"!..os. 

kO Los prisioneros de guerra serán puestos en l.ibertild y 
repatriados sin d<•m·.>ra después del fin de las hostilidades Cart. 
118 apdrt. lo. ) 

1 l Los prisioneros solo po..irán ser entregados ?·= el es
tado en Ct..'Yo po:Je.c r~~L~'l a l...lr.a parte contratdilte que esté en CCl'ldi 
cienes y .se halle di.St.lUesta ..i a:.::>llcar el C::c'l''enio. 
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XVJ:I .- LA OCUPACION MILITAR. 

E:l derecho y la práctica internacic:nal conocen bien el 
concepto de ocupacién militar, es decir, la ocupacién tempOC"al -
(o definitiva) de Ul territocio por las fuerzas armadas del ene
migo. 

El régimen de la ocupacicn militar se definió en wi apen 
dice del cuarto ccnvenio de la Haya de 1907 y en el ccnvenio de Gi 
ne.bra de 1949 sobre la proteccién de la poblacién de las territo -
ríos ocupados. 

El territorio se considera ocunado cuando se encuentra -
de hecho bajo la autuidad de un ejércit;, hostil. 

En estas circunstancias, este debe adoptar cuantas medi
das estén en sus manos para restablecer, garantizar en lo posible 
el orden y la salvaguarda generales, y respetar las leyes existen
tes en el pals ocu,-.ado. Las regulaciones más importantes de dicho 
convenio sen: 

a} El beligerante no debe for:-zar a la poblacién de U'l -

área ocupada a proporcicnarle informacién sob=e el ejército de su 
país o sus medidas defensivas. Se prohibe asimismo toda presién -
para forzarles a jurar fidelidad al enemigo • El honoc- y los dere 
ches de familia, las vidas individuales, la propiedad privada y -
las ccnviccic:nes religiosas deben ser respetadas. 

b) La potencia ocupante podr4 cobrar impuestas, graváme 
nes y aranceles en el territorio que ocupa, pero ajustándose a 
las regulacicnes vigentes en materia fiscal, siem;ire que ello sea 
pasible. 

E:n tales casos deberá sufragar los gastos de la adminis 
tracién del territorio ocupado en la misma proporcién que lo ha -
cía el gobierno anterior. Otras exaccicnes sen licitas Ú'licamente 
si cc:n ello se cubren las necesidades del ejercitJ ocupante o las 
de la Administracién del aludido territorio. 

No se impondrá. sancién alqtma, pecuniaria o no, a la po

.blacién en su cc:njt.nto en concepto de respc:nsabilidad común pac ac 
tos individuales. Solamente son lícitos los gravámenes previa OC"den 
es=ita del comandante en jefe, y bajo su respon.sa.bilidad, aten -
diéndase en la aw.dida de lo posible a la.s. regulaciones existentes. 
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Las requisas en especie y en servicias po:irán exigirse 
de comt.nidades y habitantes solamente para las necesidades del -
ejército de ocupacién y no podrá obligarse a los lugareños a par 
ticipar en las operacicries militares contra su prop.1.o pal.s. 

El .,jército de ocupacién tiene derecho a asumir el con 
trol del circulante, de los fcndos y en g<tneral de toda propi.e -
dad mueble del estado, susceptible de servir a sus fitles 111.1.lita
res. Los arsenale• y almacenes 11111.1.tar•• .11on confiscados lnclusi 
ve si pertenecen a p<trsonaa privlldaa. 

e:) Loa odifici09 pÚblicos pertenecientes al estado, 
108 bien1u1 inmwblas y rústicos, pueden ser objoto d<t posesión 
por la pott!ncia ocupant!!I Ú'licament:e para cu administracién y uso, 
estando aquella aujef:a d la obliqación do preservar sus valores 
básicos. La apropiaciál , destruccién o simple dal\o ca•JS"do deli 
'b@~~d~~~nt~ ~n ~~le~ !..~;tl~ucionea esta t@rm1.nantemcnt~ prohibi
do. 

d) las pers<rlas que no participan en las hostilidades, 
incluidos los miembi:os de las fuerzas armadas que han tie;:-uesco .
las armas, y aquello,; que han sido puestos fuera de ccrnbate a -
con.secuencia de enfermedad• heridas o cualesquiera otras causas,, 
deben en toda circunstancia, ser tratadas humanamente y si.n d.1.s
t.1.ncién alguna. 

el Se prohibe la violencia contra la vida de las perso 
nas, incluidos el trato =uel y la tortura, la ejecucién de rehe 
nes, asi cano los ultrajes a la dignidad per~=al. 

Las sentenciu penales y la ejecucién de laJJ mismas -
cuando no tienen c:om.o .!l.&'ld-nto tri juic:io pi:evio celebrado por 
un tribunal rcigularmentc:i ccr.stitulcto que pcnga disposicién del 
reo todu lu qarantias jurldicas i:eccnocidas como indispensa 
ble• por los pal..ses civilizados, está tan:bién pi:ohibido. 

Los principios del derecho i.nternacicnal acerca del -
régimen de la ocupación militar, fuei:-cn arnpl iados en el ccrivenio 
de la Haya del 14 de mayo de 1954 paca proteccién de los mcnu -
mentos culturales ante la eventualidad de una ccritienda armada. 
Los ocupantes estan obligados a adoptar laa m..didas necesai:ias 
para la pi:-oteccién de los mcrHJ;nentos cultura les en estrecha 
cooperacia'l con la~ autorida~es nacicnales. 
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Por otra part"• a difei::encia de la ocupacién originaria, la 
ocupacién bélica da lu;¡ar tan solo a ina autoridad transitoria sobre 
el territorio ocupado, por lo que deja inalterada la situacié:n jurldi 
e<:>-internacicrial de éste. El tei::ritorio ocupado siqt.11! siendo territo
rial del estado removido. 

La autoi::idad del estado oc:uoado ccntinua existiendo durante 
la ocupacién; a ella sin embargo se s~rpcne la autoridad del ocupan 
te, limitada estrictamente por el derecho internacicnal. Se ha deduci 
do, que muchas Veces el ocup<O..'":te actúa como representante del estado 
ocupado, la realidad sin embargo, es que el ocupante ejerce su propia 
autoridad. 

Su poder es supremacía territ=ial y no perscnal, por lo 
que se ejerce no solamente a los naciaiales del estado oeuperjo, swo 
q'.Je !le extiende en principio a todas las perscnas que se epcuencren 
"" dicho territorio. 
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xv:n::r.- LA SITUAcrOO MILITAR MUNDIAL EN LA ACTUALIDAD 

En este Capi.tulo nos referiremos a las carac:t:erí.sticas nd 
litares que imperan en el mundo actual. 

Cano bien sabemos, el monopolio del poder militar lo de -
tentan las dos grandes superpotencias que hoy tienen practicamente 
dividido al m<.ndo. 

La teO'lologÍa militar de que dispcnen, como sen los explo 
sivos nucl.eares y demas artefactcs de dcstruccién, han cambiado ra 
dic:almente los conceptos c:lás icos de la guerra. y han debido hacer 
se ahaca modificaciones a los conceptos di! seguridad y politica mi 
litar, que aún l!staban vigentl!s ha= alqun= años. 

Estas modificac:ic:nes, obedecen a las siguil!ntes ccns ide-
raci<nes: 

En primer lu:;;ar, se tra~a del enorme progreso en la e5ca 
la de la destrucción. Indudablemente, no se debe olvidar aue el 
avance científico y tecnoléqico y la posibilidad de las n.,"cicnes -
industriales de volcar enormes caoitales sobre el sector ~ilitar,
ha venido increnencando ráoidc1mente durante cierto tiemoo el ~o -
der destructivo de las arma~. La d(!vast:acién que asoló a Ale:r.ania 
dur3nte 1::? .se(junda q~r~a rrnmdiBl no tuv'? pr':'C~P.ntes ~n ning'...r.a -
ex~riencia anterior., y de no r.aberse introducido :as armas nuc:lea 
res., es seguro ql.E' habfian aparecido lo mismo armrls de ~dyor poder 
destructivo. Sin embargo, la capacidad destructiva del a..'"IT\a nu -
clear representa una progresién revoluciC11aria; ella implica un 
salto de energía de propacciones estuoendas '! pavorosas. Las dO'!'i 
s~rpotencias nucleares poseen, e.n escala gig?...ntesca si no ~xhaus 
tiva, l= medi= necesarios para hacer suct.....,,bir a lñ hum,midad. 

En segundo término, actua.l:nente las fuerzas teClolÓQi 
cas ofensivas presentan una enorme superioridad ccn rela.cién ~ !a.~ 
fuerzas defensivas. Aunque las pri:r.erdS han logrado varias vec..s -
en el pasado un.a superioridad. tecncléx;lica sobre éstas Últimas, se
mejante superioridad no era ccmpurable al in:rcnso poder destructi
vo de que puede d1spcnerse en la act.ualidad. Más de trlOS cien 
años antes de 1945 los arm,:is defensivas eran qeneralmente el fruto 
d~ la gran SUP'?rioridad nunérica, de sorpresa táctica, de \Zl e~~i
ritu militar muy su<oerior, o bien se ccnseguía a costa de U1 saldo 
de bajas desproporcicrtadamente elevado. 



La di.sminución del ccnoc:i.miento de los n-edios militares 
proviene especiaJ.mente del hecho de que las caracteristicas técni 
cas de las armas nucleares, cada día mas perfeccicnadas, se man -
tienen en el más absoluto .secreto; por consiguiente, las diferen
cias 1.nternaclaiales en la capacidad militar sen mucho más difíci 
les de apreciar y el resultado de cualquier futuro enfrentamien€o 
de armas será mucho más incierto de lo que era en el pasado (1) 

l?ero el problema de calcular y canparar el poder mili -
tar se ha vuelto ahora más dificil todavía. Por ejemplo quién po
drl..a confiar en su 1maginacién para prever el ritmo de tna bata 
lla librada por ambas partes ccn la táctica de las armas nuclea -
res • Por lo demás, el problema ha ido adquiriendo importar.cia a 
medida que las ccnsecuencias de los er::-ores de cálculo se han tor 
r . .;¡C= :::..í:: !':.=:..:?..:==:::...= ... i:"'-.1~".1'J Ir.o.-:; .,,.~r.r;\__~ ... tanto oor razcnes tecnoló
gicas ccmo políticas, no devastaban t~to las, poblacicnes civiles 

(1) Belolf l'!ax y Carr Raymcnd. "La querra Fría" 
E:d. Troquel, l".éx. 1966, Pág. 275 

y sus efec4:.os e.ran más limitadoa, tales errores eran :11.á."5'. tolera -
bles; se dec!.dÍ.a más rápidamente un.a entrada en guerra. En nues -
tros días el resultado a que puede arrastrar un err= ha llegado 
a ser pavor-oso. La incertidumbre cc::instituye uno, si no el más 
grande, de l<:>s desequilibrios que se ccnocen en las fu,.rzas mili
tar~s, así c-::mo una base ins-equra para realizar el planeamiento -
militar y aco;:>:Oar decisicnes irnpor-t:antes para los Estadc.;. Final
mente., si. l~ beligerantes c::xnetieran la torpeza de empeñarse en 
lrla ccntienda nuclear total. correrían el riesgo de no poder ter
r-inarl::i e::=~ la cel~ridad ne~saria oara evitar la mu1:ua destruc -
cién masiva. =:n realidad est:'ls diversas dudas sen las aue ccntri 
buyen sensi.blemente a disuadir de cualqu.ier decis!.én te~diente a 
precipitar la guerr-a. 

La cuarta caracteristíca se relacicna con el in=emento 
espectacul= y cierta:nente mondial de la proyeccién de los arma -
mentos nucleares. Por medio de avienes de largo alcance, de eche 
tes intercaitinentales y de naves errantes, es posible lanzar y -
hacer explotar ccn g::-an rapidez cargas nucleares contra objetivos 
ubicados e."'1 cualquier parte del globo. 

?inalrrente hay que considerar la fabulosa velocidad ccn 
qU? las a...-zas nucleares alcZ!nzan su objetivo. Esto ta.-nbién cons
tituye un~ im;>ort.:?nte diferencia entre el present~ y el pasado 
prenuclea=-. Aunque el fenómen·~ de lc"1 "guerra relárrrp2go" ha sido 
observable " través de l= tiempos, los ejércitos y las armadan -
fueron tard. ~-jos y pesa.do~; los bel \.q(!r,_mt.ez canf i.aban en la movi-
11zacién. de ñ.lcrzil.S :nllitares ad icicnal~s a medida qt.-e- se des ar ro 
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llaban las hostilidades y por consigui"'1lte las guerras eran lentais 
en cobrar impulso. Esta lentitud daba tiempo a los gobiernos para 
ver y rever sus decisicnes, especialr.lente cuando la guerra habla -
sido desencadenada por error y esta situacién les permitla nego -
ciar su terminacién antes de que la destruccién adquiriera propoc-
cicnes en gran escala. Este margen potencial de seguridad parece 
haber desaparecido, o al menos haber perdido mucho de su validez -
ccn el advenimiento del arma atómica. 

XIX .- EL E:NFRENTN!IENTO DE LAS SUPEi<PO!'ENCIAS. 

En caso de 1.r1 enfrenta:11ieneo entre las dos potencias má
ximas, les armas nucleares es trat:éqi.cas de cada una de el las pue -
den inflinqir rá;::>ida y enorme destrucción a la poblacién civil de 
la :>t.ra. 

E:n la Era prenuclear, un Estado no podía producir un da
ño tan enorme d~ derrotar a las f\.."erzas arma.das de su adversario.,
y después de la victoria, en general no tenia motivos para ocasi<>
nar semejantes daños, ya que la po~er:cia sojuzgada habla cedido y 
la guerra habia terminado. Solían ace?tars~ los riesgos de ~~rra 
cu.ando el resultado de la ba.ta!.la era bastante L--iciert.o., cano :iocu

rria a menudo., y la derrota militar poco previsible; es decir, la 
.1.rnportancia de lo que estaba en disp':.!t.a en U1 ccnfllcto internacio 
nal parecia justificar la aceptacién ce las ccnstcumcias q=, se
gún se estimaba, derivarían de las hostilidades. Las pers~ctiva.s 
de tz'la guerra nuclear en gran escala sen diametralmente opuestas -
actualmente, ya que las fuerzas ofens:..vas present:an U"la abrumadora 
ventaja sobre las defensivas. 

Mientras esta situacién, que podría ser calificada de :nu 
tuo equilibrio de terror prevalezca, es difícil pensar en objeti -
vos en ccnflicto suficientemente valiosos cano para justificar la 
iniciacién deliberad~ de t.na oucrra ~t:..Cial en gran escala. La des 
proporcién existente entre los medios ~ilitares y cualquier objeti 
vo ccnccbible de la pol itica exterior es ~= inmer..sa que la reali
zacién de t-"'l. he::hc sc:nejan t:e serL~. \.6'l acto i..rracicnal. Natt:ralrnen
te hablando,. no sólo de la dcsVr"'1Stacién -:rue previ..siblemen-:=e absor
berá el pais atacante, sino t.::.-n:=:ién d'.? l~ ventajas que cate espe
rar de una qUF?rra nuclear. Sin el'!' . .0.~go, cons.::..C.erando que a.'!'lbos an
taqcnistas de~n prev~r en-:irrr.cs daños, y que ninguna de las venta
jas previsibles lle1aria a equilibrar y :r.er.os superar las pérdidas, 
habrá de imponerse la autodisuacién sie::x;:::re que no prevalezca la -
irracionalidad. ~n estas ccndicicnes se =educe fácil:nente que resul 
tdrÍa absurda la amenaza de precipitar '..na C!Xltienda sem~jante al 
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solo efecto d., hac..r cunplír las demandas d., la politica exterioc- a 
t.na d., las potencias nucl.,ares principales. ( 2) 

En fUllcíén del .,,.fuerzo nacicnal volcado sobre ellas, .las 
fuerzas nucleares estratégicas constituyen, cierto .,,., una capacidad 
militar muy importante que mantienen Estados thidos y la lhién Sovié 
tica. Fuerzas militares de igual importancia han servido en el pasa 
do cano t.n útil instrumento para el logro d., objetivos de politica -
exterior en gran escala. Sin embargo, las fuerzas nucleares estraté 
gicas no pose.,n esta difusa y .,xtensa utilidad. Poc supuesto, tal co 
sa no significa que ellas carezcan de utilidad desde el punto de vis 
ta del enfr.,ntarniento de dos potencias nucleares. Pero su utilidad 
.,s limitada y especifica p>Es se funda esencialmente "'" la capacidad 
de prevenir t.n ataque nuclear, existiendo en la actualidad las armas 
nucleares, este valor de abstención puede procurar a los gobernantes 
de 1"'5 principales potencias nucleares una utilidad tanto o más gran 
de que la derivada del poder militar haya ofrecido jamás a lo.t li~~
,c¿;:; pol!.l~co::>. No obstante, nos vemos obligados a deducir que las 
fuerzas nucleares estratégicas no tienen el mismo ca~po de aplica 
(2) Medina P. Luis "El sistema bipolai:: en tensión" El Colegio de Mé 
xico. 1971, Pág. 131 

ción de que disponian en el pasado las potencias no nucleares. 
( 3) 

Además, la existencia de armas nucleares estratégicas arro 
ja du:las sobre el valor de hipotéticos ccnflictos limitados, er. los 
que no se emplean armas estratégicas. Cualquier conflicto limitado,
por ejemplo, una querra convencional entre potencias nucleares impli 
ca el riesgo de la escalada al nivel estratégico, en el cual mientras 
prevalezca el mutuo equilibrio de terror, los resultados serán cuan
tios~-n~ntc:: ncgat.!.vos para ambos c:ri"t:.rincant:es. El riesgo del ~scala
miento deliberado en estas condicicr.es 9uede ser pequeño si no 1."lfi
nitesimal; el riesqo del escal~~iento inadvertido puede ser mayor. -
En la misma medida que este riesgo l.llhibe los ccnflictos militares -
de menor i.rnporta~cia 9 entre potencias nucleares, la existencia de ar 
mas nucleares estratégicas reduce también el cam90 de fines Útiles -
a que puede aplicarse el podEr de las guerras limitadas. E:l rie~g::> -
de un est.:illido inadvertido de guerra nuclear estratéqic:a es dificil 
de calcular mientras prevalece el equilibrio de terror; y cu~"ldO las 
Calsecuencias implicadas sen tan fatales, aún un pequeño riesgo es 
l.11""1.d cuestiéti se?:"ia. Ciertamente en el pasado prcnuclear muc.'-las ve -
ces las ~uerras se produclan por error. En 1914, la primera g~rra 
mundial no fue premeditada por los b1portzntes gobiernos que in'::.ervi 
nieron en ella, y en 1939 Hitler no creyo que sus movimientos de 
aaresién acarrc-3.rtan la guerra prolonga1a y en grun escala que !legó 
d·~er la segunda querr~ mundial, semejantes ejemplos, serían realmen 
te nefa:;t~ si no ft:!L:C.3 que los qobiernos de la:; dos potencias tienen 
plena conciencia de C!"<> p<!llgro y se hallan c0>ropletarr.ente decididos
ª eludirlo. ::~to l:'!!.i cdrte 

( 3) M<:>dl..ne P"'ña, Lu.i" Ob. Cit. Pág. 133 



de la autodisuaclén, que Ya L-.pl!cita en la abstencién reclproc:a. Co-
1110 caisecuencla de ello, estos gobi=os se tratan cc:n qran cautela -
cuando se hallan ccmpranetidos en in riesgo serio.. 

Los dos gobiernos ac:tuai..-an cc:n ese mismo tacto durante la -
=isis de Berlín. .e:n este caso, la thión SOYiética, aunentó, gradual 
pero cautelosa::>ent:e, la i;i=s'-én ejercida, adoptando un =iterio selec: 
tivo para evitar que un nuevo avance pudiera provocar ina violenta 
reacción, E'.m!>le=d<> al qobiern<> ce la República Democrática Alemana -
para realizar mucncs de l():!; av<?.nce~, ejemolo clásico de las ac~uac.io
nes por deleqacién, la lklión Soviética reservó para su retirada cana
les q= pudiera recorrer 5in que su dignidad SO! viera o:cnasca.b.ada y 
finalmente termin.& par replegarse de su obstinada exiqencia y aceptó 
tria tta.~sacc.:.én.. Pcsterio~nt.e, arr.bas qobierncs hicieren gnla de 
una prudencia eje....~lar cu.Jndo se enfrentaren en el curso Cle la crisis 
de Cuba y de los >:1silés en 1%2. Atnoue nada sa=>emos de las deli.be
r,~ci-:nes que :;e :;estuvieren en el Kremli.n~ '!"!'l i.nf~ r-)~~~ .. ,~ ~ !.:! .... 
actuacién de Krushchev y de sus comunicaci-:nes al president~ Ker..nedy 
evidencian el celo que desplegó para prevenir una intensificaciái de 
la crisis. Los narteamericanos" :>ar su parte,. dieren a CO"locer pÚbli 
caCJCnte varias infc=""!:'les criginales de la tare.a realizada en le casa -
Blanca. ~llos revela.:·1 la auténtica intenci.én Ce preceder cc:n prU:::::en
cia y retraccién., si bien e1 gobierno esta.ha firmemente resl..:elto a ha 
cer retirar los prcycctiles soviétivc:s del suelo cubano. ( 4) 

";{ sin embarqo subsiste siempre el riesgo ecn=eto de t..na 
guerra atérnica. declarada en fcr1:13 repentina e imprevisible. tba o va 

C4> Sorensen Teodcco c ... La prueba decisiva en Cuba•. E:d. Argenti:>a, 
l'..éxieo 1967, Págs. 43-44 

rias =isis manejadas ccn éxito• no aseguran que todas las =isis !>O
drán ser dcminadas, ni que estas vaya.-. a terminar sin algún tr"!'iezo 
fatal. 

Los gobiernos pueden ca.ieter algÚl desacierto, las cant.ni
caci ~e:; bien podr!.Q.."'l fraco.sar en el manento critico; uno de los i.n
tervinient~s podría sentirse tent.=rlo ~ :narc.har presic:n.ando a su ~o 
nente en forma teC"oera.ria. El suocner una perfecta racicrialidad no -
siempre permitill! disipar preocup-ac2.cnes y, ccn c!em~iad~ frecl..X!.ncia.. 9 

los acaiteci.'D.ientcs hur:ian::s se re.telan cai.tra las 1.ntencicrics que 
los guiaren. 

P= otra parte• en Es t.ocios lln idos y h~ta cierto p1.Zlto en 
la lklién Soviética, ha habido un vivo interés es¡>eculativo ccn la -
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id"' a d.., las "barreras centra ..,1 fuego'", rtostrJ.cciones """ la conduccién 
de conflictos m1.11tares con miras a pr..,v..nir o al. menos dJ.ficultar la 
"'scalada d.., viol.=cia a niveles más altos. 

lha d.., las funciones atribuid!IS a las "barrer;u centra el 
fuegon es la d.., cantrolar la proyección inadver';ida, dando a las pot"'n 
cías nucleares atrapadas re;:entinamen1:.~ en trl c:cnflicto menor no pre -
visto, el tiempo necesario para avei:-iquar las intenciones de su adver
sario, serenarse y poner fin al ccnflicto antes que este ascienda en -
la "'scalada. 

Otra funciC:n que se atribuye a estas bar:r-eras es la de permi 
tir la ccm:!uccién de = c::inflictc de bajo nivel y pc-es•Jmiblemente loca 
!izado., sin un riesqo inaceptable de escalada a tn niv~l ".''!JO:" ;\""'.r'.'~ ::-~'.'1-

ver:sari.:is -::ier..en interés en evitar. Ca-i todo., mucheis expertos .5CStie
nen quie hay una gcan diferencia ~n potencial escalatorio entre el uso 
de ar.na..~~t.os convenc:ic:nales y e! de armas nucleares tácticas y que -
la esc.3!ada de un c::::nf1icto lLonit:.ado po.:!r-ia dominarse mejor s! se -
aband~ara el empleo de cualquier artr.a nuclear. otros exper':.os han -
sosteni~o que si ambas oot.encias nucleares tienen lZ1 int:erés ~uy acen 
tuada en librarse de t.na mutua destrucción. masiva, podrían C!'tnolearse 
sin ries9;, armas nucleares no estra"":éaica.s o utilizadas en esa forma. 
( 5) 

!:n lo que se re:iere al >inbral determinado por la int:roduc
ción de a_-:na.s nucleares t.ácticas en una guerra local, se ha sC11Stcn.ido 
firme~:e que las bar:-eras contra el fueqo sen amplias y de e:::nfian
za m.íen!..ras los gobi ....... r!1'"'5 d<e a~bas ;::iotcr.cia..s estén inspirados en t.n -

miedo ce:-val a t.:"la guerra est:..ratéqica total y teman que la escalada -
resulte ::-:t.:.c::::> rn.á.3 proba.ble si se in:.rOduce cualquier tipo de armas nu 
cleares tác:..icas. Cuanto más teman que la escalada pueda ser automá
tica una vez: traspuesc.o el umbral nuclear• tanto más sabrán que el hec 
cho de c::ruzar ese umbral significa ccnfia.r el prCJ?io destino a <n ad
versario ?05ible:nente desaprensivo. 

Se dice que bajo estas circunst:anci.as el temor- de violar el 
umbr3l ,-,ás =ítieo .ind·.>cirá a las sunerpotencias a proceder ccn máxi
ma !':".esuri! e influir'á ;>ara que se sientan canpletamente reacios a esca 
lar una c::ntrover-sia local regida por- armas no nucleares. (6) En Esta 
dos Unidos, dur-ante la pc-esidcncia de l<ennedy, esta serie de argunen
tos cnr.dujer:xi a tri considerable desar=ollo de las fuerzas e=vencio
nales, bc.~ándose en la titulada doctrina de la reacciái flexible. Se
gún estd. éoctrind estratégic~, los Zstado~ Un!..dos de~n p05ecr la c:a
~acidad ~ilLtar nece~uct~ pard hacer qL~ cu.alquier reacciái militar 

(5) Ki.ss.in?er, E~nry A. "Armas. nuclf"<!res y polltica 1..nternacional" -
ea. X!.alp, M..adrid, l962, p,3q!J. lS4-lS6 

(6) KissL.,qer, Henry A., ob. cit. P.:,9. 159 



39 

guarde perfecta relacién ccn su corre!spondiente provocacién y no te 
ner que depender demasiado de un ccnato de represalia nuclear, pues 
esta a~enaz.a atemorizante podría hacer enfrentar al pa1s ccn el tre 
rnendo dilema, en el caso de que una =isis abarcara Yalores impar -
tantes, de cotar entre la escalada hasta el holocausto de la mutua 
aniquilacién. y la decisién de ceder a la presién y a la =ueldad 
d"l adversario. 

Varios son los arawnentos que pi.Jeden esgrimirse centra es 
te tioo de razona~iento. OÜizá sea cierto que la "scalada militar 
pueda ser ccntrolada siempre rrx- la aplicación de la fuerza perma -
nezca cnnoletall>"nte localizada v adoote un nivel de violencia 5\.:!la
ment" reducido, Asi sucedió d~ante. la =isis de los misiles cuba
nos aue fué r"sueltñ satisfactori2.mente, aunque bajo la scrnbra de 
la estra"t.éCJica ca::iacidod nu.::!e3r. En estos casos la escalada pro -
...,,...~~1.va n.-, fue en medo alouno autor.-.ática. En tr1 ccnflicto así., de -
~ivel relativarr.e~te bajo, la inror~ociéo <l~ :¿ r2=~!~=~~ ~ l~ de-
sesneracién ouede orevenir al adversario de un intento de acentuar 
la Prcvocacién, y Ccn ello impedir una guerra • .Sin embargo, es difl 
cil discernir si la escalada seria tan fácil de controlar si hubie
ra trc-~as de las dos suoeroot.!'r;cias emocñadas en U"\a batalla imocc
tante y prolon~ada, si hUbiera haoido b6jas y Gi -como seria ooSi -
ble- los ob1etivos i.ni.ciale!3 C.el crnflicto hubieran ido enorosando 
oor el rr.ism¡, necno Ce estarse librcr1do una bat~lla militr.r~ Varios 
·factcres podrÍ.cin i.m;:.,ulsar a U"l.O u otro gobierno para hacer que la -
ccoflaqr:.i.cié:n traspcnqa de '-..,, salto la barrera centra el fueqo. El
bel iaerante qu-e g=ara de una supe.·:ioridad mayor que el nivel ccn -
vencicnal po:1rÍa sentirse tentado a imocrier su ventaja y elevar el 
precio de las negociacicr.es, inversarne~te tn beli.qerante que está -
cerdiendo en un ccnflicto limitaao, podría sentirse tentado d" mejo 
rar su posic~é~ mediante una cierta escalada. W1 realidad, aun si 
los gobiernos i.m.plicados estuvieran preparados para mantener su serc 
nid~d en una situacién atest3d~ Ce en~::¡res peligros. la poblacién -
de trla y otra nacién a no ser c:ue supiera perfectamente los riesgos 
que se corren, podría llegar a sentirse justi:lmente indigni:lda y apre 
miar a su gobierno para que desechara su act~tu:i de abstencién. 
As~ podría sobrevivir \Zla escalada hasta el empleo de armas nuclea
res, d causa de! fraca50 de dirección y ccntrol en t.na situacién 
tensa, o porque uno o ambos anta~.:nistas, pensando que la escalada 
ha de ser in.~i.nente o inevitable tarde o temorano. decidieran ad" -
lantarse, dado que la ventaja de atacar prim~ro podria ser ccnsid"
rada como muy int~resante. 

Pucd" argumentarse que la presión que se imprima a la gue 
rra lL~itadi:l a nivel bajo y especialmente a la opción convencional 
tiene la s"ria desventaja de alentar la .,tapa aqresiva de dichos 
ccnflictos. A'-Tique esto no interesa a las grandes potencias nuclea
res, pues cualquier propuesta en favor de limitar la guerra a 1.n co 
te jo con'lenc i'.oal, tiende a reducir .,1 valor atemorizan t., d" su.'l re 
serYas nucleares. 
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Al margen de lo realista que pueda ser el criterio orienta 
dor, resulta dificil negar que cualquier ccnflicto militar entre las 
potencias nucleares tiene alguna probabilidad de escalada gradual has 
ta un nivel estratégico muy elevado, aunque sólo sea inadvertidamente. 
No debe descartarse esta posibilidad, pues los lideres avezados qe 
cualquier lugar podrían muy bien titubear hasta paralizar su accién 
antes que hacer algo que pudiera desencadenar una serie de accnteci 
mientas catastróficos. 

Cano las potencias nucleares han evitado hasta ahora los ~ 
choques milita.res directos y ha faltado la experiencia necesaria, las 
especulaciones analizadas más arriba resultan ccmpletamente hipotéti
cas. Mucho depende de las percepcicnes subjetivas de los actores cla
ves, y las mism¿s son imposibles de predecir. (70 

La opinién estratég~ca soviética, seqún se hizo pública, ha 
ridiculizado hasta hace poco las ideas que se referían a la posibili
dad de realizar entre su~erpocencias nucl~ares una guerra limitada. 
Esta exoresién de la doctrina soviétic3 ouede hab<lr sido difundida 
c-:n la intenciOO de f.:iv::)reccr la po:;ici~ amcnJ.zante de la Unién So 
vié~ica -es decir, ha constituido un.a p...=!rte de su polltica declarato
ria y cor consii:;u:..en-:.e -;:>ueda :ser que no haya rerlejado la V{;:rdad.era -
ooi.niÓn soore el ':eiia. Ta:nnién es cl~rto aue mas recientem~nte los -
d~r:trnPntos sovié":.i~os han expresado cierto .interés mezquino en la cr:ri 
tienda local limitada - e incl\.LSo total~ente c::n.vcncicnal - en Eur-:Joa 
y más aún fuera de Z:t1r:Joa • .Sin embargo., la mayo.:- preocu:::-acién soviéti 
ca se concentra to.Javia sobre el ries10 de qu~ los peq~ños ccnflic -
tos pl..l"'?dan ráoida~~n:e exoanci.rse en una ou~rra general y que una vez 
qu~ las armas nucle:'.i.C'es tácticas comiencen a accu~~, resultará utópi
co dl:i:;tinquir- en::r-= -Jf)j-•!'tivos t-3-:::ticos y ~strc.-:é;ico~6 

En c-:nclusión., todo nos induce a ~ospechar que la escalada 
desde lJ1 c-::mfl icto limitado entre po~encias nucleares no debiera su
ponerse auto:nát:ica. Los ele!i:e:n<:.os que existen ';)é!.t'a detenerla .son 
cierta:nen ~e muy s Ól idos., al ~nos por ahora. Por otra par te• la in
ce::-t idumbre acerca da si 1 a e!H:alada pu~de 5cr evitada apure ce cano 
una q-ran amenaza. Y est.a misma incertidumbre es capuz. de disuadir -
a estas potencias, de empeñar ni la más ligera aplicación de fuerza 

(7) Kissinger, Her.ry A., Ob. Cit. pág. 162 

mil it<'-r contra su antagonista. 

Otra observacién que debemos introducir ahora, se funda en 
la presuncién de qu.o existe un mutuo equilibrio de terror y también-
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en sus ccnsectle'r.:::ias. Esta presun.cién ha de ser examinada ccn sentido 
critico. Ante todo, en los análisis precedentes hemos tratado a las 
dos potencias nucleares como si ellas fueran interca<nbiables, es de -
cír, cano si arnbas estuvieran igualmente resueltas a evitar l..l"la gue -
rra mU'ldial nuclear en qcan escala. En efecto, así puede ser, al me 
nos en este trance. Sin e:nbargo, atn cuando sea de este modo. de ello 
no :se infiere necesaria.~ente que las potencias se sientan también an
siosas de evitar o re·::!ucir a un minimo los riesgos de semejante gue -
rea. 

s~,.r .. u:·~~·?f'¡ te, -en caso de ccnfl icto, cada antagonista no sola 
mcnt.,. enfrentarla a las. f•..erzas de su o0crtcnte pa:a una guerra limita 
da, sino también alqunos riesGos de una escalada inccnt.rolada. Pe.ro 
tol a!irl':'\acién hace ~nsar que el riesgo se halla sujeto a distintas
aprecidc. ta1~s. Adt'?más, -ea les c::nfl ictos ser Ían certá1nenes de vol untad 
~n los Cu·:!l~s lo~ ~·'~!'"!:;""r"i<:"r"'> p·""1rt~n 1r,t""."n't~r ~1 ~~4~'2"j'.:) ~~l =.:..c=qc .... 
en ::>r.:rvec."1.o ~ropio. Las potencias ~~den tener U'l poderoso incent.ivo 
p.ora hacerlo, en el C?.so de que "'l objetivo en pugna sea de gran va -
lor, y en modo escecial si ellas lo cc:nsideran :nás vali=o en rela -
ción ccn lo que es ta en juego para el otro antaqcnista. Un es t.~:do :!~ 
~auilibcio en la mot.iva-:ión o !l!n la ce.<;;.o.!uci.En lleqa asi 3 sl"!r ~.,-..::.~ 
del equilibrio en la ncqcciac:ión de le. !U'.?rza. Además exis.t.e \Jl ele -
:r.ent.o de aptitud muy i..~;:ort .. mte q'...E ccn:;iste en l.3 mar.ipula-::i-:n rec.:..
proca del rie:;go. La habilidad ']ue hace o=ible calcular el coraJe y 
la ccpecida:d oe control del <Jdversario durante la marcha de '.na cri -
sis intensa. pucae per::?i.t.ir el aprovecha..ii.iento 0".3!.xL'Tlo de lo que t.n ex 
perto ha denaninado " el estrecho margen de lil;.,~tad de accién que 
elude la a-nenaza nuclear". (8) 

r'ero existe la suposiciéin de Ul terror estable 9 mm:ua.-nente 
equilibrado• e-asedo en la capacidad del segundo go1pe de cada poten
cia nuclear, para causar daños desastrosos a las ciudades y a las po 
blacicnes de la otra po:encia. Si solamente una de las dos poten 
cias nucleares poseyera tal facultad gczarla de una supericridad mi
litar muy apre,cia!:>le so::ore la otra potencia,· pudienoo aprovechar su 
posicién para forzar a ésta últi:o4a a hacer conce:;icnes sobre as1ntos 
de política exterior. Ss~e..nao Sujeta a restriccicnes. la potencia -
mas fuerte ooiría en°t""..'f'lces obtener lln-3 aran util 1d.:i.d de su cariac.idüd 
par-a accicn~s estraté~icas y ?ara \Zla ccciéo télica limitada.· quiza
no porque iniciara o ar..enazara abier-tamente con t.na guerra. sino a -
causa de su menor ter.lar- al ccnflicto dur.:i.nte el curso de \.Zla cri.sis 
diplcm3tica, y si estall~ran hostilidades limitadas dicha potencia -
gozaría evidentem<0nte rl.,, la conducción de la escalada. Atn si el -
equilibrio conocido de las fuerzas nucleares llegara a provocar se 
rias dudas y no se pt.rliera asE-gurur, si es que pr-evalece verdadera -
mente tn equilibrio !':".t.:t."!..10 de terror o si es que t.r,a potencia es es -
tratéqicar.i·!ntc superior a la otra, la potencia beneficiada por la du 
da se encentraría. en situacién de presionar rne~1or que 5U a.dvcr~ario 
para lograr tzJ.a ccnc1l~aciéri m~s favorable. 
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XX .- EL EQUIL:tBlUO DEL TERROR 

La difundida canvicción de que actualmente existe un equili 
brio de terror entre la lhión Soviética y Estados Unidos y que será 
sobrellevado alÍl por mucho tiempo, constituyendo asi un antecedente -

(8) Medina Peña, Luis Ob. Cit. Pág. 134. 

arraigado, ha sido canflrrnado c= as=brosa certeza en el curso d<! 
los Últimos años. La breve histoccid de l.l competencia nucle;,r d-e las 
dos potencias no solamante se h.l distinguido pór las notables fl.uc:tua 
cienes de sus resoectivas capacirlarleg y por haber disfrutado E:&tadoa 
Unidos de tn apr·aC:i<ibl<! grado do StJf.'<'>riorictlld durünte la mayor parta 
del tiempo! la h1..9toria la J!"evalado, ádem:U-,, seri<,s limitacicnes para 
llegar a calcular y a comparar la veccdadera relación militar entre 
las dos Cát:J.lcidadas esti·atéqicas en un lanso m'" o m<•nos reducido. La 
difut1dldá1 Creencia de fines del dñ~ d~ 19SO ~ ~~ 1959 1 ~e qua ~x~t!a 
.., vacio de proyectiles ql.><l tavorccla marcadamente a la lJRSS-una 
creencia q"" resultó érrán~a-, Vién~ muy ~l cAso. 

f:l <!quil ibr io del terror se wsa en la s;ipos ición de que ca 
da l.l'la de lc1S 1?0tcncia5 pcx:;e~ sin r:.inguna duda una cacacida.j ofens ivll 
én Condicion~5· de anular a la otra, aun cuando al~una de ell?.s arroje 
e!l primer ~olpe contra los medios de represalia nu.:-lear de su ener:iiga, 
y que la tecnoloqi.a es incapaz de avanzar en la prOduccién de defensas 
activas centra misiles nucleares en la medida necesaria para que las -
mismas llequ..:n a privar a la ofensiva de su actual e indiscutible supe 
riaridad. Sin ninguna duda se han ideado defensas de misiles antiba -
listicos CMABl, pero generalmente se ha admitido, pee lo menos hasta -
hace poco, que si un adversario desplegara tales defensas, el otro po
dría siemc·re colmárlas si ';)roduje:rz.. ceo U"i gasto muy inieri.or mas misi 
les y l.na variedad de medios duxiliares de penctracién, tales como se
ñuelos, que harlan :nalgastar a las tuar::.as Qe l~ MA8 el bre\"C y pre 
cioso tiempo disponibla patc4 Actuar contra los rniailea qua llegaran. 

Ca perfeCtaltl<?nte posible, y aun probable, que ni la Unión So 
Yi~t.it:ts ni l<>:! f:s t1'.dOS Unidos, lle::¡u.en a d•,sarrollar y desplegar de fen 
aaa <:asi perfectas y en gran escala. Quizás el de.5arrollo de una tec
no101 ta perfeccicnada de los HAB fracasnrá en su intento de iniciar 
Utta nueva fase de la carrera armruncntista qUC? sostienen las supcrpotcn 
~ias nucleares, una carrera entre los medios de penetración y los me 
dios de intercepción, entre las fuerzas para asegurür la destruccién 
del adversario y las fuerzas destinadilS a limitar los daño:; qu·' éste 
puede infligir. 

't a,Z, cuando ambas parte:; dc.5plieqlX'n una importante capaci
dad defensiva, el resultado bien pooria ,.,,r q..,., ni:igur1.i de ella.s ganar" 
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confianza en su ca~acidad para detener el ato?.~:e di!!' su contendientll!'. 
Pero aún bajo tales cres1.Jl1cicnes, el equilib::-::> ganarla en estabili
dad si los l'.AB fuer<m producidos solamente p.o=a proteccién de las 
fuer=as represivas, que de este ~odo se.rían ~=-.~s vulnerables que en 
el caso ccnt.rario; añadiendo adc,;ics segur:iaoc =. la capacidad de Cdda 
antagcnista para destruir al adversario. No. ::s:ante, si se instala 
ran a fin de proveer t.na proteecién seria a l.!..S poblaci-:nes, pcdricn 
intrC'ducir nuevas incertidumbres v de es ta ma-:e.=-a se inclinarían a -
trastocar la ccndición de terror .:.uclear; a es::> se llegaría especial 
mente si sólo una de las partes ::rocediera a =. c-esoliegue en gran -
escala. 

Sin embargo, la ciencia y la tecnol~=:a ~odernas sen dema
siado dinámicas para que uno f"'"'ª a creer que : :>s .".AS no se han de 
per fecc.ionar con una eficiencia ca~.:!Z de socc-va: seriamente o quizá 
aca.oar por ccmpleto ccn. la superi.:ridad actua¡ ~~ la ofensiva.. 

Né.turalrr:~nte, si oor ll'1 tiemoo una s::-:-: ée las oartes de
sarrolla:-a e instalara defe;.sas eii.~ie~tes, c!::e~.·-=.ria t..-ia su¡:..er ior~ 
dad estratégica decisiva, perturt:-24~co c:crn;:>le~a~.-::e el equilib::-io -
del terror. Sin emcaroo., es mi.y c:.:--!cil qi...;;e es:..: .::w::-.irra p 1.:es~o .:r...lf'! 

ambas partes destinan ingentes rec-...:.rsos para e.: :~sa.:-:-ol1o y la in.
vestioacién oertinente, v oorqt:e :=s sistemas ~e ::-esolieque en aran 
escal~ oe lo~ MAB ccnstituirían nro:eablemence ._-_ ==-~::;o aradual 
que seria muy dificil de ocultar- a t.11 adv~=-sa.:-~~ ~:er~a. -TaT-bien -
pOOría producirse cierto gr-ado Ce ventaja te:r.p~~:.a., pero probablll!!' 
mente ella no sería tan i.mo:>rtante cerno para r:.e·_-::~lizar la capaci
dad de la ocra ootcncia v desalen~ar lJ1 ataque =~:~ido hacia ella; 
pero ;>c...lrÍa ten~r atractivo pare. la potenci~ a;·e:::.a~ada, urdi.r se -
rias crisis aue inclclr!.a.,, posible~nte ccnflic:=s =-iilittres !i.1itit:a 
dos, e Lii~cnc.r t..."1 olto precio para su solucién. .::...-. rest....-nen, la po
~encia q~ obt:uviera éxito par interr,...edio de l~ :-r_.:...; poaría hallar 
se muchas menos inhibida que la otra para inic:c..: a=cicnes que en -
la ac~ualidad se ccnsiCeran demasia~o arriesoad~. Al debilitar la 
confianza del adversario en su poder otensivo 9 :a =c~acidad defensi 
va superior pOdria alentar a adoptar tna posi.ci.:r. ~=-esiva. 

Si ambas potencias desarr.:J!.laran y des:-:e..;aran sistemas -
muy buenos, sin ser brillan~es ~e 1'.AS, la inhi~1c::r. nuclear reci -
proca segura."nente se ternaria mas ccr.:plicada aun .:e lo que es hoy. 
La vulnerabilidad de ambas poblac.icr.es civiles, '"' veria más o me -
nos disminuida en la misma proporcién que lo ser:..a e! pOder a disua 
dir. Aunque ningt.'na de ambas partes tuviera un. ~.~:it.ivo para ata
car en forma directa a la otra., los riesgos de cr~ :as rrM:?nores pro
vocaciones pudieran escalar hasta el desorbitado ?":daño de la des
t.ruccién, quedarían seriamente afectados. 

Como ya ,;e ha admitido, nada de esto pue<:~ ocurrir; no es 
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posible instalar sistemas de MAB en gran escala, pues avances parale 
los en la capacidad ofensiva pueden inmovilizar las nuevas defensas. 
Sin embargo no puede ccnsiderárselo cano algo imposible. 

E:sto se debe a varias razones. Puede ser debido a el desa
rrollo de nuevas tecnologías, quizá porque una ;ootencia pos~a mejo -
res recursos para la investigación y el desarrollo que la otra, o 
que los administre con mejores r<>sultados, o sea afortunada en 1nven 
tos, o posea más ingenio para las innovacicnes. 

Siendo las innovaciones y las invenciones técnicas b.~s can
te imprevisibles, en forma tan destacada cerno lo fueron durante los 
Últimos veinticinco años, las diferencias de 1.-noortancia entre las -
dos potencias podrian -por esta y otras razcnes- aesarrollarse en 
sistema~ y maqnitu::ies de fuerzas, en doctrina militar y en elementos 
para C"::rnando y control, y tales difec-encias podrían hacer menos ttre
ci!?roco", el equilibrio de terror. Las diferencias en la informa 
=:.:::n ~:.;: :.::.:::.:.::!..:. ;_~¿ ;:,CGEQ. uCt=rcu G-.= :~ C.Opdcidaci~s y piant;:S oe la 
otra, p-=r-rian de tiem?o en tie:noo, generar notables asi:netrlas en su 
caoacida~ de disuacién. Finalmente existen varios factores pollticos 
y psicolbgicos que ccndicicnan el ;:>cde~ a disuadir. 

Los líderes carn!:;ian y su idoneid¡irj ~uede diferir en cuanto 
a su caoacidaC oara c:::nservarse i."?'l.DC?rt.urbabies durante las tensiones 
de las c:is is• en su disp~ ición p~a correr riesqos y bar aj ar posibi 
lidaCes, y en las pres i ::nes poli ticas a las que suelen verse suje-:os. 
especial~ente en. las crisis motivad-~,s ~or sus :-ivales en el liderazgo. 
por el ;ra"l ~Úblico o cor sus aliaaos. Los valores en juego en un C::rl 
flicto sen sLrna."':'lente variables. ~ otras palabras• no existe ccrr.o sue 
le s~onerse a :nenudo una capacidad absoluta para .jisuadir que tenga -
pcx:ier fij :> y constante -en todo mcrnento, sin tener en cuen:.a lo ca:n!;:.~r; 

te de las situaciones. ~ás bien, el ooder a~enazante es el ooder para 
inhibir a un determL~ado adversario en una dcter~L"lada situ~cién. Es 
tos da:.os o circt....-i.stancias suelen ca.'Ttbiar cc:n el correr del tiemoo y -
la disuasién no puede permanecer 1.nr:\l.xie a todos estas ca.-nbios. -

Las incertidumbres que sen comunes al actual equilibrio de -
terror, la insatisfaccién por la restringida utilidad actual del po:ler 
militar, y también las referencias a la estabilidad del equilibrio es
traté~ico, prooorcionan a los qobi~rno.5 de ambas super::>otencias U"'\ in
centi,;.o para c~t.i..nuar en la carrera armamentista, pa1iendo así en mo
vimiento fuerzas caoaces de mo:lificar el estado actual de estabilidad. 
E:n vista de las distintas dudas que se presentan, parece conveniente -
disponer de cierto mar<;;en de supcri=idad militar. E:l incentivo para 
liberarse de su actual oos 1.ción de encierro en tr1 atolladero de amena
zas y ccntraa.-nenazas estratégicas, siempre que haya medios para esca 
par que sean técnica eccnér.iica, po11tica y aun moralmente factibles, 
se halla fortalecido por el deseo de reducir los daños en el caso de 
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una guerra accidental y de C<rltrarrestar cualquier amenaza de nueT~ 
potencias nucleares que fueran capaces de preparar un tipo de ataque 
contra el cual nt siquiera puednn luchar los MAS ccn 3US actuales ea 
racterÍ.Sticas. Tamooco se trata lriicamente de la eficiencia de los 
MAS; de los laboratm.ios quizá surjan sistemas de armas más avanza 
dos. 

Es bien sabido que la carrera armamentista es cos':csa y 
sus resultad= inciertos. Cada adversario debe temer que ella pueda 
otorgar cierta ventaja temparari" al otro. Para ambos, el futuro po 
dría ser peor qui"' el prf!"sente; le::; e:ifuerzos dedicados a ce.o.seguir -
defensas más importC>ntes po::!rlan cc:nducir a una menor s"'quridad. En 
términos de se<iuridüd a larqo plazo, sin "'mbarqo, ambos gobiernos po 
drlan ccnsiderc.r de interés el pre~ervar las actuales circunstancia~ 
y por ta.."ltc.> la Cl.XlVt!niencia de suspenoer o apaciquer la carrera. El 
inconveniente es~riba en ~ue e~~~ ~~~~r~~ ~":'."7~~r~i~~ ~~~~e =¿~:..:;f¿ -
c:rrse ünica:nente si la suspensién de la carrera de los arr.la~ntos, -
del avance de la investigacién y el desarrollo militar, resulta prác: 
tica~ente imposible de ccrnprob.:lr. Ccnsiderando la profucién de lal:>o 
ratorios existentes en cada país. resulta relativamente fácil la eva 
sién del adversario. Bajo estas circunsto.nc1as se requiere ccnside
rable optimismo para creer que las crandes potencias hagan otra cosa 
que seguir rumbos de accié:n que pueden socav~r el qredo de ~st~bili
dad ahora imperante. Ellas pode ían abstenerse, por acuerdo mutuo., -
de desarr-::.illar nuevos !;iste:nas; es menC5 prcba!Jle e¡~ se abste?:gar. -
de im~ulsar su desarrollo y si consideran ~ un sistema evolucicna
do s;ignifica un perfcccicnamicnto más que ;arginal en su ca;>acidac:! 
militar, la tentacién que ejercería su exp~~ciérl sería fuerte, lle -
gando quizá a ser irresistible. 

En ccnclusién, los lideres de las dos suoerpotencias no -
pueden saber ahora lo que la estructura de la fuerza del adversario 
será dentro de cinco -o diez años. Los tipos de armas pueden ~rfec
ci171arse mucho más y otras completamente nuevas pueden aparecer en -
las fábricas especializadas. Innumerables cambios pueden presentar
se en las situaciai.es polÍ.ticas ccricurrentes·. 

Quizá la meJor base dispcnible para un equilibrio de te -
rror duradero sea qUC" -aunque camtien muchos factores de la actual -
escala estratégica de valares- su aplicacién resulte sumamente incier 
ta, es decir que exista una total falta de seguridad acerca de lo que 
suc:ederla si un determinado "botéci,. de un tablero se oprimiera; taJ. 
vez esto pudiera ccnservar por cierto tiempo, la actual estabilidad -
entre las gra."'lde.s potencias nucleares. 
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. CAPITULO. CUARTO -

LOS PELIGROS DE.LA.GUERRANUCLEAR 

A.-. Guerra -Impremeditada. 

B.- Guerra por error de cálculo 

c.- Guerra por cálculo 

o~- Guerra Catal1tica. 
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XXI .- GENE:RALIDADE:S 

La enormidad del peligro que se cierne sobre la ht.rnanidad 
debido a la posibilidad de que se desencadene tZla guerra nuclear ~e 
ce indispensable canprender ccn claridad y en toda su a.""plitud los 
efec~os de las armas nucleares. No basta ccn saber que esas armas 
lntro-:Jucen una dimens ién completa-:-.,,nt:e nueva a la capacidad des - -
truct::.vas qU? tiene el hombce. Las estiJnaciones publicadas sobre -
los efectos de las armas nucleares •nn, desde el ccncepto de la des 
trucción total de la hunanided h;:-~!.'t:-'! la ~..recncia de que trla guerra 
nuclear sólo ~ucde diferenciarse 2~ t.n conflicto corl armamentos co
rri~:-n':es en e;cala y no en car.]cte.=-. No obstt~nte, la si.tuac.ién no 
están arnbigua com0 parecen sugc·.:-ir ccr.eralizñciones tan l"iiv~r9~.n"t-?s 
com::- éstas. El hecho bá...c;ico e ine:udible es que los arsenales nu -
cle¿:.res ya existentes disponen de cr:nas. de muchos me9atones .. cada 
una Ce las cuales tiene un pod:er Ces tr1Jctivo mayor que el de todos 
los explosivos ordinarios que se h2-'1 e:npleado ccn fines =-élicas des 
de ::l.>'2 se dezcubrió la pólvora. .S!. 2lquna vez llegara."1 a usarse es 
tas C..:-::ldS en gran escala, podría~ =cri.r centenu.res de =::i.:lcncs de -
personas, y la civilizacién ( tal '"''"º la conocemos ), así cerno te
da :fc::-:na de ·..-ida colectiva organizeda 9 tocarían inevitablemente a -
su fin en los palsc5 .afectcdos por el ccnflicto. :--ruchos Ce los que 
sobrev!.vier.:m a la de.struccién i.r:.--ejiata quedarL:m expuestos a la -
ccntc~L~acién radiactiva que se ex~endería por tcxJas partes, sufri
rían los efectos a largo plazo de :as radiacicncs y tr3s~itirían a
sus hijos desórdenes genéticos ~ue se pondrían de manifiesto en los 
defec~os de las generacicnes siguientes. 

Estas premisas generales se han exouesto ccn tanta fre -
cuencia -ya sea desapasia-iada..rnente en estudi~ científicas o ccri fi 
nes ?rO!'.'agandÍsticos- que a fuerza de repetirlas han ido perdiendc
su energía. No obstante, su realidad es tan inexorable ~...:ae, a me -
nos que se expongan claramente los r.echos en qt.-e se bas¿.'"l. 1 no será 
posible canpr:ender el peligro ~ he-y corre ~a humanidad. 

Actualmente, el arma Ol..."e se acostumbra ccns ider~ "normal" 
entre las termonucleares, o sea la bcrnba de veinte mcgat?nes -cada
megat.:0,-cano es sabido, equiv2le a un m.illén de toneladas de tri.ni 
trotoltx?no, el má.::; poderoso de los explosivos conocit~OS e..~tes del -
comienzo de la llamnda era nuclear- desarrolla U"la energia explosi
va mil veces mayor que de la bcmba lanzada el 6 de ag<Xto de 1945 
sobre Hiroshima y ptrde hacer denap<"'..recer de la fuz de la tierra -
lus ci-Xu.de:; mSs grandes del mundo. Su fuerza destructiva ha sido 
esti:noda en tres veces la del total de las banbus utilizadas pee la 
aviaciJi durante los ::;ci.s añr:'!;!; de l,'! Scqtn1da Gtrrra Mt.nd!.al. 
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Conforme al promed:l.o de los cálculos hechos por los más re
putados hombres de ciencia -cálculos que, por lo demás, no d:l.f:l.eren 
sustancialmente de los dados a la publicidad por el secretar:l.o de la 
Defensa de una de las dos mayores potencias nucleares-, los efectos 
de t.na guerra nuclear podr1an resumirse cano sigue: • 

Alrededor del setenta y cinco por ciento de la poblacién 
del pa1s atacado -y otro tanto sucederla con la del pals atacante que 
sufrir1a inmediatas represalias- estarla condenada indefectiblemente
ª perecer, ya sea inmediatamente, como resultado de los terribles 
efectos explosivos y térmicoo d<? las bombas, o en el curso de los dos 
meses siguientes debido a la.~ radiaciones recibidas en las primeras -
veinticuatro horas después del bombardeo. 

Una parte ccnsiderable del veinticinco por ciento restante
morirla también gradual~ente, como resultedo de la precipitacién ra -
diactiva, de la que puede estimarse que un ochenta por ciento caeria 
en los mismos territorios sobre los cuales hubiesen estallado las ban 
bas. 

El otro veinte por ciento de la precipitacién radiactiva se 
distribuirla más o menos uniformemente sobre toda la superficie de la 
tierra ccn gravísimos peligros para la humanidad entera, no tanto, 
quizá por la exposicién directa a la radiactividad generada por las -
explosiones, pero sl ,,or la absorcién indirecta, a través de una cace 
na cuyo Último anillo es la alimentacién de sustancias que pueden cau 
sar irreparables daños somáticos y principalmente genéticos. A este -
resp,;cto conviene mencionar que se ha estimado que íluctuaría entre -
cien y trescientos millones el número de niños que nacerían muerto o
deformados -y cuya deformidad en mt.-chos casos lindar1a con la mons -
truosidad- como resultado de una guerra nuclear. 

Los peligros que esbozados sen tan reales y de tal magnitud 
que varios de los n1ás eminentes hombres de ciencia, de diversas nacio 
nalidades, han hecho not~r, desde hace ya más de un lustro, que hay -
posibilidades reales de qt.e una gran guerra nuclear llegarla a cam -
biar la naturaleza del plasma del hcxnbre de tal manera que la especie 
humana, tal como la conocemos, no pudiese sobrevivir, y aún de que la 
tierra toda se tornase a la postre inhabitable. 

XX:X::X:.- FORMAS EN '.:lllE PlíO:DE: ESTALLAR UNA GUERRA. 

A.-Guerra impremeditada. 
B.-Gucrra por error de c~lculo 
c.-Gucrra por cálculo 
O.-Guerra catalitica. 
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A.- Guerra Impremeditada.- Consiste en la temible posibilidad de 
que t..:na ')Uerra se r:iroduzca casi sin querer. Es decir, existe la 
posibilidad de que se oprima accidentalmente U'l determinado bo -
tén, de que se produzca un circuito eléctrico, de que se inter -
prete errónenmente una llamada telefónica u otro mensaje, de que 
equivocadamente se terne por un ;itaque una aurora boreal, cualquier 
otro meteoro, o incluso el vuelo de una banda de patos; de que -
falle •.n interruptor, de r¡ue se dispare ?OC error mecánico o hu
~ano ~~ ~isil, de que explote un stock de armamentos, etc. Tales 
coses han ocu=rida en el pasado y pueden volver a ocurrir en cual 
quie.:- :nor.rt:-nt:"J, sin embc:rgo, a r.:·~n::s que una de las partes caneta 
el error de instalar tn sist:"E!:n.-, .,;:37.ratégico de reaccién ir..media-
ta ~ ir~evers ible, es ~uy i:':'\pr::>t'able que un.o salo de los ac::::nte!'l 
cimi~n~~s arriba menci~~ados bas~e ?ara suscitar ui ataque de re 
pres al i~n. Precis2:nente p::.rttJe los r3d-.:.t.res dan Ce vez en cuando 
f.-1lshz al,:rm<'is y pr0voccn r.!ccid":!ntt?s, es eser.cial que las dos 
partes L~stnlen s iste~;;s d~ .. um.:!::t,~t~ ~t...:e car.po:-t.en mecanis::JO.S -
de cont~~l ?CS~tivo o de prevencién de ~~ror 9 o crue sean l~ ~~s
tc.nte cr ·--.~"'."S y ~~ ~é:: le tu.s.'.:.unt.e ?rot.egidos para no sucumbir a 
un acc:!.Cente. Si U'1 :.;is~em.J ;')~de ace;:itar el ata~ enemigo y a
pesar de ello replicar eficazmente, la perscna que tenga que to
:nar una Cecis ién tendrá tiempo para valor:=r lo ~rido y lo que 
pueda OC"U!:"ri.r, y tcrnar una de e is ián en c:osec~ncia: es decir, -
tiempo ;:>ara andarse CCl'l cuidado. !'ales !>istemas pueden recurrir 
a un.a aCvertencia ambigua. tal cerno tcc:i.ar alg\.ll1a medida circcns
tanci2l qt..'E' reduzca la vulnerabilid~d al ataque enemigo o permi-
ta adoptcr una p05iciéo mejor para ejercer represalias. Pero 
quien tenga el mando de la situacién ;>~rá esperar a tria CCl'lf'i:
macién ulterior antes de emprender U'la accién irrevocable. (1) 

Cabe el peligro de que las :redidas que se tomen cano -
ambigua advertencia, ccr.iporten la elL~in~ción de Gl~a de las -
5C~µridgd¿s de orden psicolÓgico, l~gcl o físico oue normalmente 
gob.iernan la fuerza estratégicñ, ~e t.2.l me.Jo q\.lile las restantes -
salvaquardas tengan ·que intensificar S'.1 actividad. Por esta ra
zón, los accidentes en cadena o incl· . .iso un si.mole accidente Cu -
rante un ;>erio-jo ~e tensién. c-:nsider~~le, p~den ser peligrosos. 
Es perfecta~ente ccocebible q~e tne accién contem~orizadora de -
una de las partes sea interpretada erréneümente por l~ otra cerno 
agresiva más que ccmo defensiva, L-'1duciéndola as! a temar igual
mente alqt-~a medida c::ntempvrizadora defensiva. Esta segunda me 
dida defe~siva puede a su vez ser equ.:.vocad;;-j"llf?nte interpretada -
por la parte originat"ia.-n·~nte alarm¿~Cu cano una ccnfirr.iacién de -
sus zospech3.s, y ello pt.:cde inducirla a ult~riores medidas. Cabe., 
por lo ta.'"lto, la posibilid2d de que se pongan en movimiento 1.r1a 
serie de reaccicncs y señales que provoquen sucesivamente otras
reacciones y señales de cada una de las partes hasta que se lle-

(1) Brennan Donald G. "Desarme, ccntrol de armamentos y se~i -
dad naci""1al" ED. Sei>c Barral, S.A. Barcelona 1966, Pág. 101 
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gue a un punto desde el que no sea posible retroceder. Esta es una 
de las razones para que c::ada parte proc::ure no sólo ser cautelosa y 
responsable, sino también asegurarse de que la otra parte c::anpren
de lo que está sucediendo. 

Los soviéticos han comprendido perfectamente el problema 
Por ejemplo, en un debate del Consejo de Seguridad, el 21 de abril 
de 1968 Arkady s. Sobolev hizo la siguiente afirmación: 

"Los generales americanos han aludido al hecho de que 
hasta el momento presente los avienes de su pals han cesado en sus 
vuelos y regresado a sus bases en cuanto se hi'l aclarado '!'-"' podlan 
dar pie a falsas alarmas. lPero qué ocurriría si el pers=al mili
tar americano, al observar su pant~ll~ ~~ ~~~2=. r.o puJi~ra preci
sc.r a tiempo que una estrella errante no es i.n misil y c¡ue una ban 
dada de oatos no es una escuadrilla de bombarderos ? Los avienes 
americanOs ccntinuarlan su V\.lelo y se acercarlan a las fronteras de 
la Unión Soviética. 

"Pero, en tal caso, la necesidad de garantizar la sequri 
dad del pueblo soviético, requerirla que la URSS tomase inmediatas 

medidas de represalias para eliminar la amer:aza inminente. El go
bierno soviétic::o espera que las cosas no llegarán tan lejas. 

"Para hacerse una idea más c::lara del carác::ter extremada
mente peligroso de los act:o:s de 105 Estados Unidos que pueden po -
ner en peligro la paz, be.s~a. ?regu."1tarse qué ocurrirla si las fU:e"r 
zas aéreas de la Uni::-0 Sov :.ética ern~zar:m a obrar ccmo t :> está."l -
haciendo las fuerzas aérea5 norteaI':\ericanas. Después de tojo, las 
pantallas de radar soviéticas ta~bién detectan de vez en cuando 
caldas de estrellas errantes o fenérnenos debidos a interferencias 
electrónicas. Si en tales casas, la aviación soviética emorendiera 
el vuelo hacia los E:st.=dos L'nidos o hacia las bases americanas de
otros paises, cargada ccn banbas at&niccis y de hidrógeno, lcu1il se 
rla la situación que se producirla ? 

"Las fuerzas aéreas de ambas partes, después de hat:erse 
observado mutuamente y de haber descubierto mutuamente su presencia 
sobre los desiertos árticos o en algún otro lugar, probablemente 
llegarían a la c~clusión más natural en tales circunstr-ncias, o 
sea, que está en curso lJ1 verdadero ataqt..le enemigo. Y el mundo se 
verla inevitablemente lanzado al huracán de una guerra atómica "• 
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También es concebible que uie perscna irrespc:nsable o 
¡:e.::-turb,;da intente c!eliberadcmente desencadenar U"la guerra o una 
=!..sis. Los soviéticos han hablado muc..'10 de la eventualidad de
que algún piloto a:r.ericano trastornado o i.rrespcnsable pudiera,
en l.%l caso de alerta aérea, tor:iar sobre si la decisión de atacar 
a ~u.;ia por su cuenta. Se han to.nado ntr..erosas precaucicnes, 
P= lo ~e es sumamente improbable que el ataque de U'l solo 
avi.én hiciese es tal lar una guerra. 

Aunque por lo menos en circun..s ~ancic.s ordinarias, la -
pro!'.;.a!>iliéad de u:ia i;uerra i::ipre~di t.:CE:: es mt."'Y escasa, la razén 
de ~ se haya puesto en el primer lu;ar de la lista es que Csu
pcr..~endo, quizás optimísticamcnte, que ¿~bas partes sen pruden -
tes, ce>m~tentes y respt:ns~bles ) los ée~ás medos de que se pro
duzca. t-"""12 ;'..l'...!r::-.J. sen t.o:!aví.a mc:nos prob::.=-l~s. '!'a:nbién está cla
ro :lUe mt.."C'hcs de los ~étcdos recorr:enda<!~ ~JO!rA r€-d 1Y-ir la prohü
bilÍécd de guerra por accidcn~c pueden perfecta~P-nte dar por re
sultado tna r:iaycr probabilidad de guerra por alg~,a otra causa. 

l'na vez sentñdCIS e.sto.s dos ·~:::n .. ~tas, hay que advertir -
ta~~ifn que nadie pL~de valorar de ln ~-:co realista las probabi 
lid2~es de una guerra accidental. 

La intcnsificacién, verdadera~~nte peligrosa, de la -
pro=cbilidcd de ~""la q~rra i.r.ipremeditada, ptx?de producirse en -
el ft."turo, en parte cano resul tcdo de :.na ~.o.yor capacidad de ré 
plica o ~,a mayor generalizacién de los ?C.::-tadcres de armas en
la era de los misiles, en parte ce<no resultado del aumento del 
núr.-.ero de botones ~ pU"'!'den oprL~ir::e 2..=~:.:!ent.clrrrentt:; pero so 
bre todo ex.~ resultado de la prolifer~c~én de les posibilida -
des :-:uc!ec.=ez inde-cndientes entre otras ycises, cada uno cai. -
su ~copio standar de entren2Iiliento, scnt~~c de res~onsabilidad 
del ;:ersonal y medidas de seguridad. (2) · 

8.- ::i•..erra ;:>ar Error Ce C2lcul0.- C.:l!>i ~<-::-~ ! .. r1quiete:.nte cerno la 
posi.:::!.lidc.d de l!rla guerra impre:r:editada es la Ce Ula guert"a más 
o me:"';-:S ¡:-rc::-.editada; esto p~.::dc prescnta.=.-=.e ccr.io resultado de -
una estrctegia a base de hechos cons~~ac!cs. Por cj~mplo, t.na de 
las ;::>5.rtcs, puede dejar bien sentado que está dis;:ucsta a mente 
nerse firr.i.e en la crisis, convencida de ~Je cerno ningUla de las 
dos ~artes quiere la guerra, la otra se arredrará. fero si no-
se a.::-redra, puede estallar la guerra. 

Es evidente que si U"la de las pa=tes realmente desea
ganar la partida, su mejor estrategia es c=.prcrncterse irrevoca 
bler..e:-:te a seguir adelante. Si· se lo;¡ra ccnvenccr a la otra -
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parte de que ha tomado esta decisién, la otra parte tendrá que ha 
cerse atrás. Sin embargo, si la otra parte se niega, <>ería irra
cic:nal llevar adelante aquel empeño, por muy racionalmente que se 
lo haya tomado. Como ambas partes pueden intentar recurrir a es-

(2) Brennan Donald G. Ob. Cit. Pág. 104 

ta estrategia, está clarísimo que el juego puede tecminar en un -
desastre. 

Desdichadamente, en tooo largo período de paz, los go -
biernos tienen cierta tendencia a ser cada vez mas intransigentes. 
La idea de guerra puede llegar a cc:nvertirse en algo irreal. Y to
davía hay otra cosa más imoortante: todos los gobiernos tienden a 
crearse un fc:ndo de experiencias en el que, mantenerse firmes les 
dio buen resultado, y en cambio, el adoptar una actitud flexible, 
.C'CLZGná.blE:; ~ ca.1c.ilid.Júrd.,. ¡t!S d.i.o ua rt!>U¡t..edo pésimo. 

La guerra de lo irracional, dete distinguirse de la que 
se produzca entre dos partes con objetivos inc::xnpatibles y que las 
dos están decididas a obtener a to.:ia costa; en t~l caso, la guerra 
es inevitale. Pero la guerra de racionalidad corres~onde a una si 
tuación en la que ninguna de las partes cree realrr.t:nie que lo que 
está en juego vale la pena de ir a la guerra, pero a~bas están dis 
puestas a recurrir total o parcialmente a la estrategia para obli
gar a la otra a hacerse atrás. Cono re3ultado, es posible que ter 
minen yend::> a una guerra que hubieran pc<lido evit2r si cada una de 
ellas se hubiese dado ctEnta a tiemoo de que la otra no se arredra 
rla, ~or fuerte que fu:?ra la presién que se hiciera sobre e:la. 

Otra m~ncra de ir a la ~rra por erre~ de cálculo ?º -
dria ser el resultado de un movimiento limitado que parecía seguro, 
pero que luego resultase desencadenador de una serie de consecuen
cias desastrosas que condujeran a 1.Zla gu.::?rra total. Esta sucesién 
es lo que se ha lla!tlado " escalacién": Esposible irnagin?..r un tipo
de crisis que gradualmente va aumentando en violencia o en finali
dad, hasta que llega a provocar una de las reacciones anteriorl'len
te examinadas. Esto podría ocurrir ya sea por'1ue dejasen de obser
varse los tér~inos de una guerra lL~itada, ya sea pocque entrasen
en ella otros países, ya sea por~ue los objetivoz en sí mism::>s ad
quiriesen significados que inicialmente no ten1an, ya sea cerno re
sultado de algún acto no autorizado o accidental por parte de al -

.gún subordL~ado. Es difícil encontrar una razén plausible para la 
escalacién, puesto que el interés de todos está en controlar las -
cosas; aún as1, casi todo el mundo =ee que la escalacién puede y 
quizás llegue a producirse. 

La escalacién es posible particularmente si una de las-



53 

dos partes ccntendientes no :nedita a fondo las ccnseet:encias de 
sus actos. Es per-fectamente ccncebible que las rusos, ;oensando 
en los sesenta millones de rehenes que los Estadas Unic"'5 tie -
nen en sus cincuenta ciudades mayores, pueden decidir ~ no 
hay peligro en atacar a Eur=a y que los Estados Unidos no toma 
rán represalias. También es posible que se den vaga."ne."l'::e cuen
ta de que si atacan a Europa, probablemente los Estadcs l'nidos 
evacuarían los sesenta mi llenes de rehenes; pero cabe !2 ?oSibi. 
lidad de que no lleguen a c=.:::irender todas las c-:nsecue:-:cias de 
esta evacuacién• por lo T..Je s~ ref~ere al endurecimier:~~ psico
lÓJico de la colwnn.a verte?::=-.a: =el país y a la enorme =.:...sminu -
cioo de riesgos que los Est,'C!os Unid= correrían si en-:=aban en 
guerra después de haber evacu~do aquellas ciudades. 

La posibilidcd de escalac.ié.n ouede de h""!'r::h-:> :-~~ m
~C!V-l :r::..:.y út~l ~úno di.suasoca de c.iertas crisis o de gue::as li 
mitadas. Por ejem!>lo, está muy claro que los sistemas de ar-mas 
nucleares que los Estados UnO.dos e In<;¡laterra tienen e." ::uropa 
son en ccnjunto fácilmente vulnerables ante un ataque s~;iét~co, 
de tal modo que su caoacidad de réplica es escasa. A ;:-esar de 
ello, es posible que los soviet.ices t.t..vieran miedo a des-:=uir -
los en un ataque limitado a :'.urooa, ya que el nivel de :,..s des
trucciones 5ecundarias prociuciría aut.anática-nente una escZllacién 
que ccnducirla a una tercera guerra :t:!...:1":dial. Por otra ;:-=..r~e, -
si los soviéticos no los destruyen, los europeos pueden c."<:ili -
zarlos, y esto, a su vez, no sólo per]-..riicaria a la Uni:Y-~ Sovié 
tica sino que pcx:lrÍa también ccnducir por escalacién a la terce 
ra guerra mundial. Ello significa que es posible la dis·.iacioo
de ataques no totales por temor a la escalacién que se ~=ía -
prod.ucir. El mismo mecanis~o7 funciC?1.arÍa, por ejemplo, si l<:iS 
Estados Unidos decidieran abr!..:." oor la fuerza un camino :..asta -
Berlín en el coso de que los :;cvléticcs o la Alemania Ori-ental 
intentasen cerrarlo. 

Otra pasibilidad de guerra por er.ror de cálculo es la 
que se presenta cuando una de l;,s partes va a la guerra =er-en
do equivocadamente que pasee la sufici.ente superioridad ce fuer 
zas, o un plan lo bastante hábil para poder asegurarse la ,-icto 
ria. Este erra: puede ser el resultado de no valorar suficien
temente determinadas incógnitas, o de éejar de lado algún fac 
toe imponderable, o simplemente de la oera lgnordtlcia o J..:o;>ru -
ciencia. Dadas las =eencias cor-rientes en Occidente, es casi -
imposible imaginar que a un gobierno occidental le oueda ocurrir 
dar semejante paso, a menos que quienes tienen que decidirlo 
tengan el juicio ofuscado por la desesperacién o arrebato de lo 
cura. ( 3) 
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c.- Guerra Por cálculo.- La guerra puede ser el result~o de un 
cá1cu1o. Después de debido estudio, una nacién puede decidir -
que la guerra serla el menos indeseable de los caminos que se -
brindan a su elecclén. Claro está que la =eencia ordinaria es 

(3) Kissinger, Henry A. Ob. Cit. Pág. 268 

exactamente la opuesta; o sea, que la guerra puede producirse -
únicamente de resultas de un cálculo equivocado, pero esta opi
nién se basa en la idea primaria de que todas las guerras condu 
cen automáticamente a la mutua aniquilacién. Esto puede ocurrir, 
pero lo más probable es que no ocurra. Por ejemplo, si los Esta 
dos Unidos atacan a la URSS, el da,io que recibir1an en respuesta 
quedaría considerablemente reducido. Y es posible que se deci 
diera que valla más aceptar esas represalias que dejar que los 
rusos oc~1pa.ran a Europa., e incluso que 5e aceptara el cesto de 
vivir en el mundo hostil y peligroso que resultaría de ello. 

Otra guerra de cálculo pcxlrla ser la llamada guerra -
preventiva. Esto no significa necesariamente que Ula de las par
tes crea que la otra está planeando atacarla primero, y de que -
se trata meramente de adelantarse. Basta c~-:n que un.a de las par 
tes tenga la impresién de que la guerra es inevitable, o tan pro 
bable que da aproximadamente lo mismo afr::ntar el desastre cuanto 
antes, de tal modo que es más seguro aprovechar la oportunidad -
que esperarla. Semejante decisión puede resultar muy probable -
mente de un carr.bio técnico ante el que la otra parte no ha reac
cialado. 

El Mando Estratégico Aéreo Americano, CU?nta, según se 
supale, ccn cincuenta bases. Si los soviéticos c::ntasen con 
unos trescientos misiles, p".:'d::-i.a."l destinar ci..'1co a la des true 
cién de cada base americana. Si los misiles soviéticos tuvieran, 
digamos, una posibilidad sobre dos de canpletar sus cálculos y -
de actuar a la segura, no hati=-la más que una probabilidad contra 
sesenta y cuatro de que una determinada base sobreviviera al ata 
que soviético. Pero lo más probable serla que todas las bases 
quedaran destruidas, habria tna probabilidad sobre tres de que 
quedara en pie una sola base y una probabilidad muy pequeña de 
que quedaran en pie dos o más. 

(4) 

Una situacién semejante es especialmente peligrosa, 
porque los ataques ccn misiles son mucho más calculables que cual 
quier otra clase de ataques. Lo son hasta tal punto que, muchas
perscnas ccnsideran que incluso un dirigente soviético precavido 
podr ta fiarse de la justeza de sus apreciacicnes, y que los que
tcrnan las decisir:nes en la URSS podrían ccnsiderar que la caute-
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la accnseja atacar mientras tcxlavía hay probabilid9d de hacerlo. 

De hecho los resultados de los ataques ccn misiles no sen 
matemáticamente previsibles. Hay cierto núnero de impcnderables y 
de incertidumbres ccn respecto a cosas cano la ccnfianza que mere -
cen los datos fundamentales, los deteri=os de las bases, los esca
pes en el servicio de espicr.aje y la disciplina de fuego, de tal mo 
do que no pueden predecirse las probabilidades de que algo falle. -
Pero sen tantos los profe::;i=alcs y los profanos que siguen ccr.side 
rando la prediccién de los re5ultados de ataques aéreos cerno senci
llos problemas de i.'lgenier:l.c y flsica, que sería un acto de irres -
pcnsabilidad confiar, cerno ~xa protección, en la cautela y la astu 
cía de cada parte. Y si ser..ejante ataque re::;ultase fructífero, !a
guerra seria realmente una guerra calculada. 

Conviene observar ..,.._..W! si .!';e oc-ori\J,esP. un~ seri;:i deficien
cia en el sistema disuasorio ~.,,.,ricano~ la ~ituación seguiría sien
do peligrosa, incluso admitiendo que los soviéticos no qui.sieran, -
ya sea por cautela, ya por mor-alidad, aprovecharse de su superiori
dad. En efecto, podrían sentirse tentadas a hacer una política ex
teri= más enérgica, e incluso temeraria, 5i =eian que su tecnolo-

(4) Kissinger, Henry A. Ob. Cit. Pág. 270 

gía militar les aseguraba algunas ventajas o que en caso de apuro -
podrían recurrir a sus cohetes. Este tipo de situación podría ser 
especialmente peligrosa si los soviéticos considerasen que no po -
d!an de~ar que se ccnociera su super.ioridad, pues en caso centra.río 
los Estados Unidcs tonarían :?>edidas para ccotrarrestarla. AÚ'\ así.,
podrlan estar dispuestos a espec-..ilar sobre su superioridad, en la -
=eenciil de qte ello bastar:l.e ;oara debilitar o desconcertar la reac 
cié'.:n americana en caso de crisis, pero no a incitar a los amer-ica -
nOG, antes de que se produjera la crisis, a adoptar a tiempo la 
alerta aérea. 

Otra posibilidad de guerra preventiva, seria el caso de -
que se rescindiera un ccnve::io sobre centro! de armamento y una ce 
las partes llevara ccnsiderable ventaja a la otra, ya sea por su an 
terior habilidad para evitar las deteccicnes, ya sea por su mayor -
aptitud para rearmarse. Esta parte pcxlrla ccnsiderar que, antes que 
ver de nuevo al mundo expuesto a todos: los peligras de t..l"la carrera
de armamentos, serla prestar un servicio a todos el detener la ca -
rrera de armamentcx;, de una •.rez para todas. Y la nie j or manera de -
lograrlo seria detener la causa de la carrera, o sea, la actuacién 
del adversario. Por lo tanto, podrla mostrarse especialmente dis 
puesta a desencadenar la guerra inmediatamente después que dejase 
de tener vigencia el ccnvenio de control de armamento, ya que los 
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riesgos, incluso en el peor de los casos, serían menores en el 
nivel de armamento entcnces existente, antes de que el ccnve -
nio de control hubiese hecho bajar el nivel de equilibrio mili. 
tar. La probabilidad más bien alta de que la guerra estallase 
desoués de haber recomenzado la carrera de armamentos ( oero an· 
tes· de que los dos est2dos estuviesen plenamente armadoo), sue 
le ser poco tenida en cuenta. La Mayor parte de los tratadis
tas centran su atenci.é:n en la situaci.é:n existente en el manen
to de la ruotura, cuando la posiciát de las partes está toda -
vía determinada por el convenio, y sobre las posibles violacio 
nes de éste, más que sobre la situacié:n tal cerno se presentará 
al cabo de unos meses o de unos años. ( 5) 

Hay que tener también en cuenta la idea de represa -
lias anticipadas. Casi tadilS las autoridades están de acuerdo 
en que en la actualidad las ventajas de oeqar primero son t"n 
grdfldt:s, que si parece haber muchas probabilidades de que la 
otra parte ataque, será mejor exponerse al riesgo seguro de 
unas represalias relativa~ente más pequeñas que a la elevada 
probabilidad de que el otro dé un primer golpe mucho más des 
tructor. Incluso si sólo una de las prtes sospecha que la 
otra puede atacar, las das pueden fácilmente caivencerse de 
que deben hacerlo, no por que lo deseen, ni siquiera porque 
crean que desea hacerlo la otra, sino simplemente par-que creen 
qtr la otra puede atacar sin otro objetivo que prevenir un su
puesto ataque de la primera. Sele ha dado a esta situacié:n el 
ncrnbre de "te:n::ir reciproco al ata--:rue de Lna sorpresa". La úni
ca razf:n de ::r.ie esta posibilidad figure tan abajo en la lista 
de posibles casos de guerra, es la creencia de que mientras lo 
que im"ong?.n las decisicnes, controlen ccn.scientemente los accn 
tecimientos. es mucho más probable que se rcsiztan a oprimir -
botones y a aceptar les riesgos de emprender cualquier accié:n
que hiciera L~evitable la querra, especialrrente si esta guerra 
tuviera que ¡::reducirse en un memento y en unas circunstancias 
no elegidas por ellos. Sin embargo, pueden darse situacicnes
ccmplicadas y peligrosas: por ejemplo, supcngamcs que l.rlO de -
los submarinos americanos arrojase accidentalmente a1gunos mi-

(5) Fcster Oulles, John, "Guerra o Paz" Ed. 
Agora, Buenos Aires 1957, págs. 217-218 

siles centra su propio país. Incluso si el comandante del sub
marino pwiera informar de lo ocurrido a las autoridades ameri 
canas antes de que los misiles llegasen a tierra, el accidente 
podría provocar una guerra. Los soviéticos podr1an observar -
la explosién de esos misiles y, si ignoraban su origen, podían 
decidir que era demasiado peligroso esperar. E incluso si los 
soviéticos suniesen que los misiles no han salido accidental -
m<>-nte de un s~arino soviético, podrían creer que los america 
n= no tendrían la paciencia de hacer averiguacicnes. 
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Asimismo, los a:ner!.canos podrían verse impulsados a ata 
car incluso si creyesen que los soviéticos no saren nada del inci 
dente, ya aue tampoco podrían estar seguros de que no lo saben. -
Podría resultar más prudente orecipitar el ataqu:. que perder \%\OS 

minutos pi:-eciosos intentando persuadír a los soviéticos de que 
los Estados Unidos ignoran su inocencia. Las posibilidades de -
perturbacién son casi infinitas, y sería prudente .ceforzar la na
tural cautela de los dirige~tes, ccn ~P-didas explícitas, a la vez 
unilaterales y multilaterales, para facilitar la comunicacién y -
la persuacién y pura elL'll:'.....,,:i.r el peligro de la e,;pei:-a. (6) 

Existe ta'llbién la ~osibilidad de ir a la guerra senci -
!lamente para asegUC"arse el écrninio del :"lundo. La mayoría de la 
ger.te, =een que los r.iesgos '1ue impl l.ca el ir a la guerra ser. 
tan gi:-andes en la actualida..::!, aue poi:- m•JY pi:-anetedor que i.n ata -
que pUt::da pd.rt:Ct!r soi:c'C;:' el yop::!l,. ios impcndt:rablt::s y otr.;:,,.s in
certidumbres scn lo bastcr.te gi:-andes para que ni siquiera U'l di
i:-igente medianamente irresp.:nsable desencadene tna guerra para ob 

(6) Brennan Dcnald G. Ob. Cit. Pág. 114 

tener determinados provechos positivos. AÚ'l así, si algUJ"'!.a \l"eZ -

,;e llega al desarme, ya sea unilateral, ya bilateral, hasta el 
punto de que el sistema de armas dispcnibles no tenga la tremenda 
potencia actual, entcr.ces, claro está, aquella posibilidad reapa
recería. 

Incluso si los dirigentes no quisieran ir a la guerra -
por i.n provecho positivo, pueden querer ir si, en su opinién, ha
cer la guerra es menos arriesgado q~ no hacerla. Hay muc.,as si
tuaci'.Ones en las que eso ?ce<le ocurrir. CQre por ejem!Jlo ima·:;inar 
una =isis interna o externa que esca!?a al control, y otra que el 
adversario puede agravar, q-..U.zás por el :nero hecho de su existen
cia. En tales casos, pueee presentarse la tentacién de ir a la 
guerra, no porque ésta parezca realmente ·tentadora, sino porque -
se la ccnsidere la alternativa menas indeseable. 

O.- La Guerra CatalÍticd.- La Última posibilidad es la de la gue
rra catalítica. Este seria el caso en que un tercer país o esta
do, hiciese estallar deliberadamente uta guerra entre las dos 
grandes potencias por razc:nes de su pro;oio inter~s. Segtn se cc:n 
sidera habitualmente, este ccr.cepto implica que alguna potencia -
de tercero, cuarto o quinto orden. desease mejcrar su situacién -
maniobrando para que las dos nacic:nes más L"ttport.antes se destru -
yeran mutuamente. facilitándole asl el ascenso de dos qrndcs. Es 
ta es una de las razcnes principales de mle muchas pei:-sonas teman 
la difusién de las armas nucleare• entre potencias "ambiciosas". 
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A pesar de todo, hay varias razones que inhiben esta accién: a) 
los riesgos son tan grandes para la potencia "provocadora", que 
es dif!ci1 creer que haya \Xla que pueda concebir y llevar a ca
bo semejante decisién; b) más importante todavía, los Estados -. 
Unidos y los soviéticos probablerrente pondrán en práctica siste 
mas "de reacc1.ón retardada", en nunerosos obstáculos que vencer 
a:;tes de llegar a tanar \Xla decisién de una guerra total. Esto
significa que será mucho más difícil de lo que suele imaginarse 
que un tercer estado desencadene una guerra, aunque si se es -
=-.,erza lo suficiente y tiene c~?acidad necesaria para ello, la 
c::isa no resulta totalmente irn?osible. 
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XX:II::t .- LOS PROBLEMAS DE:L DESARME. 

El deseo más universal de la h1Jt1anidad es detener la-ate
rrori.zante carrera de armamentos y procurar ccn arreglo a la ley la 
seguridad, ahora tan en vano buscada desde los armamentos nucleares 
y los misiles ballsticos. Mientras que la meta es evidente, la ca
rrera no lo es; hasta ahora no ha sido cosible para el Este y el 
Oeste 001.erse de aucerdo sobre un desarme o U'l esfuerzo de limita -
cien d~ armament:os aceptable para ambos. 

Casi todas las medidas import~.ntes ::>ara el control de ar
mamentos, tales como la prohibicié:n de prue-b~ nucleares, la desrai
litarizacián, de Europa, o alqt.ma otra propt.P-sta, $en ccrisidcradas 
peligrosas y además indeseables por una o más de las muchas partes 
que tendrían que aceptarlas. Las propuestas li..~itadas exigen o 
bien a la Unión .5ovié.tica y a sus aliados ace~tar más inspeccién de 
la que están dispuestos a sooortar si.n un exa~n '"'!'?"t:P-n"ljv,,, " ~ien 
a Occidente ace¡:>tar limitaciones de ar:r.a:nentos ccri las que la ins -
peccién parece inadecuada. Estas opinioo.es divergentes sen la ccn
secuencia natural de los problemas de seguridaé ccn que se enfrenta 
Cada grupo. 

El resultado ha sido que la diplc:macia ha demostrado ser
muy efectiva cuando los desacuerdos no sen sobr"' cuestiones conside 
radas vitales pOt:" los ccntendientes, ya que nin·.-;;trla nacién puede ne 
gociar acerca de su supervivencia ni renuncia:, en aras de la armo
nía, a ccndicicnes que c:::nsidera esenciales para su supervivencia.
Un orden internaci::inal que no protege los intereses vitales de U"la 
potencia determinada, tal cano esta los c::ncibe, no le parecerá dig 
no de conservacién y sus relaciones ccn el resto de la comunidad in 
ternacional lleg.::;rán a set:" tirantesc. La r..ecc.:;!..=.a.::! de arma¡l.a ya. no 
parecerá un motivo suficiente para el arreglo de las disputas. Los-
1.--itereses vitales parecerán estar cc:nstantemente en ccnflicto y las 
negociaciones serán cada vez más inútiles. ¡.¡ay tendencia a llevar 
los desacuerdos a su extremo lógico y las relaci:nes llegan a estar 
basadas en la fuerza o en la amenaza de la fue..-z.a. 

La diplomacia contemporánea se desenvuelve en 1.r1as cir -
cunstancias sin precedentes. Rara vez ha existido :nenes base de en 
tend imiento comen entre las grandes potencias. ;:.-ero tampoco se ha -
visto nunca tan cohibido el recurso a la fuerza. Y ellos da lugar 
a una dob1e frustracién; con respecto al poder y c::n respecto a la 
diplcrnacia. Si la tec:nologla de las armas fuera estable, podria -
contarse ccn el temor a la guerra para contrapesar los antagcriisma; 
de U"l periodo determinado. Pero los sis temas de armas cambian a U"l 
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ritmo cada vez mayor, y cada gran potencia cree que su supeririven 
cía puede estar a merced del adelanto tecnólogico de su adversa -
río. Las inhibicicnes ccn respecto al uso de la fuerza, por tan
to, no acaban C'.'.11 las ccntiendas entre las potencias; la transfor 
man en una carrera de armamentos. 

Al mismo tierr.po, cuanto más absolutas sean las sancio -
nes de la guerra moderna, t.ento más extremas serán las exigencias 
que se formula."1 a la dipl=.1cia. El miedo a la guerra total tie
ne como ccntrapartida la exigencia de 1i1a diplanacia total. 5e pi 
de a la diplcmacia que res~lva dos importantes avances ccncurren 
tes. ~l del bloque soviético y el del bloque occidental, en un -
momento en que muchas de las presicnes que antes estaban a su dis 
posición han perdido su fuerza. i:.n una situacién :J:Ue nunca fué -
tan ~ensa cc.mo ahora, la diplcnacia ha c:cntado cai r.tuy pocos me -
dios ~ s1J dt~!'0'5j"=t::n.., Se ~!.ce et~ .;:;r:tc la ~J:,(:!!...:-o.ciér ... d.: lo 1~uc.r 
za, es la diplanacia la que debe hacerse cargo. Pero tal cosa pue 
de verse dificultada precisamente porque la fuerza ha abdicado. 

Por tanto, es pedir demasiado a l~ Ciplcr.acia que re -
suelva los ccnflictos actuales. La diplanacia ;:nJede ofre=r una -
tribuna de discusión para el arreglo de disputns cue ha llegado -
a ser nocivas nara ambos bandos. ?uede mantener abiertos los ca
nales de inf~acién. '{ lo que es muy import<"nte: puede permitir 
que cada b;indo haga ver sus intencicnes al otro. 

El primer puente que puede tenderse entre los dos ban 
dos es el del miedo común. C:l bloque soviético y el m1Z1do occi 
deptal quiza no s& pc.nqcn de acuerdo so:,,re ningún objetivo positi 
vo, pero al menos tienen un i:'lterés en ccmÚl: dado el horror de 
las armas termcnucleares, ninqcno de los dos bandos puede estar -
interesado en una guerra total. En esas circunstancias trla gue -
rra total es más probable que surja COTto cc::nsect.encia de 1Z1a mala 
canprensión de las intensicnes del ccntrario, que de la ccnvic -
ción acerca de la capacidad de destruir al adversario a U'l costo 
aceptable. 

Por desgracia, la diplCt?>.acia se ha dedicado al problema 
de la eliminación del empleo de las armas nucleares, olvidándose, 
casi ccrnpletamente de las medidas para mitigar sus cc:nsecuencias. 
Del mismo modo que las políticas militares se ha preocui:>ado por -
la guerra total, as1 también la diplomacia se ha interesado primor 
dialmente por la paz total. En su bÚsqueda de remedios totales, -
se han impedido la ccnsideración de metas más alcanzables: una -
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canprensién de algunos principios de limitación de la guerra que 
quizá no impidan la guerra, pero sí el que cualquier conflicto -
asuma la fot:ma más catastrófica. 

Un at.r.>ento en la preparacién militar, pene de manifies 
to un aumento en el deseo de correr riesgos. Las demás potencias 
no pueden librarse de la presién que lleva ccnsiqo un mayor es -
fuerzo defensivo, más que haciendo ccncesicnes o entrando también 
en la carrera de armamentos. Pero aunque el círc:.ilo viciCGo de 
una carrera de armamentos es fácil de canprender, ya no es tan 
evidente el que p~da ponérsele fin por medio de una c.:nvencién 
internacional. La carrera de armamentos nunca hubiera emt'ezado 
si los desacuerC._,s sobre cU?s tio.1es eso~cÍficas hubieran sido ob
jeto de negociacié.n. Dado que las nea~iaci-:-nes '.">r:)br~ si~st:.l::::nc.:: 
pendi~nces nan resultado L"'lfruct".Josas, es in'probable que pueda -
ser negociado U'l sis terna de desarme adeptable para todas las par-

. tes. 

Un sis~ema general de desarme, para que tenga éxito. de 
be privar a cada parte de la capacidad de asestar un golp<> catas
trófico a la Otrd; por lo menos no debe dar ventaja a ningún ban
do. Por ello, 4-, acuerdo fructlfero es casi imp=ible en las cir 
cunstancias ac~uales. Pues la misma desccnfia..,za que prcdujo la -
carrera de arma-ri-.=:itos, reducirá la confianza en cualquier acuerdo 
que pueda ser ne~cx:iado y se pond=á de manifiesto en las propues
tas que puedan -:::=,,.ularse. Cada bando procurará privar otro de 
la capacidad qu.e- ~ te:ne;c::rno preludio de las nego~iacicnes, al 
mismo tiempo !1'-F- lnter:tar.:'!. -::::::nservar b.:ljo su c0<i.tro.L a su arma 
más efectiva has~a el Ú1 ti.-no manen to. ( 1) 

Cada ba:1do desea protegerse cc:ntra las ccnsecuencias de 
la mala fe del otro; en resumen cada bando lleva a las negociacio 
nes de desarme la :nisma actitud Cf"" dio lugar originalmente a la 

(1) Kissinger, Henry A. Ob. Cit. Pág. 243 

carrera de armamentos. 

En tales circunstancias. una reduccién de fuerzas no -
contribuiría muc.'lo a reducir las tensiones. Aún cuando se llega
ra a un acuerdo sobre armas. no desaparecería con ello el verdade 
ro problema de sequridad; el ritmo rápidamente creciente del ca.~ 
bio tecnológico. 

Los planes de desarme del pasado se basaban en una tec
nologla. de armamentos razonablemente estable. Una ~z qu~ se po-
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nía en práctica la reduccién de fuerzas propuestas, las relaciones 
estraté'l'icas perma..."1ecían bastante cai.stantes. Pero en las caidicio 
nes actuales, la verdadera carrera de arm~tas tiene lugar en 
los laboratorios. ~inquna reduccién de fuer--...as, poc- es=upulosa -
mente que se lleve a cado, podría proteger a las potencias cootra 
un rápido adelanto tecnolÓqico. 

:::1 conoci:niento por parte de cada :::,a:,do, del hecho de 
que el otro está elaborando arrnas de destruc:::~én t:odav!a más terri 
bles o U'lOS medies para atacar c-:n impunidcC.9 haría que las rela -
cienes internacixales tuvie=c.n lugi!r en i..:r.~ 3~"!'1ÓS fer a de tensié:n 
y de catástrofe inminente, cualquiera que -:'L~=an los acuerdas. con
cluidos en cuanto a la reduccién de fuerzas. 

Tam~oc:o "!S :'!lno S<"'1'Jro ~1 m.l'e 'Jl~ ~t.:t;t:::i&i ~ fuerzas -
resultaría inevitablemente ¡,.;,nefici="a. Una :-educcién de las fuer 
zas nucleares podria al.llT'.entar muy ·coi.en la t:er-.sién de las relacio -
nes int:ernacicnales. Dada la difusién de la tecnología nuclear, -
tal reduccién serla casi i..'llposible de c-:-rnpr:it:.ar. cada potencia -
procura~ía probablerne~te retener parte de su !"'eserva para proteger 
se contra la posibilidad Ce que su open.ente ~-X:iera hacer lo mismo. 
Un intento de reducir las reserves nucleares,. ~ lugar de eliminar 
la insequridad exL5tente podría simplemente Car lugar a que aunen
taran las suspicacias. 

Además, en la medida en que se reC·..=can Ce hecho las re 
servas nucleares, toda ?Uerra que estalle es :::cbable que adopte -
la forma más catastrófica. La posibil idac té=!.ca de limitar la -
guerra nuclear raj~ca en la abundencio de ~ote:iales nucl~ares. C:.S 
ta hace posible ccncebir una estrategia ~ p.:r.qa de relieV'e el em 
pleo discriminado de las armas modernas y :a ~ilizacién de explo
sivos de menor pot:.encia que, desde un punto ce vista té01ico, sen 
realmente armas de qran potencia ineficaces. ?ero s~ disminuye la
cantidad de armas, adquirirá una gran impi::u:"t.:o-.~cia su empleo para 
ca'lsequir la máxima destrucciOO en los obie~~ .. ·=s más qrandes. So 
es probable que los horrores ·de ld guP-rret .... nuc:o:::d...r se ~viten ccri 
una reducción de los armamentos nucleares. 

Debido a Ci'Ue la reduccién de fUt.~rzas ha cesultado ser ca 
si imposible de necociar y a que serían dudos:s los beneficios de 
ella derivados si se caisiguieran, 1-os mayores esf~rzos en la 
cuestión del desanne se han encaminado a los croblema.."J de la ins -
?eccién y ccotrol '! a la prevencién. de \.rl ata~ par sorpresa. Sin 
embargo, y debido a varias razones, todo siste::::a de i.nsr:ieccién que 
ha resultado aceptable para occidente, no lo ha sido para la URSS. 
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En consecuencia, las negociacicnes sobre el ccntrol y la inspec 
ción han producido el mismo círculo vic: .. oso que los esfuerzos -
para producir una reduccién de los armamentos; si fuera posible 
llegar a un acuerdo sobre la inspeccién y sobre un mecanismo de 
ccntrol, también lo sería solucionar algunas de las disputas • 
que han dado lugar a las tensianes existentes. Mientras se ma
nifieste obstinacién en las cuesticnes específicas, hay pocas -
esperanzas de que se llegue a un plan de control total. 

Además de los problemas psicolÓ]icos y oolíticos, la
carrera tecnolÓgica hace difícil la negociacién de un plan de -
control. El ritmo de los c~~bias en tecnología ha sobrepasado 
al de las negociaciones diplomáticas, de forma que los planes -
de control cambian de significado mientras est-'m siendo discutí 
dos. 

Y J.,, :ii=~-=- ::-:..-:irr":'" c:::r: to-::!c ::.~:ro .::!.::::se~ ::.:üitnto ~en.o 
lóaico. En las orimeras fases de su desarrollo, un sistema de
control escrupul~o puede imP.,dir que sea añadido al arsenal de 
armas. Pero cuando las negoeiaci.ones de desarme hayan se~uido 
ya su tortuoso r1..1r.1bo, el arma habrá llegado a ser tan complica
da y su producción hnbrá alcanzado tales prooorci~es que el me 
canismo de cent.rol puede servir para aumenta~ más que para redu 
ci.r la insec¡urid•d existente; puede co:nbinar el tem,:ir a un ata
que por sorpresa con el de la violación del acueroo por el otro 
bando. 

El fracaso Ce las neqociaci~nes referentes al meca -
nismo de insoeccién, pone de manifiesto también la dificultad -
de c::ntrolar el desarrollo de nu:!vas armas. Y sin ese control.,
los sistemas de desarme estarán a la merced de \.&"\ sÚbito adelan 
to tecnolÓqico. Puesto que cada descubrir.liento científico abre 
el camino a otros innumerables adelantos, es casi imoosible de
finir de una manera que tenga algún significado un p~to de "de 
tencién" del desarrollo de las armas. En el ccmier.zo de la era 
nuclear, tZl estricto sistema de insp..!cciéri podría haber cense -
guido detener la fabricación de ingenios nucleares. En 1952 to 
davla hubiera podido ser posible, aunque can gran dificultad, -
contr<>lar el desarrollo de les armas ter:rnonucleares. En cuanto 
a la bomba de hidrÓgeno, surgió de una manera tan natural de la 
investigacián sobre armas nucleares, que la definición de una -
línea divisoria que tuviera algún sentido hubiera resultado ex
cesivamente ccrnplicada. En 1957 la oroducción de ingenios ter
mcnucleares había sobrepasado de tal manera a cualquier mecanis 
mo de control, que la cuestlén principal a discutir en la nego
ciaciones de desarme dejó de ser la elir.>inacién de las reservas 
par-3 convertirse en la de !os métodos para restringir su empleo. 
Y ccn la di fu~ión c!e· la tecnolog Ía nucle ~ entre o't.ras potencias, 
estará casi fuera de lug= el hablar de un central efectivo de-
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desarrollo de las armas nucleares, incluso en E:stados pequeños.(2) 

Además, una vez que un arma ha lleqado a tener realidad, 
sus aplicaciones se van am9liando hasta que llegan a depender de -
ella campos cada vez más extensos de la estrategia. Una nacién pue 
de estar disouesta a renunciar al emoleo ofensivo de las armas nu
cleares, per;, se mostrará de lo más reacia a privarse de sus apli
caci-:r..es defensivas en forma., !'ºr- ejemplo,. de ingenios antiaéreos 
o ?royectiles dirigidos. 

Así, solo puede imnedirse la inclusién de las armas en -
la f?lse inicial de su elaboracién, cuando todavía no se ccnocen 
~i~n ~odas sus aolicaci~nes. Pero cuando llega a saoerse cuál es 
s~ po~ 0n~i~l~ no~malmente ya no se ccntará e~ la posibilidad de -
imoedir su inclusién en los arsenales existentes oor medio de l.a -
inspeccién y del cc:atrol. De ahí que :;ea ya dema,;.iado tarde 9ara 
controlar los proyectiles dirigidos, muchos de los cuales han en -
tracto ya en la 'fase de producciái.. cc:n otros que pralto seguirán. 

La dificultad de idear \Zl mecanismo efect.ivo para ccrJ.tro 

(2) Kissinger, Henry A., Ob. Cit. Pág. 250 

lar el desarrollo de armas cada vez ~ás destructivas, ha hecho que 
la mayoría de las negociacicries sobre desar:r.e celebradas desde 
1955 se preocupen de los medios para ir.l~dir un ~taque por sorpre
sa. Se argumenta que, puesto que una de las causas de las tensio
nes actuales es l..:i. iru:;c=uridLJ.d ::'.'r::d~:.dc o':'r el rriiMo n un.A catás
trofe iruninente, un sis~ema de 

0

inspecc:..én· -~ reCujese el peligro 
de_ un ata~ ~or sorpresa suprimiría tómbién algo del carácter de
urqencia de las relacion.es in.!:ernacicnales. A ese razc:namientc se 
debió la prop~sta del presidente Eisenhcwer en la conferencia en
la cumbre" de Ginebra en julio de 1955, de- intercambiar ccn la 
Uniái Soviética cocias de los olane>s de las instal¿ci::nes milita -
res y permitiL4 recOOocimientos. aéreos del ':erri t':1rio de los dos 
países. E:l princioio de la ins;>ección oara impedir un ataque por 
sorpresa, fue aceptado en la ccntrapro~uesta soviética de situar 
observadores terrestres en pU1tos estratégicas del tcrritoriopde -
las demás nacic.nes. 

No cabe negar que el ¡oeligro de un ataque por socpresa -
caltribuye a las tensiones de la era nuclear, aunque no sea su cau 
sa. No está tan claro, sin embargo, el que los sistemas de inspec
cién proouestos hasta ahoca añadan mucho a los métod= de alerta -
existentes y de obtención de informacién o que reduzcan de tn modo 
significativo el elemento de sorpresa. (3) 
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Tampoco eliminarla ese peligro el examen por anticipado 
de los planes de vuelo. Dada la velocidad de los aparatos moder
nos, cuando los inspectores se den cuenta de la violacién de t.n -

plan de vuelo y puedan comunicar esa informacién a su Gobierno, -
los avienes ya habriín alcanzado probablemente las l í.neas de aler
ta lejana del adversario. Si los planes de vuelo están prepara -

(3) Kissinger, Henry A. Ob. Cit. pág. 251 

dos, será muy dificil descubrir si un vuelo determinado es U"\ 

traslado a bases avanzadas o un preludio de un ataque general. 

Desde luego, la insoeccién p<X'.rla ir acompañada del man 
tenimiento en el suelo de todos las avienes, excepto quizá un nú
mero muy pequeño, insuficiente para asestar un golpe catasU:Ófico. 

Aún cuando todos las aparatos estén en el suelo, el má
ximo tiempo de avis<'.> que se puede cc:nseauir mediante la insoec -
ciái es el .intervalo entre el mo:nento en que los avienes despegan 
de sus bases y el m=ento en que podrian ser detectados por los -
sistemas de alerta existentes. Con los. actuales tioi::c de avienes, 
un !:istema de inspec=ién lo más que pcdría ccnsequir es quizá dar 
tres horas antes de alerta al bando que está siendo ~tacado. Des
de luego. no sen de C.es;:>reciñr esas tres horas de alerta; verdade 
ramente pueden significar la diferencia entre la su:;.:ervivencia y 
la catástrofe. Pero dado que la víctima de la agresién no puede
estar sequra de lo q-...:e significa la aparente violacién de la ins
pección, pued~ ser dificil que utilice de un m:xlo efectivo el 
tiempo de alerta. Y si la Inspeccién va aconpañada de la perrna -
nencia en el suelo de los avia'les estratégicos, la ganancia en -
tiempo de alerta pu.e.Ce ·.rcr!;c c::nt.re;pe!'.Ia-=a pe:::- ~l c~ocimi~t:o qui=! 
tiene el agresor del d~spliegue del contrarío. 

A medida que aumenta la velocidad de los avicnes, el -
tiempo de alerta que proparcicna un sistema de 1.ns;;eccién, P·= 
perfecto que sea y por correctament.> que se le interprete, se va 
reduciendo progresiv~~cn~c. En la época de! ~rO"~ctil ~lístico 
intercontinental el tiemoo máximo de ale:-ta, suponiendo 1..l"la comu
nicaciéri perfecta entre el inspector y su Gobierno, sería de 
treinta minutos: el ,,erlodo de tiempo que el proyectil estuviera 
recorriendo su trayectoria. En la época del proyectil dirigido y 
del bcmbarde.::o supersénico, U'\ sistema de insoección, por perfec
to que sea, solo servirá para indicar a las potencias al10 que ya 
saben: Que el contrario posee la capacidad de lanzar 1..l"l ataque de 
vastador sin previo aviso y con un mlnL'llo de alerta. (4) 

Po •. : lo t<"nto, es dificil ima---;inar trla r-cducci.én de la -
vigilc.'1.ncia actual o -qu~ se elimine }!'! in::;~quridor1 pcr cualauier -
sistema de inspeccién que pueda ccnsider~rse. g1 mecani~mo.reque-
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rido serla tan formidable y los beneficios tan relativamente esca
sos, que un sis tema de ins¡::eccién. pc:::xlrÍa tener en realidad cense -
cuencias perniciosas. Podría d?~ l..rl enga;:.osa impresiéri de seguri
dad y, por ello, lo más probable sería que, dada la desconfianza -
imperante, induciría a ambos bandos a tener- a sus fuerzas de c:ho -
que en condiciones de intervenir todavl.a ccn más presteza,para can 
pensar la falta de secreto. 

En verdad, un sistema de inspeccién, si no está ideado -
ccn. un cuide.do extraar"dinario. puede servir muy bien ;>ara hacer to 
davia más explosiva una situacién de tensién. El valar de U'l sis
tema d"' inspeccién depende no solo de la reunión ée información, -
sino de su int~r~retacién. Fero la inf a....'"1nacién obtenidaC por la -
inspección es necesariamente fragmentario y probablemente muy dift 
cil de adquirir en el m•:xnentc en que hace ;nás falta, o sea cuando 
las te:1.s ion~s internncionales han alcanzado el punto culminante. 

E:l conocimiento de que la guerra total es la sancién de
las aparentes violaciones, puede a~ntar muy bien la tensión en -
las relaciones. E:n lugar de reducir el peligro de guerra total, -

(4) Kissinger, Henry A. Ob. Cit. Pág. 254 

los sistemas de inspección pueden haco:r más probable un desenlace
causado por una falta de canprensión de las intenciones de cada 
bando. 

La canplejidad técnico de la inspección y su inutilidad
en el clima de desconfianza actual ha inducido a ciertas perscnas 
precavidas, aterradas ante las perspectivas de la guerra nuclear,
ª abogar por U'la autoridad internaciCf"lal de desarT.le cano Única so
lución. Mientras cimbos bandos posean ingenios ter.ncnucleares y los 
medios para lanzarlos, argumenta, es inevitable que se produzcan 
U'la espiral viciosa de inseguridad ccnstantemente creciente, la 
única solucién, según esa escuela Ce pe4se~iento, consiste en en 
treqar tcxias las armas est.rat.égicas a una autoridad mundial, que 
sería el Ú"lico organismo qt.e poseería inqenios ;::-esados y los medias 
para lanzarlos. ~se órgano ejecutivo de Cesarme es:::aría ccmpuest~ 
de pequeñas potencias que no fueran parte en la l'...Y.:ha entre el E:s
te y el Occidente. Con una preponderancia de fuerza podría desempe 
ñar el papel de agente de policía internacional e imocner la paz -
si fuera necesario. La fuerza de emergencia de l~ Naciones Uni -
das para E:gipto fué considerada en ciertas sectores cano precurso
ra de un organismo internacional de ese tipo (5) 

La idea de evitdr las tensicnes de las :-elaciones inter
nacionales mediante poderes policiacos neutrales, se ha dado repe
tidamente en el pasado y normalm.,nte en períodos en que las dispu-



68 

tas internacicnales la haclan menos realizable. Cano afirman los 
defensores del plan de gobierno mundial, es cierto que el siste
ma de Estados soberanos produce tensiones internacicnales, pcc -

(5) Dean, Arhur. "Desarme y prohibicién de armas nucleares" Ed:
Pax. México 1966, Págs. 79--80 

que una voluntad soberana no p•..iede ser ccntrolada en Último ex -
tremo más que por una f\.lerza superior. Pero es muy poco realis
ta el esperar que las naciones sOberanas, cuyo fracaso en ¡::ooner
se de acuerdo sobre cuestiones de mucha menor importancia, lle -
guen a pcnerse de acuerdo para renunciar a su soberanía. La Hís
toria presenta pocas ejemplos de ~stados so~ranos que renuncia
ra\ a su soberanía cerno no fuera cediendo a la presién exterior. 
Por suouesto, es difícil imaginar un motivo que pudiera induci.r 
a la Unién Soviética a entregar sus reservas nucleares a U1 arga 
nismo internací'31al. Y no ser~a mucho más favorable la r~accién 
de los Estados unidos. 

El arqunento de que '..l'la autoridad supranacL:nal can -
puesta por pequeñas potencias neutrales sería capaz de resolver 
tensiones imposibles de tratar por nec¡ociacicnes directas y de -
q~ ouede enccnmendársele la custcxiia exclusiva de armas caoaees 
de p~ovocar la destrucción de la Humanidad, refleja dos cr~n -
cias relacionadas entre si: Que la naturaleza de la agresién es 
siempre concreta y que la debilidad garantiza en cierto moao la
respcnsabilidad e incluso quizá una superior moralidad. ?ero en 
la era nuclear, el reconocimiento de la agresién ha resultado 
ser algo tan complicado cano el resisti.r contra ella. Si un or
ganismo supranacicnal ejecutivo estuviera encargado de impooer -
la paz, cabe pred~cir ~ su mayor prob1ema sería el de definir 
un ccncepto de la agresién que tuviera significado. (6) 

Además, sería dificil encontrar potencias claramente -
reconocidas como neutrales que actuaran cano guardianas de las -
reservas nucleares o can ui.a compet~ncia técnica para adminis -
trarlas, si fueran recon.-,cidas como tales. Y la misma calidad -
que haría a esas potencias aceptables cano mienbros del organis-

(6) Dean, Arthur. Ob. Cit. Pág. 88 

mo de desarme -su neutralidad- reduciría su deseo de correr ries 
gos. Ante una disouta entre los Estados Unidos y la U.R.S.S., 
esos E:stados carecerian de poder para imponer su voluntad o de -
voluntad para hacer uso de su poder. 
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Tampoco está claro por qué habria de traer la estabili 
dad un :ncnopolio de pooer <m manos de unos Estados dependientes-
en equipo, adiestramiento e instalaciones de las dos s~erpo':.en
cias. No es en modo alguno evidente el que la debilidüd garan.ti-
c:e la resocn.sabilidad o el que unas pot:encids que tropiezan con 
dificultad para cumolir bien c:n su oapel en sus propios territo 
ria:s, sean capaces de juzgar problerr.as globales ccrl sutileza y - ' 
discriminacién. Y tOdavia ~,,.,daría en ~ie el dilema de dénde ha 
=:iría que almacenar las exist.encias de b~bu.s y d~de establecer 
las bases de la fuerza aéree inte:_:nacicnal, -Todo lo cual sería 
c..estién :=e 'Jida o :nue.=-te ?d.:"~ !.as :"'1oacicnes del m\..ll'"ldo- • .c:n resu
~n: no na•i1 focma de escaoar Ce la.:; resoonsabilidades de la era 
4;er:nonucle~ encccnendán.:!~el~~.s a una autoridad suoranacicnal., 
::ior~, sí pudier(."l.I1 resolverse tOdos lo..,_ problemas que su ccnsti 
t:ución lleva con.sigo. ta,itbi.én oodrian serlo toaias las cuesticnes 
sustantiV'.lS '1'l'? ahora divicen al mundo. 

XXI.V -- OBSTAQrL05 :¡•_•:: :::<: ~' ...... ,.., ;... ¡_¡¡.¡ Acvc;Roo SOBRE CONTROL DE -
A. 'U-V.MEN ros. 

Las diversas medidas de centre! de armamento::; discuti
Cas en las ccnfer~ncias de desti.rme han sido inaceptables por mu
c.'le.s razCTI.es. En prirrer li.qar, hasta hace poco ninqú:n lado esta
ba intentando sin~r<"!!'Tl'?nte lo:Irar un ocuerdo sobre desarme o li
mi~acién de armamentos, ya ~ un proyec~o de esta naturaleza im 
plica canplejas relA;CiC'r1es rr.u-:.uas entre lo:s afectados. 

Desgraciadamente, en esta ci..rcutlstancia, Occidente siem 
pre ha recelado de la.s propue-stas soviéticas, y además ha sido -
qer.eralmente ultraccn.servador en los re:ruisito.c:: de in.spcccién 
que L"nponc a todos los sistemas. . 

En el proyecto de centro! Ce ar:namentos, no sólo sen -
im?artantes los objetivas últi:nos, sino que la situacién que se 
creará durante la fase de reduccién tarr.bién deberá tenerse en 
cuenta. Es ext.remadarnente irr.p::ir-:.ante 'l'J€' el craicrnetraje, la for 
ma Ce inspeccién, la disminucién de arma:nentos y la distri.bucién 
geográfica de las distintas actividades, sea todas ellas conside 
radas simultáneamente: de otro modo se ~ropcndrán sistemas que -
parecerán demasiado peligrosos a una u otra parte. 

Por discusiones de este capitulo, resultará obvio que 
hay muchas la:Junas en la apreciacién del problema y que se nece
sita."l reflexién y estudios ulteriores antes de que ningll"1o de es 
tas sistemas pueda aceptarse. Las sis temas examinados no deben
cai.siderarse cerno propuest"-s definitivCJs, sino más bien ilustra-
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tivos del tipo de problemas que necesitan examen. Pese a las reser

vas expresadas más arriba, es de esperarse que pueda desarrollarse 
un amplio sistema de control de armamentos aceptable para ambas par 
tes. 

XXV .- OBSTACULOS QUE SE OPONEN A CUALQUIER ACUERDO. 

En términos generales existen una serie de temores espe
cíficos, que influyen en el punto de vista de cada grupo negocia -
dor, de IJl'l acuerdo sobre control de armamentos. Pueden ser causa 
de que diferi!lntes naciones "'accionen de diferentes maneras ant:e -
IJl'la propuesta determinada. Algunos de los temores más imoortantes 
sont 

al La preocupacién por las bases americanas de banbas y las bases
de mi.siles que r-odean el territor.io de la URSS; no sólo por el
posible uso deliberado de estas armas sino ta'Tibién por los peli 
gros de la llamada "Guerra accidental", que pudiera ocurrir ccmo 
resultado de tensiones en áreas donde hay vastas fuerzas m:!,.lita 
res. 

b) El temor al espicnaje; gran parte de la seguridad militar sovié 
tica ha sido obtenida guardando cuidadosamente el ccnocimiento 
de la situacién y capacidad de importantes objetivos militares 
de la URSS. No es sorprendente, pues, que el empeño occiden -
tal en la inspeccién se mire con recelo. 

c) Una amplia =eencia de que los estados capitalistas pueden es
timar necesaria. una aventura militar para sostener sus econcm!. 
as. Esta opinién, antai\o en=memente sostenida, parece ser 
ahoca una preocupacién mucho menos significativa para los diri 
gentes soviéticos de lo que era en el pasado. 

d) una creencia de que los est~os capitalistas se dedican a la -
exterminacién de los estados comunist;as o socialistas. 

e) El hecho de que la Unié:n Soviética, sus aliados y satélites, -
son superados en número en las Naciones Unidas y no pueden es
perar nunca un tratamiento favorable. 
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Por parte de los occidentales 

a) El temor de que los vastos ejércitos de tierra soviéticos po 
drian. y probablemente querrían, ocupar la Europa Occidental y
muchas otras áreas del mundo• si no los disuadiera la amenaza 
de represalia atómica o los adecuadas fuerzas cc:nvencicnales. 

b) La opinién ampliamente aceptada de que el gobierno soviético se 
dedica a la exterr:ünacién del medo occidental de vida par todos 
los medios a su alcance, incluida la fuerza militar, si su em -
pleo no es demAS iado ces t(:c;o. Esto tiene su forma extrema e_., el 
temor a un ataque por sorpr~sa. El temer allr.lenta caitinu3JT'.ente 
a medida que la ev::>lucién de las armas nucleares y los pr~·ecti 
les balístic<:>s hacen oarecer crue es más fácil llevar a cabo el
ataque y más difícil ¿efenders.e centra él. 

c) El temor a lo desccnocido. Las restriccicnes de viajes y otros 
mecanismos de censura impuestos por la Unién Soviética 9ara ob
tener seguridad militar, hacen parecer posible que este país 
realice un despliegue militar a qran escala desccnocido para el 
resto del mundo. Muchos esc.ecialista.s occidentales creen ':)OSÍ

ble la construccién tras la pantalla de seguridad soviética, de 
una tuerza de misiles decisiva, ccn poco peligro de ser dei:ecta 
da. 

d) Un temor a la acc:..én militar de grupos ccrnunistas locales en pal 
ses cerno Francia, Italia, Birmania e India, sostenidos por la -
ayuda de la Unión Soviética. 

XXVI .- LAS OPUESTAS EXIGENCIAS Dé: SE:GUHIDAD. 

Aunque muchas de las inquietude;; enumeradas son en real1 
dad de carácter políi:ico, no militar, están afectadas por la situa 
cién militar y serán afectadas por cambios en las relativas posi -
cienes militares de países individuales, ya debido a acciO"les tni
laterales, ya a acuerdos ::;.obre ccotrol de armamentos. Alguncis ~ 
estos problemas irán desapareciendo a medida que se avance en la -
limitacién de f\..'erza militar• otros tendrán que tratarse explicita 
mente en las negociaciones. 

Uno de los más serios obstáculos que surgen al intentar 
llegar a un acuerdo entre el Este y el Oeste sobre los planes de
reduccién de armamcn~as, es la aparente ccntradicciái o ccnflicto 
entre las pasos que se necesitlln para reducir los temores y los -
recelos de ambas partes al mismo tiempo. g1 ejemplo m.ás claro de 
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este problema, y de hecho el principio que ha causado los mayores 
malentendidos en todas las negociaciones previas, es la aparente 
irreconciabilídad entre el temor soviético al espionaje, y el te
mor occidental a que en ausencia de un sistema de inspeccién per 
fecto, la Unién Soviética pudiera lanzarse a un feliz ataque por
sorpresa sobre las fuerzas militares occidentales. 

Desgraciadamente en el pasado no ha habido suficientes 
estudios técnicos y militares, que permitiesen la imposicién ade
cuada de diversos sistemas alternativos. Al carecer de un enten
dimiento suficiente en las cuestiones bélicas, los grupos negocia 
dores que representan a ambos bandos han C'Xlsiderado q'>e el obje
tivo es 1.Zla seria respcnsabilidad y por: CCT'l.S!.guiente raramente se 
lo han propuesto. Si hay q~ hacer pr03resos en el fu~uro. los 
grupos negociudorcs tendrán qu~ estar muC"".o me )ar preparados y 
tendrán que estar decididos a respetar y c:nsidcrar claramente 
las reales e inclU5o fingidas ne ces idi1des c:!e seguridad de la otra 
parte. Además, ambos gruoos c.cben ser realistas en sus objetivos 
d~ 5':."""7".:~~~~'1.:- ~'5!°"J ~~ .. "":"~~~ •7:1..-, '1""'~ "~ .. ,,,.- pr""r-~~-~~ ..... ~ ;oi~!'t~r -
ala~os riesgos en 1-'l realizac:OO de los s Lo; temas de c.::ntrol de -
arma.Th!ntos. Si este ounto ée vista fuese aceptado por a."lbas par
tes, peri.rían planearse muchos sis~emas dife=entes cie li~itaciéo -
de armamentos, capaces de proporcionar la adecuada seguridad a to 
dos los particioantes y cc:rl toda probabil.icdd uno ci~ ellos seri~ 
comoletamente aceptable (7) 

XXVII .- POR EL DE.5A.R.r·:E GENE~AL Y COMPLETO. 

Al firmar en San Francisco, el 26 de junio de 1945, la -
Carta de las Naciones Unidas, destinada ceno lo dice su Preámbulo 
"a preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra", 
los Miembros fundadores tuvieron cuidado de precisar ~ el mante
nimiento de la paz y la sequridad internaci<:nales, primer propósi
to de la nueva organización mundial, debería realizarse "con la me 
nor desviacién posible de los re;ursos h=..anos y econ~icos del 
mU:1.dO hacia los armamentos", segun. lo esti~u1a el articulo 26, y -
ccn tal fin confírier<>n resocr..sabílidddes con=etas respecto al de 
sarme tanto a la Asamblea General cano al Consejo de Seguridad. 

Desde entonces las Ilaciones Un!.das han sido objeto de 
ininterrum?idas y constantes negociacicnes tanto en el C:c:nsejo de 
Seguridad como, principalmente, en la Asa."'1blea General y en varios 
árganos subsidiari05 sobre el desarme y control de armamentos. 

Entre esas labores ininterrumpidas pueden distinguirse -
cuatro etapas a las que nos re fer iremos ah oca: 

I. La que se inicia en 1946 ccn la prir..era resolucién de la Asam -

(7) Brennan, Donald G. Ob. Cit. Pág. 233 
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blea General y q'--e se continúa durante alrededor de diez años. Du
ran<::e este perÍcdo las labores de las Nacicnes Unidas se hallan en 
ca:e:.nadas a la ccnsecución de Ul doble objetivo que fiqurÓ en los 
ti~ulos de la may~ria de las r~solucicnes entcnces aprobadas: la -
re<;la."nentacién, limitación y reduccién de les arrna.nentos llarriados 
"'de ~ipo corriente" y de las fuet"zas armadas, por una parte,. y la. 
eli..-,,ina.cién de las armas nucleares, por la otra. La resoluci.00 -
má.s ~aracterística de esa tenoer.cia es la que lleva el número 808, 
apr:>bada el 4 de noviembre de 1964 y en la que se definieren los -
tres siquientes puntos q~ sei.Jún indica la resolución. deberían in 
corc,::jrarse en una ccnvencién i:•~~rnacicnal de desarme: 

~al La reglamentación, limitac"f:n y reduccién sustancial de todas
l.as tuerzas armadas y de tcdcs los armamentos de tipo corrien-
~e; 

bl La prohibicién total del emoleo y la fabricación de armas nuclea 
::-es y de tcdos los tipos de armas de destruccién en masa, así -
cano la transformacién para fines pacl!icos de las reservas exi..S 
~entes de armas nucleares; 

e:) La implantacién de un centro!. internacional efectivo mediante -
tn ócgano dotado de derechos, pcxleres y funcicnes adecuadcis pa
ra garantizar el cumplimiento efectivo de las reducc~ones ccnve 
nidas de todos los arrnamenteis y fuerzas arm¿:¡das 9 así cerno de la 
prohibicién de las armas nucleares y demás armas de des truccién 
en masa~ y para asequrar el e~pleo de la ene~qia atómica exclu
sivar.iente cc:r1 fines paciiicos". 

II. La seal.lfl.da etapa corresponde a lCG dec.imosegU"l.do .y decimotercer 
períodos de sesiones de la Asamblea General efectuados en 19S7-
y l9SS, cuando la eliminacién de las armas nucleares dejó de fi 
gurar en las resoluciones aprobadas en las que sólo se habla de 
la suspensién de los ensayas ccn armas hucleares, la cesacién -
de la produccién de materiales fisicnables con fines militares 
y la reduccién de las existencias de armas nucleares. 

Los esfuerzos desarrollados, tanto dentro de l11s nacicnes 
Unidas como en caiversacicnes bilaterales llevadas a cabo fuera de
ellas por las Estados Unidos y la Unién Soviética, debían culminar 
en 1961, en el acuerdo de las dos superpotencias nucleares, respec
te a una secie de principios ~enerales para tn proorama de des~, 
que fueren recibidos con aQrado por las Nacicoes Unidas y que de5de 
entai.ces han servido de base a las negociacicnes efectuadas en la ma 
te ria. 



74 

Dada la importancia de tales princioios, es conveniente 
exponerlos aqui en todas sus partes esenciales. El primero áe di 
chos principios declara que el objetivo de las negociaciones debe 
ccnsistir en lograr acuerdos sobre un programa que garantice: 

"a) Que el desarme sea general y completo, y que la guerra deje 
de cons::.ituir un instrumento para la solucion de problemas in 
ternacicrlales, y 

b) Que ese desarme vaya acompañado del estable~imiento de proce
dimientos se::iuros para la solucién pacifica de las cau.rover
sias y de disoosiciones eficaces para la conservacién de la -
paz, de conformidad con los principios de la Carta de las Na
~i'7'1~~ '-"nld,;iis". 

E:n el segl.TldO principio se precisa que "el programa pa
ra ·el d~sa-.-me gene~al y c=mpleto, garantizará que los Estados só
lo tendrán a su di.sposlctén lQs armamentos de carácter no nuclear, 
fuerzas ar:r.adas, elemer.t-:>s ~ t.ns"t.alacicoes reccnocidas cerno r.ece
sari.os para mantener el '.)r~-=n int:erno y proteger la seguridad per 
sonal de los ciUd.adanO!l; ·.r O'.J.e los E:stc.aos apoyard.n una .fuerza ar 
mada de las Nacicnes '-.Jn:.(ldS al servicio de la paz y le su:ninistra 
rán los cc:n.tingt.~ntes en que se ccrl.viniere". 

:.n el tercer principio, se delinean las siguientes dis
posiciones ccncretas relativas a la organizacién militar de cada 
nacién: 

"a) El licenciamiento de las fuerzas c.rmadas, el desmantelamiento 
de las instalaci<:Xles militares, incluidas las bases, la cesa
cién C..e la prod.uccién de armamentos y su eliminacién o su 
adaptacién a fines pacificos; 

b) La el iminacién de todas las re ser 1as de armas nucleares• qui.
micas, bacteriolÓqicas y otras de destrucción en masa y la ce 
sación de la producción de tales armas; 

c) La eliminacién de todos los medios para el lanzamiento de ar
mas de destruccién en masa; 

d) La a":>olicién de las orgilflizaciones y de las instalacir.;nes des 
t!.n~a:s a estructut"ar el esfuerzo militar de los Est.odos., la
cesacién de toda la enseñanza militar y la clausura de todas 
las institJciones de enseñanza militar; 
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e) La terminacién de los gastos militares"• 

Como cuarto principio se afirma especialmente que "el -
programa de desarme se aplicará en U'\ Órden ccnvenido y por eta -
pas, hasta quedar canpletado, de modo que cada medida y etapa se 
cunplan en plazcis determinados". 

El quinto principio, que se ccnsidera fundamental, dis-
pene que: 

"Todas las med.'..d.:.s para el desarme general y cC!ilpleto -
detctcán equilibrarse, de suerte que en ninguna etapa de la aplica 
cién del tratado pudiera algún Estado o grupo de &stados obtener 
una ventaja militar, y que la seguridad quede garantizada por 
igual para todos". 

El sexto principio, que reviste parecida importancia, -
estipula entre otras cosas que: 

"Todas las rr.edidas de desarme dei:X?rán aplicarse desde 
el cc::rnienzo h=ta el final bajo un ccni:rol internacicnal tan es 
tricto y eficaz, que dé la firme segUtciéad de que todas las par 
tes estén cumpliendo sus obligacicnes". 

Viene a ccnt.inuacién, cano s.2pti~o principio. la especi 
ficacién de una serie de medidas ccncr\:t.dS paca evitar que el de
sarme general y Com?leta redunde en ~rjuicio del m~ntenimiento 
de la paz. y la segur·idad internacionales. El principio en cues 
tién se encucn tra redactado cano sigue: 

"El progreso del d0ssrme irá acompnñado de medidos enea 
minadas a robustecer les institucio~es p~;.ra el m¿!ntcnimiento de -
la paz y para la soluciéo de los ccntrovcrsins internacionales -
por mediCt.S pac1ficos. Durante la aplicación del nrogrn.'Tla de de -
sarme general y ccmpleto y de$ptks, de ccnformidad ccn los princi 
pias de la Carta de 1213 N.:tcicnes Unid·~s, se tO!lariln las medidas -
necesarias p .. 1cu. mantener la paz y la seguridad internacicnal 9 in
cluida la obligación de los Estados de pcrietc a disposición de las 
Nacia1es Unidus los ccntingentcs necesarios ccnforme a lo que se 
ccnviniere, p~ra una fU?rza internacicnal al servicio de la pez,
equipada con las tipos de armument:os en qt.e se ccr1vinicre. Los 
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arreglos relativas a la utilizacién de esta ftErza deberán ser ta 
les, que garanticen a las Naciones Unidas la posibilidad de preve 
nir o reprimir eficazmente toda amenaza que constituya tna viola
cién de los objetivas y princioios de las Naciones Unidasn. 

Finalr.iente en el octavo y Último de los principies gene 
rales, se ccntcm,,la que "Los E:stadcs participantes en las negocia 
ciones, tratarán de ccriccntrar y aplicar el acuerdo más amDlio -
posible en el plazo más corto posible. Las gestiones habrá~ de -
continu-:!r sin interrupción hasta que se llegLe a un acuerdo sobre 
el pr~rama to~al, y las gestiones para lodrar un prcnto acuerdo 
sobre medidas de desarme y su pronta aplicación, se harán sin per 
juicio del adelanto hacia el acuerdo sobre el programa tocal y de 
tal manera 01.Je esas medidris faciliten dicho ~rograma y se inte<Jren 
en é1n (8} 

IV .- La cuarta eta~a de los trabajos relativos al desa.r:me en la 
que todav1a actualmente nos enc::::.."lt.ra.'"nos, implicaria el desar-ro -
llo de la autoridad de las Nacicnes Unidas para impcocr la paz. 

E:ste problema no está en el asunto de organizar una 
fuerza de scquridcd de las Nacio..--ies Unidas, sino mRs bien en la -
monumental tarea &> lo,rar un contexto legal, judicial y político, 
en el que pueda funcionar. 

De todas foi:mas hay sufici;:nl<=s r«z0<1&s para pensar en -
la creacién de tna fuerza permanente de seguridad de las Naciones
Unidas capaz de ejecutar una amplia gama de funciones. E:stas ccrn
prenderian la observaci<:n y la inspeccién, el desplieque, con fi -
nes de disuacién y la acción militar en apoyo de med~das de defen
sa propia para repeler invasiones. Estas flr~rzas podrían ser de -
una naturaleza muy móvil y podrían completarse cano fuera apropia
do eco ccntl..ng12>nt.es ndcionales rt!clutcdos poc la Na.cienes Unidds. 
Sólo serian empleadas c1Jando lo autorizacen las Naciones Unidas, -
cuando fuesen invitadas por una nación en la que se situarían íf.si 
c:amente y sólo en defensa del territorio de esta nacién. La clave 
para el desarrollo de la:; fuerzas de seguridad de las nociones Uni
das, puede muy bien ser la aceptación del concep~o de que sólo se
r1an empleadas para apoyar acciones de pura autodefensa - es decir, 
solamente del lado del que se defiende, dentro de los limites de 
una agresién de facto o política. 

(8) García Roble,;, Alfcnso. "E:stooios sot;re Derecho Internacicnal,. 
Direcc. Gral. de Publ. U,ti.A,M,, l".éxico, 1966, Pi'ig. 192 
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XXVJ:I:I .- EL PAC1FLSMO INTERNACIONAL 

Los esfuerzos enca:o.i.'lados a alcanzar la verdacera paz y 
el desarme universal, descansan ante todo en la armonizacién de -
los programas politices de Ca>trol de armamentos, en \.ll ccncepto 
total de la segui:-idad mundial, visto lo cual ccnsideramos: 

Pri.'Tlero, que es nece:::.ario perseguir t.zrgentemen~e tna 
paz firme, basada en la estu=·~lizac:ién ccntrolada de los armaJ:lE!n
tos mundiales, con la reducci.:O al nivel má.s bajo necesario para 
disuadir a cualquier nacié.n cel recurso de la violencia. 

Se']'.mdo, cudndo toc:::s hayan llegado a ccnfiar en la ca
pacidao ae idS Nacic.o~::, ün.i..;.;.a.::., poz:-.:.. l.a~fJC..i....:i:' :Q. f..QZ., .;i:=.;. ~.::=!.~le 
anticipar la reduccién, de las fuerzas cc:nvencicnales de :.:idos -
los pal.ses, bajo los niveles requeridos por la sequridae mundial. 
Des:>ués de esto vendrá la el i.=!inacié.n ccn.trolada de ar.::as nuclea
res. de des~ruccién en masa y =e los armamentos mundiales. 

Finalmente, a med i.ia que se de:sar.:-olle el meca..-::...Smo de 
las Nacicnes Unidas, tanto pa=a Lrn;:>oner la oaz ccmo para resolver 
ccnflictos internacionales de ·..na manera no violt::nta, po::ie::los pre 
ver una ulterior reduccién Ce !os niveles de tuerza mundiales. ya 
que cada vez :nás naciones dese¡;,rán ccnfiar en las Nacicnes Unidas 
para la protección de tna ag~csién externa. Sólo el feliz desarro 
llo de tal autoridad de las l\aciunes unidas, mantendrá la paz que 
per111itirá el desarme universal v cc:mpleto. 

E:l mundo no ha ccno::i::lo jamás una paz permMente, y no 
hay motivo ahora para tn fáci: optimismo. Tampoco hay motivo para 
el pánico y la presuncién de ;::_-e la guerra es inevitable. ~ay bue 
nas razones para =eer que toc::s los pueblos· libres hará.-. esfuer
zos positivo.o; y bien dirigid= para frustrar los métodos de terro 
rismo y violencia. Decir esto n-:) es solo trla buena i.ntencién. Po
seemos, hoy elementos para la ;:osz como níngt.r..a generacién ha teni 
do jamás. Todos los es fuer::: os, todos los sufrimientos de las gene 
raciones pasadas no han sido e..., vano. Nos. cc:nducen más cerca de la 
meta, que es la máxima aspir ~.:ié:n del ncmbre: LA PAZ. 
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e o N e L u s X o N E s 
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PRIMERA.- Las quec-ras oueden ser ofensivas y defensivas. 
Las guerras ofensivas están prohÍ.bidas por el derecho lnternacic¡>
r'lal. 

SEGUNDA.- De acuerdo e= la carta de las Ilaciones Unidas, 
todos los conflictos y disputas internaciO"lales deben resolverse -
por medios pacíficos. 

TERCERA.- Las leyes y costumbres de la guerra, es decir, 
las i:-equlaciones cuya meta prim,:irdial ccrtsiste fll'lda:r.entalmente en 
determinar las i:-elacianes en=e los beligeran::es y E:.s::ados neutra
les, han sido establecidas y fijadas en ccnvenios y decl.araciO"les 
especiales. Es::cs documentos juridicos formulan los principios 
unánimemente reconocidos del derecho internacicnal que vinculan a 
todos los estados. 

Ct.!ARTA""- F,l ~51::-;:,l 1 i'1o d~ ,_,, c-::nfJ i~o arm~o ínternaci-:>
nal se acornoaña de numerosas secuelas legales. La prohibicién de 
la util izacién de la fuerza armada centra la poblacién civil es t.rl 

principio importante del derecho internacicnal. 

Los medios de ccnduccién de la guerra deoen ser limita -
dos, habiendo sido ya cai.denndo ~or toda la htr.1an idad ~r~resista 
el uso de armas de destruccién masiva. 

QUit.'TA .- La ocupaciéri, es decir., la anexi:::n temporal 
por fuerzas militares del territocio del enemigo es ~osible en el
curso de op<!racicnes militares. Las leyes y costuml:res de la gue
rra determinan los derechos y respcnsabilidaées de la potencia ocu 
pante. Diversos asoe-c:tos de las leves v cost.\.li'!tbres cie la querra -
se ocuoan de las c~acteri.sticas de· la guerra terrestre, már ítima 
y aérea. 

SEXTA.- El acuerdo internacicnal más importante que i:-egu 
la en la actualidad la situacíé:n de los heridos y enfermos de los 
ejércitos en servicio activo, esº el convenio ae G:ine::Co de 1949. 

S~FTIMA.- Al estallar una conflaaracién, los es~adcs m;:.e 

no sen parte de ella, adquieren la CC1'1dici&-i de neu<:.rales. La c~
cepcién tradicicnal de la neutralidad exige que un es:ado neutral 
adopte una actitud similar para c;:n todos y cada U'lO de los !:elige 
rantes. La carta de las Naciones Unidas enmendó este ccncepto pa
ra evitar que un estado miembro de la o.N.U. vaya a ad<>otar la mis 
ma postura frente a un l::eligerante agresor y fnmte a un estado 
víctima de la agresié:n. 
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<:x::rAVA.- El estado de guerra se termina comúnmente por: 
al E:l cese de las hostilidades entre los beliqerantes debido a la 
ccnclusién de un tratado de paz; bl la publiéacién de un acta es 
pecial a es~e efecto; c) la finalización de hecho de la lucha ar
mada, sin farmulacién legal alguna. E:n la mayoria de los casos,
el cese del estado de guerra coincide con la conclusión de un tra
tado de paz. 

SOVENA.- La guerra agresiva e.: un =:iiren aborrecible.
Los actos ;:>erpetrados en violación de las leyes y costur.=es de -
la ouerra se ccnsideran igualmente delitos de esta índole. En es
te partic~ar, el derecho internacicnal define la resoonsabilidad 
de los estados agresores al tiempo que la de los individuos culpa 
bles de =:..menes centra la paz, las leves y usos de la guerra y -
centra la humanidad. 

::E:CIMA.- Las principales oo::encias militares sen prefe
rentemen~e estados que poseen un alto 9rado de i.ndustrializacién, 
así como estructuras gucernamentales '! :nilitares sunament.e di fe -
renciadas. En la actualidaa las super~otencias aventajan a todas 
las demás ?Ot.encias en extensión y cro:t.J.."'1didad de material bélico. 

::>E:CIM.J PHIMERA.- El gran riesgo que comporta cualquier
encuentrc :uil~tar directo entre ellas, ha inducido q las mismas -
a preferir medios más seguros para dar expresién a su antagCX'l.ismo, 
así cano a sus intentos oa.s ivos de crcm.over una abstencién. Se ha 
llan empe~adas en una .-,~rra dialéctica y en tXla espectacular ca
rrera ar.na..~ntista. 

:;::cI:-K> SC:V~"NDA.- Solo lrl es!"uerzo internacicnal debida
mente lXli::'.:rme y poderoso, puede hacer nacer un órden en el cual 
quede eli..-:i.nada la siniestra amenaza nuclear. No temar en cuenta 
esta situación viene a cans~ituir el sunremo y trágico dilema de 
esta época. Las ccnferencias de desa::ne y las resolucicnes de la 
A..samblea ';en~ral de la O.N.TJ. denunc!.ado el ~mpleo y propagacién 
de las a.:=--..as nucleares, pueden resultar precursoras de t..11a empre
sa que as?.ira a lograr una transfo~aci(ri de la organizacién poli 
tica del :nundo, sin embargo, hasta ah~ra sólo han efectuado lige
ras irrup.cir.:iri.es en t.l'l oroblema que es urqente 9 mientras paralela
mente les :::;obiernos continúan su práctica ·habitual de arreglar -
sus cuen~~ Cal politicas enc'Tltradas, all'l cuando la postur-a de 
las granees potencias nucleares esta scrnetida a un deseo de evi -
tar los r:..~sgos de ui enfrenta.'Tiient~ directo. 

DE:CIMO TE:RCE:RA.- AdvertL'nas ah=a el peligro de t.r\a nue 
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va guerra, a men.::s crue los pa1ses de todo el mundo adquieran t.na 
nueva forma de ccmprensién y entendimiento de los problemas que 
les aquejan. 

D::CIMO CUARTA.- En todas partes, la gente se muestra 
fbiertamente reacia para desterrar formas ccnsagradas de existencia 
y prácticas sociales que deben ser cambiadas. Los hcmhres prefie -
ren suorimir estas ansiedades, restar excesiva importancia al futu
ro y confiar en que todo ocurr.irá a pedir de boca. El resultado es 
una inercia colectiva. 

Atrapadas en un pequeño planeta, día a dia más ccnstreñi
do, le..s naci'::'nes permanecen divididas. L.os líderes mlD1diales sen in 
capaces de desprenderse de viejos hábitos y renuncidr a vetustos in 
tereses ccn la premur-3. necesaria para garantizar a sus semejan tes -
una razonable probabilídad de supervivencia. La lnica esoeranza es 
~~ lá ~~uci~ncia q\..lt:! inciunae el temor, logre permitir el advenL~ien 
t.o de t.na n~va generaciéa que, intolerante ccn el tremendo dilem.a
creado por el hanbre, sepa afr~tar el reto de ccnstruir pacífica 
mente un mundo de libertad y justicia h1.Bnanas. 
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